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CAPITULO 14. 

 
 

 
 

De los Farmacéuticos y Oficinas de Farmacia  
en el siglo XIX, en Cantabria. 
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14.1. MAESTROS BOTICARIOS, SIGLOS XVI-XVIII. SU 
INFLUENCIA EN LA APERTURA DE BOTICAS DURANTE EL 
SIGLO XIX. 

 

Hay que remitirse a los siglos anteriores al XIX para comprender la evolución que 
tuvo lugar en Cantabria, en lo que respecta a la secuencia de Aperturas de Farmacias por parte 
de antiguos maestros boticarios, las localidades en las que se produjeron y así, poder conocer 
las boticas precursoras del siglo en estudio. 

 
Conviene recordar que el boticario, apothicario o apothecario, era aquella persona 

que estaba en una botica o apotheka, donde se preparaban los remedios que prescribían los 
Médicos. Desde el siglo XV, había que obtener el título de boticario mediante un examen, para 
poder ejercer la profesión, para el que eran preparados los aspirantes por los Maestros ó 
Maestres boticarios ya establecidos185. Como ya se ha indicado, en la ciudad de Santander, en 
1504, ya ejercía el Maestre boticario Don Pedro de Oviedo. 

 
La existencia de maestros boticarios que ejercieran en la provincia de Santander 

(medio rural), es defendida por Don Luis Mateo de Celis, sin poder precisar si hubo continuidad 
de ciertos titulares en esas boticas. Así pues, sería en Laredo donde aparecen por primera vez 
maestros boticarios: Don Melchor de la Puerta y Don Pedro del Hoyo, que ejercieron en 
1568 y con el hospital del Sancti Spiritus,  desde finales del siglo XIV.  
 

Es lógico pensar que existieran boticas en Laredo porque, unos años más tarde, se 
convertiría en capital del Corregimiento de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar, el Concejo 
más importante y más extenso del territorio cántabro. De hecho, sería sede permanente del 
Corregidor Real (1629). Este Corregimiento comprendía la actual Cantabria y se presentaba 
como la villa que controlaría los privilegios que le concedían los reyes.  

 
Esos privilegios eran de temática variada, pero afectaban principalmente a los límites 

jurisdiccionales de la villa, a las exenciones fiscales de sus vecinos, a los privilegios de pescar 
y comerciar, además de ordenamientos de sus mercados francos. También, se trataban los 
pagos, a través de las rentas propias del Corregimiento, a boticarios (salario de 10.000 
maravedíes, en 1562), médicos (salario de 40.000 maravedíes), cirujanos (10 ducados), y 
otros profesionales (herrador y artillero, 4.000 maravedíes) contratados para tales oficios, en 
cuanto se entendían necesarios para el bien de la población.  

 
Así, el 24 de diciembre de 1578, Felipe II ordenaba al Corregidor de las Cuatro Villas 

de la Costa, le informara sobre la conveniencia de acceder a la solicitud de la Villa de 
Santander, en donde se rogaba satisfacer el pago de sueldos de boticarios y otros, con 
parte de las rentas propias del Corregimiento de Laredo (es decir, con fondos municipales) (Ver 
en AMS. Legajo A-5, nº 6)166 (*).  

  
Durante el siglo XVII y XVIII, aparecen varios libros de aprendizaje del arte de la 

Farmacia para espirantes a boticario. Son las llamadas Cartillas, pequeñas obras de carácter 
educativo que usaban el método de preguntas y respuestas para responder a la parte teórica 
del examen correspondiente. Entre ellos tenemos el “Examen de Boticarios” de Fray 
Esteban de Villa (*), en 1632, administrador de la botica del Real Convento de San Juan de 
Burgos492. 

 
 

(*) Se recuerda que en 1572, la Villa de Santander era elegida por Felipe II, como la base, en el Cantábrico de sus 
Armadas Reales.  
 
En 1574, se declaró una epidemia de peste entre los soldados. 
 
Los hospitales del Santo Espíritu y de San Lázaro se encontraban en la Villa de Santander ya en el siglo XVI. 

 
 
492 Peralta-Reglado, J.M. (2004). Las obras para la instrucción de los boticarios en la España del siglo XVIII: análisis y 
aportaciones. Tesis Doctoral. Publicaciones de la Universidad de Alcalá// Peralta Reglado J.M., Gomis, A. (2006). “Las 
cartillas farmacéuticas publicadas en España en el siglo XVIII”, en Ars Pharm, nº 47 (1): 22-36. 



848 
 

 
 

Fig. nº 501. Examen de Boticarios. Fray Esteban de Villa, 1631 y 1698 (*). 
 

 
 

En esta época, los Ayuntamientos comenzaban a responsabilizarse de la planificación 
de la asistencia médico-farmacéutica de los antiguos hospitales, dentro del plan de 
secularización de la Beneficencia asistencial del Estado. Es lógico pensar que los antiguos 
boticarios ejercieran en localidades que contaran con antiguos hospitales, pues ello 
conllevaba una dotación económica anual fija, por parte de los consistorios, que aseguraría el 
bienestar y el posicionamiento profesional y social del boticario “igualado” y su familia156. 

 

Así pues, la referencia más antigua que se ha encontrado de familias de boticarios 
ejercientes en Cantabria, se remonta al año de 1671, cuando Don Juan Alonso Bernal 
trasladaba su botica a Reinosa que contaba con hospital y médico (Dr. Quintana de Vallecillo, 
ya en 1588…), procedente de Paredes de Nava, provincia de Palencia; percibiendo del 
Ayuntamiento un salario anual de 1.000 reales por los servicios prestados a este consistorio, 
dentro de la beneficencia municipal. Le sucedió más tarde su hijo257. 

 

Reinosa destacaba como el municipio más aventajado de Cantabria en el tema de 
Hospitales, médicos y boticarios, según las fuentes bibliográficas que se han manejado. El 
transporte de mercancías entre la costa y la Meseta se hacía por la Ruta de los Foramontanos, 
mediante tiros de bueyes y vacas. La industria de la carretería fue una de las más importantes 
en la economía de Reinosa desde tiempos antiguos. 

 

En 1676, el Visitador y Boticario General de todas las boticas de las Cuatro Villas, 
Don Sebastián de la Castañera y  Haro, se encontraba establecido en Santander capital, 
desde posiblemente 1649 (desde 1664, en Alonso Ruiz, B. (2007). “Linajes, Casas y Capillas. 
La promoción arquitectónica en Santander durante la Edad Moderna”, en Liño, revista anual de 
Historia del Arte, nº 13: 9-31)234. 

 

En Laredo, Don Pedro Seña ejercía por 1679 y en 1753, lo hacía junto a los 
boticarios Apraiz y de Rucova en sendas boticas. 

 

Posteriormente, sería Don Fernando Arenal, en 1682, quien estableciera botica en 
Meruelo; continuando ejerciendo en la misma, el boticario Don Juan Antonio Mazo Solano 
(nacido en 1681. Ejercía, en 1753, según R.G.), sin encontrar motivo que lo justifique en 
términos de población, salvo la proximidad a Laredo y la existencia de un hospital de pobres242.  

 
 

 
(*) Fray Esteban de Villa ejerció en la botica del Hospital de San Juan de Burgos durante el siglo XVII. También fue 
administrador de la botica del hospital de Sixto III en la misma ciudad. Escribió un conjunto de libros sobre 
medicamentos de la época y un Tratado para la formación de los nuevos boticarios o Cartilla. Era monje de la Orden de 
San Benito. 
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Don Pedro Jiménez Bretón, ejercía sobre 1700 en Santander ciudad (1)400. 
 

Más tarde (2), existió una botica, en el lugar de Rasines, de la Junta de Parayas (3), 
cuyo titular era Don Felipe Trápaga26. El Visitador de Boticas de las Cuatro Villas, Don 
Juan de Gándara, el Escribano y el Sr. Alcalde Ordinario de dicha Junta, Don Lucas de Maza 
procedieron a la Visita de dicha botica el 4 de junio de 1703 (4) (Ver Capítulo 11. Botica de 
Rasines, pp. 661)242. Dado el punto estratégico que era Rasines en el Camino Real entre 
Burgos-Laredo, numerosos monarcas pasaron por estas tierras20. 

 

En 1705, en Comillas, estaba establecido Don Francisco Villegas242. 
 
  

 
(1) Es importante recordar que, en 1497, hizo escala en la villa de Santander la Armada de Flandes para desembarcar a 
Dña. Margarita de Austria, que venía a casarse en Reinosa con el príncipe Don Juan, heredero de los Reyes Católicos.  
 
-La flota trajo también la peste y fallecieron unas 6000 personas, de una población de 8000 habitantes.  
-La ruina y el despoblamiento no empezarían a aliviarse hasta tres siglos después.  
-Santander, en el aspecto administrativo, ya en 1653 había conseguido, junto a las otras villas de la costa, que se retirase 
a Laredo la condición exclusiva de cabeza de partido.  
-Todos estos condicionantes explican un poco el que no aparezcan boticarios ejercientes en Santander ciudad, al menos, 
en el  siglo XVII;  y que sean los pueblos y municipios rurales los que más boticarios han aportado en el ejercicio de la 
profesión, con anterioridad al siglo XIX. 
 
(2) El protomedicato: 
-1703: ordena a los boticarios le presenten las recetas magistrales secretas. 
-1711: Prohíbe ausentarse de la botica sin dejar en ella un sustituto aprobado o un oficial competente, advirtiéndolo a la  
           autoridad. 
-1721: Reitera se realicen visitas extemporáneas sin cobrar. 

 
(3) La villa de Rasines formaría, junto con las de Ojébar, Gibaja y Ramales de la Victoria, la unidad administrativa que 
llegó hasta los tiempos constitucionales del siglo XIX y que se denominó Junta de Parayas. Este organismo era el 
mediador entre las villas que lo integraban y las autoridades regionales y del reino. Sus principales cometidos se 
circunscribían a los problemas fundamentales que afectaban a la comunidad: comunicaciones (arreglo, mejora y 
reparación de caminos y puentes), organización interna y defensa de la población ante los excesos de la autoridad y de 
la presión fiscal. 
-Gracias a un documento fechado en 1499, sabemos que en la Junta de Parayas había 300 vecinos. Dicho documento 
informaba, además, sobre una reparación que se iba a llevar a cabo en el camino Burgos-Laredo, una de las rutas del 
comercio de lanas de Castilla. 
-A comienzos del siglo XVIII,  Rasines contaba con cerca de 200 hogares,  lo que permite calcular una población total 
entre 800 y 1.000 habitantes, habiéndose especializado la mayor parte de la población activa en el transporte y 
conducción de carros de trigo desde Castilla a las ferrerías de Asón, Carranza y Soba, no siendo despreciable el 
número de maestros de obras de cantería y Carpintería. 
 
(4) Documento obtenido de la Colección Sautuola. Legajo 46,48 de 1703 del A.H.P. y redactado en Artículos: 
1. Títulos. Se pidió el título del Real Protomedicato, que presentó cierto y verdadero. 
2. Pesos y Medidas. Mensurales y ponderales, túbolos. 
3. Ámbar. Piedras preciosas. Perlas, jacintos, rubíes, topacios, zafiros, (…) piedra lince, ágatas, coral. 
5. Leños. Palo santo, quina, canela, (…) corteza de granada, cinco raíces diuréticas. 
6. Simples purgantes. Ruibarbo, (…) sen, escamonea, maná, tamarindos. 
7. Raíces comunes. Jengibre, (…) lirio, tormentilla. Gomas. De yedra, (…) de incienso, goma laca, de mirra. 
9. Frutos. Almendras dulces y amargas, (…) dátiles, bayas, ciruelas. 
10. Simientes. Nuez moscada, (…) pimienta tres géneros. Minerales. Oro, (…) plata, antimonio, solimán. 
12. Partes de animales. Cantáridas, (…) ojos de cangrejo, cola de pescado, unicornio, venda de lagarto, capullos de  
      seda. 
13. Sales y Químicas. Sal tártara, (…) espíritu vitriolo de canela. 
14. Preparados. Coral rubio y blanco, (…) bolo arménico, plomo y antimonio. 
15. Confecciones y pólipos cordinales. Jacintos, (…) contramelancolías, triacas de esmeralda, polvos de Géminis. 
16. Opiateas. Triaca magna, (…) mitridato micleta. 
17. Purgantes. Zumo de rosas, (…) benedicta guarrapliega. 
18. Píldoras. Fétidas y arsénicas, (…) de ruibarbo. 
19. Tropiscos. De galicia muscata, (…). Conservas. Conserva de rosas rubias, (…) de Alejandría, de membrillo. 
21. Jarabes. Granada, (…) lúpulo y zarza magistral. 
22. Aguas. Laminosa, (…) león franco. Aceites. Trementina, (…) petróleo. Emplastos. De ranas, (…) bayas de laurel. 
25. Ungüentos. Ungüentos minerales, (…) faltando de manteca de azar, ungüento de la condesa, corteza de castañas. 
26. Injundias. De gallina, (…) de oso. Faltó la de caballo. 
 
Se reconocieron los Libros y demás Aparatos e Instrumentos de la botica, así como las hierbas de reposición. 
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Don Francisco de la Sota ejercía, en 1710, en Santander capital; y Don Manuel 
Vélez (nació en 1702, también médico242), con su examen aprobado y alrededor de 1725, se 
encontraba en Santibáñez (Cabezón de la Sal) y en Santillana del Mar (también, en 1753).  

 
Mientras, Don Pedro Montañana, boticario aragonés asentado en Zaragoza, 

Visitador de Boticas del Reino de Aragón, miembro del Colegio de Boticarios de Zaragoza del 
siglo XVIII; presentaba su “Examen de un Practicante Boticario, sustituto del Maestro en el 
despacho de las Medicinas”. Esta era una sencilla Cartilla farmacéutica de la cual se 
conocen dos ediciones, una de 1728 y otra de 1794. 

 
También, la Cartilla pharmaceutica, chimico-galenica, de Pedro Viñaburu de 1729,  

era usada como libro de texto para los aprendices de boticario, en el Reino de Navarra y en 
general, durante el siglo XVIII (Ver Figura nº 502). 

 
Entretanto, puede que la decisión de la saga de los Gómez de Camaleño, 

introducidos en la ciencia de curar, de asentarse en los alrededores de Potes hacia el año 
1650, bajo la influencia del Monasterio de Santo Toribio de Liébana y el Camino de Santiago, 
aportara nuevos boticarios a Cantabria: Don Cayetano Gómez de Camaleño ejercería en 
1736403. 

 
 
 

 
                                     

      
 

 
Fig. nº 502. Examen de un Practicante Boticario, de Don Pedro Montana (superior). 

Cartilla Pharmacéutica, de Pedro de Viñaburu, 1729 (inferior) (*). 
 
 

 
(**) Pedro de Viñaburu.  Maestro boticario navarro del siglo XVIII,  natural de Olite (Navarra). Fue miembro del 
antiguo Colegio de Boticarios de San Cosme y San Damián de Pamplona.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Boticario
http://es.wikipedia.org/wiki/Zaragoza
http://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XVIII
http://es.wikipedia.org/wiki/Cartilla_farmac%C3%A9utica
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Felipe V, en 1739, ordenaba al Tribunal del Protomedicato (*) seguir realizando 
controles, cada vez más estrictos, de médicos y farmacéuticos, con el fin de castigar duramente 
el intrusismo profesional; con el firme compromiso de dictaminar leyes y pragmáticas para 
reglamentar estas profesiones149.  

 
La familia Alonso Bernal iniciaba una temporal continuidad de tradición 

farmacéutica: Don Felipe Bernal y Solís (titular en 1703) dejaba a su hermana, Dña. Gabriela  
(hija de Don Juan Alonso Bernal) como propietaria de la botica más antigua de Reinosa; y 
ejerciendo, también, Don Andrés de Obera Zabala257. El Ayuntamiento reinosano mantenía 
asistencia farmacéutica para el hospital y padrón de pobres contratando a los titulares de las 
boticas establecidas. 

 
Don Luis de Zárate (nació en 1721), en 1745, ejercía en Santander88 de boticario 

aunque también era médico, profesión que no ejerció242.  
 

Más tarde, en 1750, ejercería Don Lisardo de San Juan en Rasines; Don Luis 
Crespo, en el pueblo de Marrón, perteneciente al municipio de Ampuero; Don Narciso 
Antonio de la Cuesta, en Arredondo; y Don Manuel González de Posada y Lledías (nacido 
en 1714) era médico, pero ejercía de boticario en San Vicente de la Barquera, al menos, en 
1750. Don José Zendrero ejercía en Arenas de Iguña, en 1752, y un boticario que se 
desconoce el nombre, en Puente Arce, Piélagos; ídem, en Castro Urdiales;  y una botica de 
propiedad de Sra. Viuda, Dña. Luisa Miguel, en Valderredible. 

 

Don Pedro Seña continuaba ejerciendo en Laredo (falleció con alrededor de 80 
años), y en el mismo municipio, en 1753,  ejercían Don Domingo Apraiz y Don Agustín de 
Rucova.  

 
Don Manuel (Fernández) de Bustamante y Fontecha, también ejercía en 1753, en 

Santillana del Mar; en Valdecilla, Medio Cudeyo, Don Felipe Rióz de la Herrán; en 
Liérganes, Don Manuel de la Herrán; en Piélagos, Don Francisco López L.; en Cabezón de 
la Sal, Don Francisco Fernández Bustamante; en Potes, Don Francisco de las Conchas y 
en Comillas, Don Francisco Villegas. 

 
Don Francisco Gómez, natural de Arce, en 1758 ejercía, sin conocer la población 

cántabra donde se encontraba establecido242. 
 

Don Miguel Gómez de Camaleño y González Albar era contratado por el 
Ayuntamiento de Reinosa, en 1768.  

 
 

 
 (*) Protomedicato: 
 
-1740: No despachen recetas sin firma de médico. 
 
 
-1741: “Licencia para subdelegar su jurisdicción y facultad en los médicos que tuvieran por más doctos y expertos en la provincia y 
ciudades que les pareciese, a fin de que puedan examinar y aprobar a los que acudieran ante ellos”: en los exámenes de aspirante 
a boticario debía acompañar al médico un boticario. 
 
 
-1743: Instrucción para Visitadores de Botica: 
a) Que la realicen los visitadores personalmente. 
b) No se hospeden en casa del visitado. 
c) No acepten regalos. 
d) Reciban juramento de no ocultar nada ni tener nada prestado. 
e) Exijan título. Si no lo tiene, la cierren. 
f) Para defectos no muy graves, dar tiempo para subsanarlo. 
g) Medicamentos en malas condiciones, destruirlos. 
h) No mujeres al frente. 
i) No tener más de una botica. 
j) No ejercer de médico o cirujano y boticario. 
k) No boticario único en pueblo con padre, hijo o hermano ejerciendo medicina. 
l) Justifiquen propiedad o alquiler del local. Si es simulado, cerrarla 
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Por entonces, Francisco Brihuega (boticario español del siglo XVIII, falleció en 
1794), se consideraba el más ilustrado de la época post-galenista con una Cartilla 
Farmacéutica que tuvo tres ediciones. La primera, de 1761, titulada Examen Pharmaceutico, 
galenico – Chimico, e Histórico. Extractado de las Pharmacopeas mas bien admitidas, y puesto 
en dialogo para la Inteligencia de los Principiantes. En esta primera edición no existen 
referencias a otras obras ni antiguas, ni de la época. 

 

 
 

Fig. nº 503. Examen Pharmacéutico, de Francisco Brihuega. 1761. 
 

 

Alrededor de 1775, se reedita con el nombre de Examen Pharmaceutico, Galenico-
Chimico, Teorico-Practico, Extractado De Las Pharmacopeas más bien admitidas; y Autores de 
Historia Natural: nuevamente corregido, y aumentado en esta segunda Impresión; y puesto en 
Dialogo, para la más fácil inteligencia de los Principiantes de este Arte185. Esta nueva edición 
ya cita autores y obras de su época y viene actualizada, tanto desde el punto de vista galénico 
como desde el punto de vista botánico y químico. Es de resaltar que las aportaciones botánicas 
son las más relevantes. La tercera edición es de 1796, reedición póstuma (Brihuega había 
fallecido en 1794) revisada por Casimiro Gómez Ortega e Hipólito Ruiz López que añadieron 
una excelente parte botánica adecuada al momento en el que fue reimpresa493 

Finalmente, Don Francisco del Perojo se encontraba establecido en Puente 
Viesgo, a finales del siglo XVIII; y Don Nicolás Leiba también ejercía, en 1806, en la botica C/ 
del Puente de la capital santanderina242.  

 

El nombre de boticario desaparece a principios del siglo XIX, al regularse los estudios 
de Farmacia; y con las Universidades, definitivamente, aparece en su lugar el de Farmacéutico. 

 

 

493 González Bueno, A. Francés Causapé, MC. (1991). “Divulgación científica en la farmacia española ilustrada: el 
examen pharmacéutico... de Francisco Brihuega”, en  Llull, Revista de la Sociedad Española de las Ciencias y las 
Técnicas. Vol. 14: nº 27: 495-505. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Boticario
http://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XVIII
http://es.wikipedia.org/wiki/Cartilla_farmac%C3%A9utica
http://es.wikipedia.org/wiki/Cartilla_farmac%C3%A9utica
http://es.wikipedia.org/wiki/Casimiro_G%C3%B3mez_Ortega
http://es.wikipedia.org/wiki/Hip%C3%B3lito_Ruiz_L%C3%B3pez
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Al menos, 19 municipios tuvieron Oficina de Farmacia en los siglos XVI, XVII y 
XVIII aunque la mayoría no perduraron en el tiempo de forma continuada (caso de Meruelo, 
Rasines, Comillas y otros). Según la Bibliografía consultada, de ellos, sólo los municipios de 
Santander, Reinosa, Potes, Medio Cudeyo, Cabezón de la Sal, Puente Viesgo, Liérganes, 
Santillana del Mar y Meruelo (9 municipios) contaban con Oficina de Farmacia al comienzo 
del siglo XIX (Ver 14.3., pp. 913). 

 
 

 
.  

1 de 2. Oficinas de Farmacia en Cantabria en los siglos XVI-XVII: Santander, Laredo, Reinosa y Meruelo. 
 

 
 

 
 

2 de 2. Oficinas de Farmacia en Cantabria,  siglo XVIII: Rasines (1703), Comillas (1705), Cabezón de la Sal (1722), 
Santillana (1725), Ampuero (1750), Arredondo (1750), San Vicente de la Barquera (1750),  

Arenas de Iguña (1752), Piélagos (1752), Castro Urdiales (1752), Valderredible (1752); Medio Cudeyo (1753), 
Liérganes (1753) y Potes (1753); y Puente Viesgo (finales siglo XVIII).  

Total, 15 municipios. 
 
Fig. nº 504. Municipios con Oficina de Farmacia en los siglos XVI-XVII-XVIII. 

1. Laredo. 1568 

2. Reinosa. 1671 

4. Meruelo. 1682 

3. Santander. 1504 

      Municipios que mantienen Oficinas 
de Farmacia de siglos anteriores. 

      Municipios con  
 Oficinas de Farmacia,  

siglos XVI y XVII, 
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14.2. FARMACÉUTICOS QUE HAN EJERCIDO EN CANTABRIA 
EN EL SIGLO XIX: Municipios y año de ejercicio. 
 

A modo de corolario, los Farmacéuticos que han ejercido en Oficina de Farmacia, en 
calidad de Titular, Regente o Sustituto, en alguna aldea, pueblo o municipio de Cantabria 
durante el siglo XIX, y de los que se ha tenido alguna referencia de su ejercicio profesional, 
según la bibliografía consultada, fueron un Total de 240 farmacéuticos: 

 
 

1. ADRÁN, José (Astillero: al menos, de 1879 – 1885). 
 

2. AGUIRRE de LARRAURI, Ramón (Peña Castillo: 1882). 
                                                        (Astillero: 1883 – 1906). 
 

3. ALLENDE, Agustín (Guriezo: al menos, 1884). 
                                  (Solares: al menos, de 1886 a 1888). 
 

4. ALONSO EGUIARBA, José María (Santander: al menos, en 1894). REGENTE.  
 

5. ALONSO GÓMEZ de CAMALEÑO, Francisco Arturo (Reinosa: finales s. XIX…). 
 

6. ALONSO GÓMEZ de CAMALEÑO, Gonzalo (Reinosa: ¿1898…). 
 

7. ALONSO SANTA MARÍA, Lesmes (Osorno/ Palencia: al menos, de 1851 a 1853). 
                                                         (Reinosa: 1861 – 1883?).  
                                                          Luego, con Sra. Viuda, REGENCIA. 
                                                       

8. ALVARADO, Ignacio (Laredo: al menos, de 1855 a 1859).  
 

9. ANDRACA y POSADILLO, José (Santander: 1872 - 1876).  
 

10. ARAMBURU, Desiderio (Potes: al menos desde 1809 - 1855). Subdelegado, Liébana. 
 

11.  ARCE FERNANDEZ, José (Espinilla: al menos, en 1888, como REGENTE).    
                                              (Ruesga: 1890? – 1924…). 
 

12.  ARCE MONCALIÁN, José (Hazas de Cesto: 1882 - 1886). 
                                 (Ambrosero/ Bárcena de Cicero: 1894 - 1915). REGENTE? 

 

13.  ARNILLA DEL COLLADO  José Luis (Santander: 1889 – s. XX). REGENTE.  
 

14.  ARRANZ LÓPEZ, Rafael (Santillana del Mar: al menos, de 1874 a 1901…).  
 

15.  ASPIAZU, Camilo (Subdelegado del Distrito de Villacarriedo, al menos, 1870? - 1886). 
                                 (Villacarriedo: al menos, de 1870 a 1879). 
                                 (Selaya: al menos, de 1880 a 1888). 
                                 (Arnuero: al menos, 1898). 
 

16.  AVENDAÑO, Eduardo (Ampuero: 1898 - 1918). 
 

17.  AZORÍN BELLO, Cándido (Rasines: al menos, 1879 - 1886). 
 

18.  BARAJA FERNÁNDEZ, Gabriel (Cabezón de la Sal: 1883 - 1930).  
 

19.  BÁRCENA, Domingo (Laredo: al menos, en 1898). 
 

20.  BARCERO y FERNÁNDEZ, Gonzalo (Limpias: anterior a 1892). 
                                                             (Colindres: al menos, 1892-1894). 
 

21.  BARÓN e IBÁÑEZ, Ricardo (Rasines: al menos, de 1865 a 1870). 
 

22.  BERENGUER y RODRÍGUEZ, Enrique (Reocín. Al menos, 1878 - 1891).  
                                                                 En 1891, Sra. Vda., REGENCIA. 
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23.  BERNEDO MARTÍNEZ, ALEJO (Potes: al menos, en 1874). 
 

24.  BEZANILLA, Triunfo (Santander: 1877 - 1897).  
 

25. BREÑOSA TEJADA, Diego (Santander: 1883 – 1898. REGENTE).  
 

26.  CACHO CORONA, Joaquín (Torrelavega: 1868 – anterior a 1888.  
                                                 Luego, Sra. Vda.: REGENCIA hasta 1910. 
 

27.  CACHS, Antonio (Laredo: al menos, en 1898). 
 

28.  CAGIGAL, Felipe (Ribamontán al Monte: al menos, en 1879). 
 

29.  CAGIGAL de la TIJERA, Eloy (Villaverde de Pontones: finales s. XIX – posterior a 1924). 
 

30.  CAGIGAL y RUIZ, José María (Peña Castillo: F. SUSTITUTO. 1884? - 1885).  
                                                   (Santander: 1885 – 1891). CLAUSURADA. 
 

31.  CAGIGAL y RUIZ, Nemesio (Santander: 1862? - 1883).  
                                                (Hoz de Anero/ Ribamontán al Monte: al menos, en 1883). 
                                                (Villaverde de Pontones: 1884 – 1888?).  
 

32.  CALI-PUIG, Antonio (Santander: 1894). REGENTE?  
 

33.  CANDEL PEIRO, Rafael (Santoña: al menos, en 1894).   
  
34.  CARREDANO, Mariano (Ampuero: 1879 - 1894).  
 

35.  CARREDANO y CORRAL, Plácido Mariano Antonio (Ampuero: 1846 – 1877). 
 

36.  CARREDANO y LÓPEZ, Wenceslao Luis (Entrambasaguas: 1889?- 1902). 
 

37.  CARRERA SAÍNZ, Juan (Regules/ Soba): 1868 – 1889).  
                                          (Santander: 1890 – anterior a 1894). Luego, REGENCIA.  
                                           
38. CASTAÑEDO, Juan José (Ambrosero/ Bárcena de Cicero: al menos, de 1879 - 1893). 
                                             Luego, Sra. Vda.: REGENCIA. 
 

39.  CAYÓN y DÍAZ, Zacarías  (Arenas de Iguña: al menos, en 1888. 
                                             (Corrales de Buelna: al menos, 1894 - 1901). 
 

40.  CIFRIÁN de la LASTRA, Carlos (Liérganes: al menos, desde 1898 – 1901). 
                                                     (La Cavada: al menos, en 1930). 
 

41.  CONCHAS, Francisco (Potes: al menos, desde 1753 – 1809…). 
 

42.  CORPÁS LOPERO, Bernardo (Santander: anterior a 1840? - 1883).  
 

43.  CORPAS y POLLO, Emilio (Solares: al menos, en 1877 – 1883).  
                                              (Santander: 1883 - 1893). Luego, REGENCIA.  
                                               Subdelegado, Distrito de Santoña. 
 

44.  CORRAL y LASTRA (ó Lustra), Rafael (Ribamontán al Mar: al menos, en 1875). 
                                                               (Cudillero/ Asturias: al menos, de 1877 a 1880). 
                                                               (Santander: al menos, en 1894? – s. XX). 
 

45.  CRESPO, Sebastián (Astillero: 1879 - 1884). 
 

46.  CUBILLAS y GANZO, Manuel (Guriezo: al menos, de 1879 - 1882). 
                                                   (Ribamontán al  Mar/ Suesa). 
 

47.  CUEVAS, Alfonso (Arenas de Iguña: al menos, de 1845 a 1852). 
 

48.  de AGÜERO, Hilario (Cabezón de la Sal: al menos, de 1786 a mediados del siglo XIX). 
 

49.  de CEDRÚM y de CERVERA, Felipe Antonio (Santander: 1834 - al menos, en 1851).  
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50.  de CEDRÚN y de CERVERA,  Juan María (Sopeña/ Cabuérniga: al menos, 1846 - 1847). 
 

51.  de DÍEZ y BÁRCENA, Juan José (El Portalón: 1853 – 1879?). 
                                                        (Reinosa: 1879? – 1903).  
                                                         Subdelegado, Distrito de Reinosa. 
 

52.  de DÍEZ y GARCÍA de los RÍOS, Gonzalo (Reinosa: 1882 – 1927…).  
 

53.  de GALÁN de LIAÑO, Pablo (Guriezo: 1846 - 1883). Luego, con herederos, REGENCIA. 
 

54.  de la CALLE y FERNÁNDEZ, Fernando (Santoña: al menos, de 1893 a 1894). 
 

55.  de la CUESTA y CABIEDES, Juan Francisco (Selaya: al menos, de 1845 a 1847). 
                                                                         (Santander: al menos, de 1847 a 1877). 

                                                                    (Cabezón de la Sal: al menos, 1877 - 1884). 
 

56.  de la CUESTA y HONTANÓN, Antonio (La Ribera de Suances: anterior a 1816).  
                                                                (Santander: anterior a 1816? - 1834).  
 

57.  de la CUESTA y LASSO de la VEGA, Gumersindo (Santander: 1883 - 1892).  
 

58.  de la CUESTA y SOTA, Agustín (Santander: 1834 - 1883).  
 

59.  de la Herrán, Isidro (Arredondo: al menos, en 1855). 
  
60.  de la HERRÁN, Manuel (ó Pedro Simón) (Liérganes: al menos, de 1753 a 1828). 

 

61.  de la HERRÁN y QUINTANILLA, Manuel ó Antonio (Liérganes: anterior a 1855). 
                                                                                  (Santander: 1855 - 1862). 
 

62.  de la HERRÁN y QUINTANILLA, Ramón ó Pedro (Liérganes: al menos, de 1847 a 1862). 
                                                                               (Santander: 1862 -1883, Titular - 1886). 
 

63.  de la MORA y OBREGÓN, Luciano (Reinosa: al menos, de 1876 - 1889). 
 

64.  de la PEÑA, Nazario (Los Perales/ Luena: al menos, de 1894 - 1900). 
 

65.  de la QUINTANA LASPRILLA y SOLÓRZANO, Emilio (Puente Viesgo: 1886 - 1900). 
                                                                           (Torrelavega: al menos, 1901). 

 

66.  de la QUINTANA LASPRILLA y VÉLEZ, Pedro José (Puente Viesgo: 1853 - 1876). 
 

67.  de la REGUERA y VIVAS, Blas (Santander: 1877 – 1888. CLAUSURADA).  
 

68. de la SOTA, Juan (Santander: al menos, de 1826 – 1832?).  
 

69.  de la VEGA QUINTANILLA, Arturo (Santander: al menos, de 1884 a 1924).  
 

70.  de la VEGA y RODRIGUEZ, José (Santander: 1861 – 1899).  
 

71.  de la VERDE y de la PEÑA, Lino (Peña Castillo: 1896 - 1898). 
                                                        (Arnuero: al menos, 1900 – 1901). 
 

72. del CASTILLO, Mariano (Polientes: al menos, desde 1881 – 1882). 
 

73.  del CASTILLO BODENAVE, Ernesto (Santander: 1893? – 1900).  
 

74.  del HOYO, Anselmo (Ribamontán al Mar: al menos,  en 1898). 
 

75.  del HOYO, José (ejerció para el Hospital de Reinosa, en 1804). 
 

76.  del HOYO, José Antonio (hijo del anterior, ejerció para el Hospital de Reinosa, en 1814). 
 

77.  del PEROJO y de la HERRÁN, Bonifacio (Torrelavega: 1845 - 1853). 
 

78.  DÍAZ CAMPOS, José (Comillas: al menos, de 1879 – 1882). 
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79.  DÍAZ de CUETO y TERÁN, Emeterio (Molledo: 1879 - 1925). 
 

80.  DÍAZ de LIAÑO y  GONZALEZ de VILLEGAS, Antonio (Santander: 1883 - 1887).  
 

81.  DÍAZ de la CAMPA, José (Lamadrid/ Valdáliga?: al menos, de 1879 – posterior a 1884?)  
 

82.  DÍEZ, Tomás (Castro Urdiales: al menos de 1861 a 1901). Subdelegado. 
 

83.  DÍEZ y DÍEZ, Juan Manuel (Limpias: 1847 - 1869). 
                                              (Voto: al menos, de 1870 a 1882). 
 
 

84.  DÍEZ y  SOLÓRZANO, Manuel (Renedo/ Piélagos: 1881 - 1887).            
                                                    (Santander: 1887 - 1906). Luego Regencia.  
 

85.  DÍEZ y SOMONTE, Pedro Manuel (Castro Urdiales: al menos, de 1884 – 1925).  
                                                          Subdelegado. 
 

86.  DÍEZ VALDIVIELSO, Mariano (Valderredible: 1875? – 1895). Luego, Regencia. 
 

87.  DÍEZ VICARIO, Juan José (Aldea de Ebro/ Valdeprado: al menos, 1886). 
 

88.  ELÓSEGUI MÚGICA, Julián (Reinosa, al menos, de 1894 - 1898).  
                                                (ejerció para el Hospital de Reinosa, en 1895).                                                 
 

89.  ENCISO y ENCISO, Andrés (Santander: 1886 – 1892). REGENTE.  
 

90.  ERASUM SALGADO, Dionisio (Santander: 1878 - 1929).  
 

91.  ESPAÑA, Prudencio (Selaya: al menos, 1898 – 1901). 
 

92.  ESTÉBAÑEZ, Juan Francisco (Llanos/ Las Rozas de Valdearroyo: 1881 – 1901). 
 

93.  FERNÁNDEZ, Pedro (Rasines: al menos, en 1855). 
 

94.  FERNÁNDEZ, Ramón (Comillas: al menos, de 1847 - 1857). 
 

95.  FERNÁNDEZ-ALONSO ABASCAL, Rufino (Selaya: 1874 - 1887). 
                                                                      (Torrelavega: 1887 - 1895?).  
                                                                       Luego, REGENCIA, hasta 1909? 
                                                                        
96.  FERNÁNDEZ  ARNUERO, Julián (Laredo: al menos 1876 y 1879). 
 

97.  FERNÁNDEZ de CALEYA, Ramón (San Pantaleón de Aras/ Junta de Voto: 1847 - 1851). 
 

98.  FERNÁNDEZ de ROJAS, Enrique (Sopeña/ Cabuérniga: 1871 – 1901).  
    
99.  FERNÁNDEZ y ESCOLANO, Francisco (Laredo: al menos 1847 - 1875). 
 

100. GALLO, Lorenzo (Valderredible/ Polientes: 1815? - 1875?). 
 

101. GARCÍA, Bonifacio (Cabezón de la Sal: al menos, de 1886 - 1901). 
 

102. GARCÍA ARAGÓN, José (Rasines: al menos, de 1846 a 1855). 
 

103. GARCÍA de QUINTANA y URIBARRI, Juan José (Selaya: posterior a 1881?). 
 

104. GARCÍA FERNÁNDEZ, Francisco (Abadilla–Sarón: ¿finales del s. XIX – 1965). 
 

105. GARCÍA HUERTA, Cándido. (S. Vicente/ Corvera de Toranzo: al menos, 1879-1901). 
 

106. GARCÍA MEDINA, Isidoro (Revilla de Camargo: 1876? - 1906). 
 

107. GARCÍA QUINTANA, Tiburcio (Abadilla–Sarón/ Sta. Mª Cayón: 1869? – 1913). 
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108. GARCÍA SARMIENTO, Esteban (Colindres: 1876 - 1892). 
                                                       (Santander: 1892 - 1900).  
 

109. GARCÍA y GÓMARA, Bonifacio (Cabezón de la Sal: 1886 – 1901). 
 

110. GARIJO, Juan (Sarón/ Santa Mª de Cayón: al menos,  en 1884). 
 

111. GOIRE CALLEJO, Juan José (Santa Cruz de Bezana: 1883. Se Trasladó). 
                                                    (Peña Castillo: 1884 (SUSTITUTO, Cagigal, 1885) - 1896). 

 

112. GÓMEZ, Manuel (Meruelo: al menos, de 1900 a 1901).  
 

113. GÓMEZ, Mateo (San Vicente de la Barquera: al menos, en 1886). 
                               (Santoña: al menos, de 1894 a 1901).  
 

114. GÓMEZ de CAMALEÑO RODRÍGUEZ,  Miguel Marco (Reinosa: 1825… 1837 – 1864). 
                                                                                        (Valladolid: 1864 – 1868). 
 

115. GÓMEZ de CAMALEÑO y GARCÍA de OBESO, Luciano Antonio.  
                                                                              (Reinosa: 1810 - 1837).  
 

116. GÓMEZ de CAMALEÑO y GONZÁLEZ ALBAR, Miguel (Reinosa: 1755 - 1810).                                                        
                     
117. GÓMEZ ECHEGUREA, Celso (Cabezón de la Sal: al menos, de 1879 a 1881). 
 

118. GÓMEZ GILA, Antonio (Santander: 1897 - 1912). Luego, CLAUSURADA, en 1916.  
 

119. GÓMEZ GÓMEZ, Mateo (Alfoz de LLoredo: al menos en 1879 – 1885). 
                                (San Vicente de la Barquera: al menos, en 1886). 
                                (Santoña: al menos en 1894 – 1901). 
 

120. GÓMEZ MARAÑÓN, Antonio (Santander: 1862 - 1889).  
 

121. GÓMEZ y TRILLO, Juan Ramón (Santander: 1896 – s. XX).  
 

122. GÓMEZ VELASCO, Manuel  (Meruelo: 1871. En 1885, con herederos, REGENCIA). 
 

123. GONZALEZ ARCE y HUERTA, Elías (Peña Castillo: 1882 – 1884? CLAUSURADA). 
 

124. GONZÁLEZ Ll., León (Potes: al menos, de 1888- 1899?). REGENTE? 
 

125. GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Ramón (Reocín: al menos, de 1899 - 1907). 
 

126. GUTIÉRREZ GARCÍA, Eloy (Castro Urdiales: al menos, de 1883 - 1901). 
 

127. GUTIÉRREZ y DÍAZ, Francisco (Astillero: al menos, de 1879 - 1884).  
 

128. GUTIÉRREZ y GÓMEZ, Liborio (Comillas: 1856?- 1860?). 
 

129. HERNÁNDEZ CRESPO, Amadeo (Laredo: al menos, de 1899 a 1901). 
                                            Subdelegado Distrito Laredo, al menos, de 1900 a 1901. 
 

130. HERRÁN, Antonio (Camargo: al menos, en 1860). 
                                   (Arredondo: al menos, en 1868 a 1901). 
 

131. HERRÁN RUIZ, José (Arredondo: al menos, de 1879 a 1894). 
 

132. HERRERO, Gabriel (Potes: mediados del XIX). 
 

133. HERRERO y BRAVO, José (Potes, al menos de 1879 - 1901).  
                                                  Luego, con herederos, REGENCIA. 
 

134. HONTAÑÓN y TÍO, Leopoldo (Santander: 1883 - 1931).  
 

135. HUERTA, Baltasar Tomé (Meruelo: 1883 - 1886). 
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136. HUIDOBRO MARTÍNEZ, Eugenio (Arredondo: al menos, de 1891 a 1901). 
 

137. IÑIGUEZ  y VILLANUEVA, Higinio (Puente Viesgo: Al menos, de 1848 a 1853). 
                                                          (Madrid: 1853 - 1865). 
 

138. LABIN de los HOYOS, Adolfo (Entrambasaguas: al menos, de 1862 a 1864). 
                                                     (Ruesga: al menos, de 1879 a 1901). 
 

139. LAPUERTA BALLESTERO, Mariano (Vargas/ Puente Viesgo: al menos, de 1893 a 1924). 
 

140. LAREDO y VALLE, Eustasio (Polientes: al menos, de 1890 – a 1901). 
 

141. LEIBA, Nicolás (Santander: anterior a 1806? – posterior a 1826?).  
 

142. LOMBÁ, Eleuterio (Laredo: al menos, en 1881). 
 

143. LÓPEZ, Bernardo (Meruelo: al menos, en 1882). Pudo ser REGENTE. 
 

144.  LÓPEZ BARREDO, Martiniano (Comillas: al menos, de 1877 – 1901). 
 

145. LÓPEZ BAQUERO, Rogelio (Bádames/ Voto: al menos 1883. Luego, de 1884 a 1888).  
                                                  (Limpias: al menos, en 1884).  
 

146. LÓPEZ  SÁNCHEZ, Juan Francisco (Santibáñez/ Villacarriedo: al menos, en 1867). 
                                                             (Torrelavega: 1875? – 1909). Subdelegado. 
 

147. LÓPEZ TAPIA, José (Arenas de Iguña/ La Serna: al menos, de 1879 a 1887).  
                                      (Guriezo: 1896). 
 

148. LÓPEZ y LAMERO, Francisco (Ampuero: 1850 - 1887). 
                                                     (Santoña: 1888 - 1892). 
                                                     (San Vicente de la Barquera: al menos, 1893 – 1897). 
                                                     (Barcelona: al menos, 1898). 
 

149. LLOVETA,  (Santander: 1899 – 1901?).  
 

150. MADRAZO, Nicanor Diego (Ontaneda/ Corvera de Toranzo: al menos, 1879 - 1901). 
 

151. MANTECA, Francisco Antonio (Ogarrio/ Ruesga: al menos, de 1828 - 1832). 
 

152. MANTECÓN, Manuel (Molledo: al menos, de 1800 - 1842).  
 

153. MARÍN LÓPEZ, Andrés (Santoña: al menos, desde 1885 – 1890). 
 

154.  MARTÍN VALLE, Manuel (Aguilar de Campoo/ Palencia, al menos, anterior a 1801) 
                                             (Reinosa, al menos, de 1801 a 1804).  
 

155.  MARTÍN VARGAS, Ruperto (Liérganes: al menos, de 1873 a 1918). 
 

156. MARTÍNEZ, Mateo (Castro Urdiales: al menos, de 1830 a 1881).  
 

157. MARTÍNEZ MAROTO, Doroteo (Torrelavega: al menos, de 1889? a 1899). 
 

158. MATEO FERNÁNDEZ - FONTECHA, Diego (Espinilla: 1899 - 1910). REGENTE. 
                                                                         (Santander: 1910…). 
 

159. MATEO MARTINEZ - ALCUBILLA, Regino (Reinosa: 1870 - 1872).  
                                                                       (Espinilla/ H. de Campoo: 1872 – 1884). 
 

160. MATORRAS PANIAGUA, Pedro (Santander: 1894 – s. XX, posterior a 1924). REGENTE. 
 

161. MAZÓN, Nazario (Villacarriedo: al menos, en 1888). 
 

162. MERINO GÓMEZ de CAMALEÑO, Domingo (Reinosa: 1897). 
                                                                                                   (Peña Castillo: 1898 – 1901…). 
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163. MORAIS VILIARINO, Ramón (Arenas de Iguña: finales siglo XIX? – 1918…). 
 

164. MORALES, Francisco (Valderredible: al menos, en 1879). 
 

165. MORANTE, Manuel (Reinosa: 1893? - 1896?...). 
 

166. MORATILLA, Antonio (Meruelo: 1888). 
 

167. MUÑOZ ALONSO, Nemesio (Corrales de Buelna: al menos, 1881 - 1888).   
 

168. N., (Vega de Liébana: al menos, 1885 – 1901). 
 

169. N., Francisco (Arredondo: al menos, en 1894). 
 

170. NAVEDO y DUEÑAS, Cándido (Santander: 1893, REGENTE; 1806, TITULAR – 1924?). 
 

171. OBESO CARRERA, MIGUEL (Ontaneda/ Corvera de Toranzo: 1896 - 1930). 34 años. 
 

172. OBREGÓN HERRERO, Manuel (Alceda/ Corvera de Toranzo: al menos, 1862 - 1901). 
 

173. ORDOÑEZ y ABADÍA, Anastasio (Quijano/ Piélagos: 1874 - 1881).                                            
                                                         (Santander: 1881 – 1884. CLAUSURADA).  
                                                         (Arce/ Piélagos: al menos, de 1884 - 1887). 
                                                           
174. ORDOÑEZ y ABADÍA, Críspulo (Quijano/ Piélagos: 1875 – 1877.    
                                                        Ejercido junto a su hermano, Don Anastasio).  
                                                       (Santander: 1877 - 1910). 
 

175. PÁRAMO de LÓPEZ, Damián (Arenas de Iguña: al menos, en 1889).  
 

176. PARDO CALDERÓN, José Ignacio (Valderredible: al menos, de 1879 a 1909).  
 

177. PASTOR, Matías Miguel (San Vicente de la Barquera: al menos de 1847 - 1850). 
 

178. PATUS, Leopoldo (Santoña: al menos, de 1879 – 1889). 
 

179. PEINADOR, Inocencio León (Potes: al menos de 1899? a 1901…) 
 

180. PELAYO, José Manuel (Vega de Pas: al menos, de 1892 - 1901). 
 

181. PELAYO, José Ramón (Santillana del Mar: al menos, de 1800 a 1847). 
                                                         
182. PELAYO, Telesforo (Vega de Pas: al menos, 1879 a 1881). 
 

183. PELLÓN TRUCOL, Gilberto (Santander: 1877 – 1881).  
 

184. PEÑA, Manuel (Potes: al menos, en 1847). 
 

185. PÉREZ del  MOLINO ROSILLO, Eduardo (Torrelavega: Posterior a 1875 – 1889?). 
                                       (Santander: Negocios de Distribución e Industria Farmacéutica). 
 

186. PÉREZ del  MOLINO VIÑAS, Leoncio  (Torrelavega: al menos, de 1849 a 1869).  
                                                                  Subdelegado. 
                          Sra. Viuda de Pérez del Molino (Corrales de Buelna: al menos, 1879 – 1882).  
   
187. PÉREZ del  MOLINO y SÁNCHEZ de MORELLA, Pedro. REGENTE?  
                          (Santander: 1816? – 1827? Posterior a 1830, Almacenes de Droguería). 
 

188. PERROTE MARTÍNEZ, Aureliano (Laredo: al menos, en 1900). 
                                                         (Santander: 1900 – s. XX).                                
 

189. PUENTE GORGOLLO, Pablo (Bádames/ Voto: al menos, 1898 - 1900). 
 

190. QUINTANA URIBARRI, Juan José (Villacarriedo: al menos, de 1880 - 1901).  
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191. QUINTANA y COBO ZAZUETA, Juan José (Torrelavega: anterior a 1880).  
                                                                         REGENTE? 
                                                                        (Ampuero: 1880 - 1885). REGENTE? 
 

192. RAMÍREZ  y RAMIREZ, Gregorio (Laredo: al menos, en 1897).  
 

193. RAÑADA y BARROS, Pedro (Medio Cudeyo/ Solares: al menos, de 1889 a 1901). 
 

194. REGIL PERAL, José (Bádames/ Voto: al menos, en 1894). 
                                       (Arredondo: al menos, de 1887 a 1894). 
 

195. RENTERO, Pedro (Laredo: al menos, en 1855). 
 

196. REVUELTA GÓMEZ, Diego (Vega de Pas: al menos, de 1879 – 1888). 
 

197. RIAÑO y DÍAZ, Ezequiel (Barros/ Corrales de Buelna: al menos, 1878). 
 

198. RINCÓN, Máximo (San Vicente de la Barquera: 1877? - 1883). Subdelegado. 
                                   (Bilbao: 1884…). 
 

199. RIÓZ de la HERRÁN, Felipe (Valdecilla: anterior a 1753 - 1828…).  
 

200. RIÓZ y PEDRAJA, Manuel (Valdecilla/ Santander: 1836 - 1843). Falleció en 1887. 
 

201. RODRÍGUEZ POZA, Manuel (Ramales de la Victoria: al menos, 1894). 
 

202. RODRÍGUEZ y JIMÉNEZ, Manuel (Santander: 1876 - 1883). 
 

203. RODRÍGUEZ y  MARTÍN, Facundo  (Renedo/ Piélagos: 1884 - 1894). 
 

204. RODRÍGUEZ-JIMÉNEZ y RODRÍGUEZ, Venancio (Santander: 1898 - 1929).  
 

205. RUIZ CUEVAS, José (Santillana del Mar: 1881 - 1888). 
 

206. RUIZ de ISLA, Francisco (Potes: al menos de 1869 a 1887). 
 

207. RUIZ ORIA, Ramón (Vega de Pas: al menos, de 1850 – 1894). 
 

208. RUIZ PELAYO, Antonio (Vega de Pas: 1863?). 
 

209. RUIZ PEÑA, Gregorio (Regules/ Soba: al menos, de 1888 a 1901). 
 

210. RUGAMA PEÑA, Juan (Laredo: al menos, en 1855). 
                                         (Guriezo: al menos, en 1887). Pudo ser Regente. 
 

211. SÁDABA y GARCÍA  del REAL, Salustiano (Colindres: 1898 – 1901). 
 

212. SÁEZ, José María (Cabezón de la Sal: al menos, en 1846). 
 

213. SAINZ, Manuel Diego (Regules/ Soba: al menos, de 1891 – 1901). 
 

214. SAINZ de MIERA y SIERRA, Arsenio Antonio (Ampuero: 1884 – 1901…).  
 

215. SAN MIGUEL y SIERRA, Eusebio (Laredo: 1824… REGENTE). 
 

216. SANCHEZ CALVO, Cayetano (Laredo: al menos, en 1892). 
 

217. SANTOS y RUANO, Leoncio (Santander: 1877 – 1885).  
 

218. SANZ, Esteban (Meruelo: 1894). 
 

219. SARO, Ramón (Santa María de Cayón: 1898 – 1901). 
 

220. SIERRA MARTÍNEZ, Gonzalo (Reinosa: 1898 – 1927).  
 

221. SOBERÓN HOYOS, Francisco (Potes: 1900? - 1926). 
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222. SOLAR HOYO, Carlos  (Laredo: 1881 – 1897). Subdelegado Distrito de Laredo. 
 

223. SOLÍS VALDÉS, Vicente (Ramales de la Victoria: al menos, desde 1900 – 1901). 
                                             (Liérganes: al menos, regente, en 1930). 
 

224. SOLÓRZANO, Ramón (Puente Viesgo: al menos, desde 1800 a 1842). 
 

225. STEVA de la VEGA, Enrique (Santoña: al menos, de 1874 – 1927). 
 

226. STEVA y ALEGRET, Joaquín (Santoña: al menos, desde 1851 a 1867). 
 

227. SUAREZ GÓMEZ, Enrique (Reinosa: al menos, de 1884 a 1892). 
 

228. SUAREZ VALDÉS, Antonio (San Vicente de la Barquera: al menos, de 1900 - 1919). 
 

229. VEGA y FERNÁNDEZ, Ángel (Santibáñez/ Villacarriedo: al menos, de 1881 a 1896). 
 

230. VÉLEZ y GARCÍA de QUINTANA, José  (Bárcena de Carriedo/ Villacarriedo: 1875).                    
                                                                         (Selaya: al menos, 1879 - 1894). 
                                                                          
231. VÉLEZ y VÉLEZ, Agustín (Los Corrales de Buelna: al menos, de 1844 a 1858). 
 

232. VILLAR y SÁIZ, Vicente (Quijano y Renedo/ Piélagos: 1891 - 1901). 
 

233. VILLEGAS, Antonio (Alceda/ Corvera de Toranzo: al menos, 1883). 
                                           
234. VILLEGAS, Francisco (Quijas, Reocín, al menos, desde 1898 a 1921…). 
 

235.  VIRGOS y ESTEBAN, Eusebio (Ampuero: al menos, de 1886 a 1888). 
 

236. YARTO  MONZÓN, Zacarías (San Vicente de la Barquera: al menos, en 1859 a 1878). 
                                                   (Madrid: al menos, de 1879 a 1904). 
 

237. ZAMANILLO del CAMPO, Gregorio (Escalante: 1846 - 1855). Subdelegado. 
                                                            (Voto/ San Pantaleón de Aras: 1855). 
                                                            (Laredo: 1865 – 1885). Con herederos, REGENCIA). 
                                                             
238. ZAMANILLO MARTÍNEZ, José (Laredo: 1815 – 1824. Su Viuda, REGENTE hasta 1860). 
 

239. ZAMANILLO MONREAL, José (Laredo: 1888 – 1892, como REGENTE.  
                                                     (Colindres: 1892 - 1900). 
                                                     (Santander: 1900 - 1920). 
 

240.  ZENBRIETA ARGOZ, Emilio (Guriezo: al menos, de 1893 a 1918). 
 
 
 

*  *  *  *  * 

 

Sobre un Total de 240 Farmacéuticos Ejercientes en Cantabria: 
 

-193 farmacéuticos (80,42 %) han ejercido sólo en el medio rural;  
-209 farmacéuticos (87,08 %) han ejercido en el medio rural; 
-31 farmacéuticos (12,92 %) han ejercido sólo en la ciudad de Santander; 
-47 farmacéuticos (19,58 %) han ejercido en la ciudad de Santander; 
-16 farmacéuticos (6,67 %) han ejercido en el medio rural  y urbano;  
-1 farmacéutico (0,42 %) ejerció en cuatro municipios diferentes; 
-8 farmacéuticos (3,33 %) ejercieron en tres municipios diferentes;  
-43 farmacéuticos (17,92 %) ejercieron en dos municipios diferentes;   
-52 farmacéuticos (21,67 %) ejercieron en varios municipios; 
-156 farmacéuticos (65 %) ejercieron en un sólo municipio rural; 
-187 farmacéuticos (77,92 %) ejercieron en un solo municipio.  
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Luego, en el medio rural ejercieron el mayor número de farmacéuticos 
conocidos (87,08 %); ejerciendo solamente en el medio rural, el 80,42 % del Total de 
farmacéuticos; y del Total, el 77, 92 % lo hicieron en un solo municipio. 

 
Al menos, 55 municipios conocidos tuvieron Botica Rural, representando algo 

más de la mitad de los municipios de Cantabria; y se abrieron, al menos, unas 105 Oficinas de 
Farmacia Rural, aunque muchas de ellas no llegaron a finales del siglo XIX: alrededor de algo 
más de 70 Farmacias Rurales perduraron hasta 1900 (73,33 %), según los registros del 
Anuario de 1901. 
 
  
 

 

14.2.1. FARMACÉUTICOS QUE HAN EJERCIDO EN OFICINAS 
DE FARMACIA RURALES, EN CANTABRIA, SIGLO XIX. 
 
 

Según Año de ejercicio en Oficina de Farmacia Rural, se encuentran los siguientes 
farmacéuticos: 
 
 

PRIMER TERCIO DEL SIGLO XIX 
 

(Primera Década) (11 farmacéuticos; 8 Municipios Rurales).                                           
 

-CONCHAS, Francisco (Potes: al menos, desde 1753 – 1809…). 
-de la HERRÁN, Manuel (ó Pedro Simón) (Liérganes: al menos, de 1753 a 1828). 
-RIÓZ de la HERRÁN, Felipe (Medio Cudeyo/ Valdecilla, al menos, 1753 - 1828…). 
 

-GÓMEZ de CAMALEÑO y GONZÁLEZ ALBAR, Miguel (Reinosa: 1755 - 1810).  
 

-de AGÜERO, Hilario (Cabezón de la Sal: 1786 – 1850). 
 

-MANTECÓN, Manuel (Molledo: al menos, de 1800 a 1842). 
-PELAYO, José Ramón (Santillana del Mar: 1800 - 1847). 
-SOLÓRZANO, Ramón (Puente Viesgo: 1800 - 1842). 
 

-MARTÍN VALLE, Manuel (en 1801 ejerció para el Hospital de Reinosa - 1804). 
 

-del HOYO, José Antonio (en 1804 ejerció para el Hospital de Reinosa). 
 

-ARAMBURU, Desiderio (Potes: al menos desde 1809 - 1855).  
 

 

*Según las fuentes consultadas, Potes, Liérganes, Medio Cudeyo/ Valdecilla, Reinosa, 
Cabezón de la Sal, Molledo, Santillana del Mar y Puente Viesgo fueron los primeros 
municipios que contaron con boticarios ejercientes en el siglo XIX. 
 
El siglo XIX comenzaría, pues, con boticas establecidas en 8 municipios rurales, hasta 1810; 
y Reinosa sería el municipio donde ejercieron el mayor número de boticarios, seguido de 
Potes. 
 

 

(Segunda Década) (5 nuevos farmacéuticos; 11 Municipios).                                           
 

-GÓMEZ de CAMALEÑO y GARCÍA de OBESO, Luciano Antonio (Reinosa: 1810 - 1837).  
-del HOYO, José Antonio (hijo, ejerció para el Hospital de Reinosa, en 1814). 
-GALLO, Lorenzo (Valderredible/ Polientes: 1815? - 1875?).  
-ZAMANILLO MARTÍNEZ, José (Laredo: 1815 - 1824). 
-de la CUESTA y HONTAÑÓN, Antonio (Ribera de Suances: anterior 1816; luego, Santander). 
                         
*Valderredible, Laredo y Suances fueron los siguientes municipios con Oficina de Farmacia. 
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(Tercera Década) (3 nuevos farmacéuticos; 12 Municipios).                                           
 

-SAN MIGUEL y SIERRA, Eusebio (Laredo: 1824…).  
-GÓMEZ de CAMALEÑO RODRÍGUEZ,  Miguel Marco (Reinosa: 1825 - 1864). 
-MANTECA, Francisco Antonio (Ruesga/ Ogarrio: al menos, de 1828 - 1832). 
 
 

*En el primer tercio y continuando hasta finales del siglo XIX, comienza la saga farmacéutica de 
los Gómez de Camaleño con D. Miguel, D. Luciano y D. Miguel Marco, en Reinosa (todos 
oriundos de Santander); de los Gallo/ Díez Valdivieso en Polientes/ Valderredible; y de los 
Zamanillo, en Laredo (oriundos de Santander). Nueva botica en el municipio de Ruesga. 
 
 
 
 

SEGUNDO TERCIO DEL SIGLO XIX 

 

(Década de los 30) (2 nuevos farmacéuticos; 13 Municipios).                                           
 

-MARTÍNEZ, Mateo (Castro Urdiales: 1830 - 1881). 
-RIOZ y PEDRAJA, Manuel (Medio Cudeyo/ Valdecilla; Santander: 1836 - 1843). 
 

 

*Según referencias bibliográficas consultadas, hasta alrededor de 1843: en 13 municipios, 
ahora con Castro Urdiales existían boticas establecidas; y, al menos, unos 21 farmacéuticos 
ejercieron en Cantabria, en el medio rural.  
 
 

 

(Década de los 40) (19 nuevos farmacéuticos; 26 Municipios).                                           
 

-VÉLEZ y VÉLEZ, Agustín (Los Corrales de Buelna: 1844 - 1858). 
 

-CUEVAS, Alfonso (Arenas de Iguña/ La Serna: 1845 - 1852). 
-de la CUESTA y CAVIEDES, Francisco (Selaya-1845; Santander-1847; Cabezón: 1877-1884). 
-del PEROJO, Bonifacio (Torrelavega: 1845 - 1853). 
 

-GARCÍA ARAGÓN, José María (Sopeña/ Rasines: 1846 - 1855). 
-ZAMANILLO del CAMPO, Gregorio (Escalante: 1846 - 1855), (Laredo: 1865 - 1885).  
-CARREDANO y CORRAL, Plácido Mariano Antonio (Ampuero: 1846 - 1877).  
-de CEDRÚN y de CERVERA,  Juan María (Cabuérniga/ Sopeña: al menos, de 1846 a 1847). 
-de GALÁN LIAÑO, Pablo (Guriezo: 1846 - 1883). 
-SÁEZ, José María (Cabezón de la Sal: 1846). 
 

-DÍEZ y DÍEZ, Juan Miguel (Limpias: 1847- 1869; Voto: 1870).         
-FERNÁNDEZ, Ramón (Comillas: al menos, 1847 - 1857). 
-FERNÁNDEZ de CALEYA, Ramón (Voto/ San Pantaleón de Aras: al  menos, 1847 - 1851). 
-FERNÁNDEZ ESCOLANO, Francisco (Laredo: 1847 - 1875).  
-de la HERRÁN y QUINTANILLA, Ramón (Liérganes: al menos, de 1847 a 1862). 
-PASTOR, Matías Miguel (San Vicente de la Barquera: al menos, en 1847 - 1850). 
-PEÑA, Manuel (Potes: alrededor de 1847). 
 

-ÍÑIGUEZ  y VILLANUEVA, Higinio (Puente Viesgo: 1848 - 1853). 
 

-PÉREZ del  MOLINO, Leoncio  (Torrelavega: 1849? - 1869).  
 
 

*A mediados del siglo XIX, en 1849, ejercerían unos 40 farmacéuticos, en un total de 26 
municipios rurales.  
 

También, tendrían Oficina de Farmacia los municipios de Los Corrales de Buelna, Arenas de 
Iguña, Selaya, Torrelavega, Rasines, Escalante, Ampuero, Cabuérniga, Guriezo, Limpias, 
Comillas, Voto y San Vicente de la Barquera. 
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(Década de los 50) (14 nuevos farmacéuticos; 29 Municipios).                                           
 

-HERRERO, Gabriel (Potes: mediados del s. XIX). 
-LÓPEZ y LAMERO, Francisco (Ampuero: 1850; Santoña: 1888; San Vicente de la B.: 1893…). 
-RUIZ ORIA, Ramón (Vega de Pas: al menos, de 1850 - 1894).  
 

-STEVA y ALEGRET, Joaquín (Soba/ Regules: 1851 - 1867). 
 

-de DÍEZ y BÁRCENA, Juan José (Reinosa/ El Portalón: 1853 - 1903).  
-de la QUINTANA LASPRILLA y VÉLEZ, Pedro José Francisco (Puente Viesgo: 1853 - 1876). 
 

-ALVARADO, Ignacio (Laredo: 1855 – 1859).  
-de la HERRÁN, Isidro (Arredondo: 1855). 
-de la HERRÁN y QUINTANILLA, Manuel (Liérganes: anterior a 1855 - 1862). 
-FERNÁNDEZ, Pedro (Rasines: al menos, en 1855). 
-RENTERO, Pedro (Laredo: 1855). 
-RUGAMA PEÑA, Juan (Laredo: 1855). 
 

-GUTIÉRREZ y GÓMEZ, Liborio (Comillas: 1856? - 1860?). 
 

-YARTO  MONZÓN (San Vicente de la Barquera: al menos, 1859 - 1878). 
 
 

*En 1860, al menos, 54 farmacéuticos ejercieron en 29 municipios con Oficina de 
Farmacia; ahora con Vega de Pas, Soba y Arredondo (Ver ANEXO. Fig. nº 150, pp. 1397).  
 

La Regencia de la botica de Zamanillo hizo que ejercieran muchos regentes en Laredo. 
 
 
 

(Década de los 60) (12 nuevos farmacéuticos; 34 Municipios en total).                                           
 

-HERRÁN, Antonio (Camargo: anterior a 1860?; Arredondo: 1868). 
 

-ALONSO SANTA MARÍA, Lesmes (Reinosa: 1861 - 1883).  
-DÍEZ, Tomás (Castro Urdiales: al menos, 1861 - 1901).  
 

-LABIN de los HOYOS, Adolfo (Entrambasuas: 1862; Ruesga: al menos, de 1879 - 1901).  
-OBREGÓN HERRERO, Manuel (Corvera de Toranzo/ Alceda: 1862 - 1901). 
 

-RUIZ PELAYO, Antonio (Vega de Pas: 1863?). 
 

-BARÓN e IBÁÑEZ, Ricardo (Rasines: 1865 - 1870). 
 

-LÓPEZ SÁNCHEZ, Juan Francisco (Villacarriedo: 1867; Torrelavega: 1875 - 1909).  
 

-CACHO CORONA, Joaquín (Torrelavega: 1868 - 1888).  
-CARRERA SAÍNZ, Juan (Soba/ Regules): 1868 - 1889; Santander: 1890 - anterior a 1894).                
 

-GARCÍA QUINTANA, Tiburcio (Santa María de Cayón/ Abadilla–Sarón: 1869? - 1913).  
-RUIZ ISLA, Francisco (Potes: al menos, 1869 - 1887).  
 
 
*Sobre 1869, 66 farmacéuticos ejercieron en 34 municipios con Oficina de Farmacia; ahora 
con los municipios de Camargo, Entrambasaguas, Corvera de Toranzo, Villacarriedo y 
Santa María de Cayón.  
 

* 
 

*A partir de 1870, se inicia un periodo de despliegue de titulaciones procedentes de la 
Universidades Libres y por tanto, un gran número de Licenciados (también, Farmacéutico 
Habilitado, desde 1857) que conllevó al aumento de establecimiento de Oficinas de Farmacia 
por los municipios rurales de Cantabria alcanzando la cifra de 46 municipios hasta 1879 (con 
12 nuevos municipios); 52 municipios en 1889 y 55 municipios en 1900.  
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TERCER TERCIO DEL SIGLO XIX 

 
 

(Década de los 70) (48 nuevos farmacéuticos. Total, 114 farmacéuticos en 1879).                                                                                   
 

-ASPIAZU, Camilo (Villacarriedo: al menos, en 1870; Selaya, 1880 y Arnuero, 1898). 
-DÍEZ y DÍEZ, Juan Manuel (Bádames y Junta de Voto: al menos, de 1870 - 1882).  
-MATEO MARTINEZ-ALCUBILLA, Regino (Reinosa: 1870; Campoo/ Espinilla: 1872 - 1884). 
 

-FERNÁNDEZ de ROJAS, Enrique  (Cabuérniga/ Sopeña: 1871 - 1901).  
-GÓMEZ VELASCO, Manuel  (Meruelo: 1871 - 1885).  
 

-MARTÍN VARGAS, Ruperto (Liérganes: al menos, 1873 a 1918).  
 

-ARRANZ LÓPEZ, Rafael (Santillana: 1874 - 1901…).  
-BERNEDO MARTÍNEZ, Alejo (Potes: 1874). 
-FERNÁNDEZ-ALONSO  ABASCAL, Rufino (Selaya: 1874?; Torrelavega: 1887 - 1895).  
-ORDOÑEZ y ABADÍA, Anastasio (Piélagos/ Quijano, 1874; Santander, 1881; Arce, 1884.  
-STEVA de la VEGA, Enrique (Santoña: 1874 - 1927). 
 

-CORRAL y LASTRA, Rafael (Ribamontán al Mar: 1875; Cudillero: 1877; Santander: 1894…) 
-DÍEZ VALDIVIELSO, Mariano (Valderredible/ Polientes: 1875 - 1895).  
-ORDÓÑEZ y ABADÍA, Críspulo (Piélagos/ Quijano: 1875 - 1877. Santander 1877 - 1910).  
-PÉREZ del  MOLINO ROSILLO, Eduardo (Torrelavega: posterior a 1875 - 1889?).  
-VÉLEZ y GARCÍA de QUINTANA, José  (Bárcena: 1875; Selaya: al menos, 1879 - 1894).  
 

-de la MORA y OBREGÓN, Luciano (Reinosa: al menos, de 1876 - 1889). 
-FERNÁNDEZ  ARNUERO, Julián (Laredo: al menos, 1876 - 1879). 
-GARCÍA MEDINA, Isidoro (Revilla de Camargo: 1876? - 1906).  
-GARCÍA SARMIENTO, Esteban (Colindres: 1876 - 1892; Santander: 1892…).  
 

-CORPAS y POLLO, Emilio (Corvera/ Solares: 1877 - 1883; Santander: 1877 - 1883). 
-LÓPEZ BARREDO, Martiniano (Comillas: al menos, de 1877 - 1901). 
-RINCÓN, Máximo (San Vicente de la Barquera. 1877; Bilbao: al menos, de 1884…). 
 

-BERENGUER y RODRÍGUEZ, Enrique (Reocín/ Quijas, al menos, 1878 - 1891). 
-RIAÑO y DÍAZ, Ezequiel (Corrales de Buelna/ Barros: al menos, en 1878). 
 

-ADRÁN, José (Astillero: al menos, 1879 - 1885). 
-AZORÍN BELLO, Cándido (Rasines, al menos, de 1879 - 1886). 
-CAGIGAL, Felipe (Rivamontán al Monte/ Hoz de Anero: anterior a 1879). 
-CARREDANO, Mariano (Ampuero: 1879 - 1894).  
-CASTAÑEDO, Juan José (Bárcena de Cicero/ Ambrosero: al menos, 1879 - 1893).  
-CRESPO, Sebastián (Astillero: 1879 - 1884). 
-CUBILLAS y GANZO, Manuel (Guriezo: al menos, de 1879 - 1882). 
-DÍAZ CAMPOS, José (Comillas: al menos, de 1879 - 1882). 
-DÍAZ de CUETO y TERÁN, Emeterio (Molledo: ejerció en 1879 - 1925).  
-DÍAZ de la CAMPA, José (Valdáliga/ Lamadrid: al menos, 1879 - 1885…).  
-GARCÍA HUERTA, Cándido (Corvera de Toranzo: al menos, 1879 - 1901).  
-GÓMEZ ECHEGUREA, Celso (Cabezón de la Sal: al menos, de 1879 - 1881). 
-GÓMEZ GÓMEZ, Mateo (A. de Lloredo: 1879; San V. de la Barquera, 1886; Santoña, 1894). 
-GUTIÉRREZ DÍAZ, Francisco (Astillero: al menos, de 1879 - 1884).  
-HERRÁNZ RUIZ, José (El Pajar/ Arredondo: al menos,  1879 - 1894). 
-HERRERO y BRAVO, José (Potes: al menos, 1879 - 1901). 
-LÓPEZ TAPIA, José (Arenas de Iguña/ La Serna: 1879 - 1887; Guriezo: al menos, en 1896).  
-MADRAZO, Nicanor Diego (Corvera de Toranzo/ Ontaneda: 1879 - 1901).  
-MORALES, Francisco (Valderredible: al menos, en 1879). 
-PARDO CALDERÓN, José Ignacio (Valderredible/ Villanueva de la Nía: 1879 - 1909).  
-PATUS, Leopoldo (Santoña: al menos, 1879 - 1889). 
-PELAYO, Telesforo (Vega de Pas: al menos, 1879 a 1881). 
-REVUELTA GÓMEZ, Diego (Vega de Pas: al menos de 1879 - 1888). 
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(Década de los 80) (48 nuevos farmacéuticos. Total, 162 farmacéuticos en 1889).                                           
 

-QUINTANA y COBO ZAZUETA, Juan José  (Torrelavega: …1880; Ampuero: 1880 - 1885). 
-QUINTANA URIBARRI, Juan José (Villacarriedo: al menos, 1880 - 1901…). 
 

-del CASTILLO, Mariano (Polientes: al menos, desde 1881 – 1882). 
-DÍEZ y  SOLÓRZANO, Manuel (Piélagos/ Renedo: 1881 - 1887; Santander: 1887 - 1906). 
-ESTÉBAÑEZ, Juan Francisco (Las Rozas de Valdearroyo/ Llanos: al menos, 1881 - 1901). 
-LOMBÁ, Eleuterio (Laredo: 1881). 
-MUÑOZ ALONSO, Nemesio (Corrales de Buelna, 1881 - 1888). 
-RUIZ y CUEVAS, José (Santillana del Mar: 1881 - 1888). 
-SOLAR y HOYOS, Carlos (Laredo: 1881 - 1897). 
-VEGA y FERNÁNDEZ, Ángel (Villacarriedo: al menos, 1881 - 1896). 
 

-AGUIRRE de LARRAURI, Ramón (Peña Castillo: 1882; Astillero: 1883 - 1906). 
-ARCE MONCALIÁN, José (Hazas de Cesto: 1882 - 1886; Ambrosero, 1894). 
-de DÍEZ y GARCÍA de los RÍOS, Gonzalo (Reinosa: 1882 - 1927…).  
-GONZÁLEZ ARCE y HUERTA, Elías (Peña Castillo: 1882 - 1884. CLAUSURADA). 
-LÓPEZ, Bernardo (Meruelo: al menos, en 1882). 
 

-BARAJA FERNÁNDEZ, Gabriel (Cabezón de la Sal: 1883 - 1930). 47 años… siglo XX. 
-CAGIGAL y RUIZ, Nemesio (Hoz de Anero: 1883, Villaverde/ R. al Monte: 1884…). 
-GOIRE CALLEJO, Juan José (Santa Cruz de Bezana: 1883; Peña Castillo: 1884 - 1896). 
-GUTIÉRREZ GARCÍA, Eloy (Castro Urdiales: al menos, 1883 - 1901). 
-TOMÉ HUERTA, Baltasar (Meruelo: 1883 - 1886). 
-VILLEGAS, Antonio (Corvera de Toranzo/ Alceda: al menos, en 1883). 
 

-ALLENDE, Agustín (Guriezo: al menos, en 1884).  
-CAGIGAL y RUIZ, José María (Peña Castillo: 1884? - 1885; Santander hasta 1891).  
-DÍEZ y SOMONTE, Pedro Manuel (Castro Urdiales: 1884 - 1925). 
-GARIJO, Juan (Santa María de Cayón/ Sarón: al menos, en 1884). 
-LÓPEZ BAQUERO, Rogelio (Limpias: 1884; Junta de Voto: …1888).  
-RODRÍGUEZ y  MARTÍN, Facundo  (Piélagos/ Renedo: 1884 - 1894). 
-SAINZ de MIERA y SIERRA, Arsenio (Ampuero. 1884 - 1901…).   
-SUÁREZ GÓMEZ, Enrique  (Reinosa: 1884 - 1892). 
 

-MARÍN LÓPEZ, Andrés (Santoña: al menos, 1885 - 1890). 
-N. (Vega de Liébana: al menos, de 1885 a 1901). 
 

-ALLENDE, Agustín (Guriezo: 1884; Solares, 1886 - 1888). 
-de la QUINTANA LASPRILLA y SOLÓRZANO, Emilio  (Puente Viesgo: 1886 - 1900). 
-DÍEZ VICARIO, Juan José (Valdeprado del Río/ Aldea de Ebro: al menos, 1886). 
-GARCÍA y GÓMARA, Bonifacio (Cabezón de la Sal: al menos, de 1886 - 1901…). 

-VIRGOS y ESTEBAN, Eusebio (Ampuero: 1886 - 1888). 
 

-RUGAMA PEÑA, Juan (Guriezo: al menos, en 1887).  
 

-ARCE FERNANDEZ, José (Espinilla: 1888, Regente; Ruesga: 1890 - 1924…). 
-CAYÓN y DÍAZ, Zacarías (Arenas de Iguña/ Arenas: 1888; Corrales de Buelna: 1894 - 1901). 
-GONZÁLEZ LL., León (Potes: al menos, 1888 - 1899).  
-MAZÓN, Nazario (Villacarriedo/ Bárcena de Carriedo: 1888). 
-MORATILLA, Antonio (Meruelo: 1888). 
-RUIZ PEÑA, Gregorio (Regules/ Soba: 1888 - 1890). 
-ZAMANILLO MONREAL, José (Laredo: 1888 - 1892; Colindres: 1892 - 1900; Santander). 
 

-CARREDANO y LÓPEZ, Wenceslao Luis (Entrambasaguas: 1889 - 1902). 
-MARTÍNEZ MAROTO, Doroteo (Torrelavega: anterior a 1889? - 1899). 
-PÁRAMO de LÓPEZ, Damián (Arenas de Iguña/ La Serna/ Arenas: 1889). 
-RAÑADA y BARROS, Pedro (Medio Cudedo/ Solares: 1889 - 1901…).          
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(Década de los 90) (47 nuevos farmacéuticos. Total, 209 farmacéuticos en 1900).                                           
 

-LAREDO VALLE, Eustasio (Valderredible: al menos, 1890 - 1901) 
 
-HUIDOBRO MARTÍNEZ, Eugenio (Arredondo: al menos, en 1891). 
-SAINZ, Manuel Diego (Regules/ Soba: al menos, 1891 - 1901). 
-VILLAR y SÁIZ, Vicente (Piélagos/ Quijano, Renedo: 1891 - 1901…). 
 

-BARCERO y FERNÁNDEZ, Gonzalo (Colindres: 1892 - 1894). 
-PELAYO, José Manuel (Vega de Pas: 1892 - 1901…). 
-SÁNCHEZ CALVO, Cayetano (Laredo: 1892).  
 
-de la CALLE y FERNÁNDEZ, Fernando (Santoña: al menos, 1893 - 1894). 
-LAPUERTA BALLESTERO, Mariano (Puente Viesgo/ Vargas, 1893 - 1924). 
-MORANTE, Manuel (Reinosa: 1893? - 1896?) 
-REGIL PERAL, José (Arredondo: 1893 - 1894; Voto/ Bádames: al menos, en 1894). 
-ZENBRIETA ARGOZ, Emilio (Guriezo: 1893 - 1918). 
 
-CÁNDEL PEIRO, Rafael (Santoña: al menos, 1894). 
-de la PEÑA, Nazario (Luena: al menos, de 1894 - 1900). 
-ELÓSEGUI MÚGICA, Julián (Reinosa, al menos, 1894 - 1898).   
-RODRÍGUEZ POZA, Manuel (Ramales de la Victoria: al menos, en 1894). 
-N., Francisco (Arredondo: al menos, en 1894). 
-SANZ, Esteban (Meruelo: 1894). 
 
-de la VERDE y de la PEÑA, Lino (Peña Castillo: 1896-1898; Arnuero: al menos, en 1900). 
-OBESO CARRERA, Miguel (Ontaneda: 1896-1930).  
 
-MERINO GÓMEZ de CAMALEÑO, Domingo (Reinosa: 1897; Peña Castillo: 1898…). 
-RAMÍREZ  y RAMÍREZ, Gregorio (Laredo: 1897). 
 
-ALONSO GÓMEZ de CAMALEÑO, Gonzalo (Reinosa: 1898). 
-AVENDAÑO, Eduardo (Ampuero: 1898 - 1918).  
-BÁRCENA, Domingo (Laredo: al menos, en 1898). 
-CACHS, Antonio (Laredo: al menos, en 1898). 
-CIFRIÁN de la Lastra, Carlos (Liérganes: al menos, 1898 - 1901). 
-del HOYO, Anselmo (Ribamontán al Mar: al menos,  en 1898). 
-ESPAÑA, Prudencio (Selaya: al menos, 1898 - 1901). 
-PUENTE GORGOLLO, Pablo (Voto: al menos, 1898 - 1900). 
-SÁDABA y GARCÍA del REAL, Salustiano (Colindres: 1898 - 1901…). 
-SARO, Ramón (Santa María de Cayón: 1898 - 1901). 
-SIERRA MARTÍNEZ, Gonzalo (Reinosa: 1898 - 1927).  
-VILLEGAS, Francisco. Ejercía en Quijas/ Reocín, al menos, de 1898 a 1921. 
 
-HERNÁNDEZ CRESPO, Amadeo (Laredo: 1899 - 1901). 
-GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Ramón (Reocín: al menos, de 1899 - 1907). 
-PEINADOR, Inocencio León (Potes: 1899 - 1901…). 
-MATEO FERNÁNDEZ-FONTECHA, Diego (Espinilla: Regente.1899 - 1910). 
 
-GÓMEZ, Manuel (Meruelo: al menos, 1900 - 1901). 
-PERROTE MARTÍNEZ, Aureliano (Laredo: anterior a 1900) (Santander, 1900). 
-SOBERÓN HOYOS, Francisco (Potes: 1900? - 1926).  
-SOLÍS VALDÉS, Vicente (Ramales de la Victoria: al menos, desde 1900 - 1901). 
 
-ALONSO GÓMEZ de CAMALEÑO, Francisco Arturo (finales siglo XIX?). 
-CAGIGAL de la TIJERA, Eloy (Villaverde de Pontones: finales s. XIX - 1924). 
-GARCÍA FERNÁNDEZ, Francisco (Abadilla–Sarón: finales del s. XIX - 1965).   
-MORAIS VILIARINO, Ramón (Arenas de Iguña: finales siglo XIX? - 1918). 
-SUAREZ VALDÉS, Antonio (San Vicente de la Barquera: al menos, de 1900 - 1919). 
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14.2.1.1. INCREMENTO DEL NÚMERO DE FARMACÉUTICOS. 
 

Se observa que el número de farmacéuticos rurales ejercientes en Cantabria, durante 
el siglo XIX, tiene su mayor incremento a partir de 1870. Entonces, contaba la provincia de 
Santander, según el Censo de Población de 1875, con 223.410 habitantes (INE); y las Oficinas 
de Farmacia se encontraban, en este año, localizadas en 39 municipios conocidos: 

 
 

1. Potes, anterior a 1753. 
2. Liérganes, Al menos, en 1753. 
3. Medio Cudeyo/ Valdecilla, anterior a 1753. 
4. Reinosa, 1755. 
5. Cabezón de la Sal, 1786. 

 

6. Molledo, 1800. 
7. Santillana del Mar, 1800. 
8. Puente Viesgo, 1800. 
9. Valderredible/ Polientes, 1815. 
10. Laredo, alrededor de 1815. 
11. Suances, anterior a 1816. 
12. Ruesga, 1828. 
13. Castro Urdiales, 1830. 1ª Epidemia de Cólera (13 municipios con botica). 
14. Corrales de Buelna, 1844. 
15. Arenas de Iguña/ La Serna, 1845. 
16. Selaya, 1845. 
17. Torrelavega, 1845. 
18. Rasines, 1846. 
19. Escalante, 1846. 
20. Ampuero, 1846. 
21. Cabuérniga, 1846. 
22. Guriezo, 1846. 
23. Limpias, 1847. 
24. Comillas, 1847. 
25. Voto, 1847. 
26. San Vicente de la Barquera, 1847. 
27. Vega de Pas, 1850. 2ª Epidemia de Cólera (27 municipios con botica). 
28. Soba, 1851. 
29. Arredondo, 1855. 
30. Camargo, 1860. 
31. Entrambasaguas, 1862. 
32. Corvera de Toranzo, 1862. 3ª Epidemia de Cólera, en 1865 (32 municipios). 
33. Villacarriedo, 1867. 
34. Santa María de Cayón, 1869. 

 
 
              *En la Década de 1870-1879, ejercen 48 nuevos farmacéuticos; en un total de 46 
municipios con Oficinas de Farmacia (surgen 12 nuevos municipios): 
 

35. Meruelo, 1871. 
36. Hermandad de Campoo de Suso/ Espinilla, 1872. 
37. Piélagos, 1874. 
38. Ribamontán al Mar, 1875. 
39. Bárcena de Cicero, 1875.  

 
40. Colindres, 1876. 
41. Reocín, 1878. 
42. Astillero, 1879. 
43. Ribamontán al Monte, 1879. 
44. Valdáliga, 1879. 
45. Alfoz de Lloredo, 1879. 
46. Santoña, 1879. 
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              *En la Década de 1880-1889, ejercen 48 nuevos farmacéuticos; en un total de 52 
municipios con Oficinas de Farmacia (surgen 6 nuevos municipios): 
 

47. Las Rozas de Valdearroyo, 1881. 
48. Peña Castillo, 1882. 
49. Hazas de Cesto, 1882. 
50. Santa Cruz de Bezana, 1883. 
51. Vega de Liébana, 1885. 4ª Epidemia de Cólera (51 municipios con botica). 
52. Valdeprado del Río, 1886. 

 
 
              *En la Década de 1890-1900, ejercen 47 nuevos farmacéuticos; en un total de 55 
municipios con Oficinas de Farmacia (surgen 3 nuevos municipios): 
 

53. Luena, 1894. 
54. Ramales de la Victoria, 1894. 
55. Arnuero, 1898. 

 
 
 
 

ANÁLISIS DEL INCREMENTO DEL Nº DE FARMACÉUTICOS: 
 

Se observa que el número de farmacéuticos rurales, conocidos, que van a ejercer en 
Cantabria, de forma más o menos esporádica (como Titulares, Regentes y Sustitutos),  a lo 
largo de las diferentes décadas del siglo XIX, era el siguiente: 

 
                                                  
                                                                                                                                                                             
                                                                                                      

                                                                                                         TOTAL FARMACÉUTICOS 
 
 

-Hasta 1810, ejercen 11 farmacéuticos……………………….. 11                 
-Hasta 1820, ejercen 5 nuevos farmacéuticos………….……. 16  
-Hasta 1830, ejercen 3 nuevos farmacéuticos…………….…. 19 
-Hasta 1840, ejercen 2 nuevos farmacéuticos…………….…. 21 
 
-Hasta 1850, ejercen 19 nuevos farmacéuticos…...........…… 40 
-Hasta 1860, ejercen 14 nuevos farmacéuticos…...........…… 54 
-Hasta 1870, ejercen 12 nuevos farmacéuticos…………....... 66 
 
-Hasta 1880, ejercen 48 nuevos farmacéuticos………….…. 114 
-Hasta 1890, ejercen 48 nuevos farmacéuticos…………..… 162 
-Hasta 1900, ejercen 47 nuevos farmacéuticos………….…. 209. 
 

 
Fig. nº 505. Incremento del número de farmacéuticos, por décadas,  en el siglo XIX. Boticas Rurales. 

 
 

 
Se observa en la Fig. nº 505 que existen 3 periodos muy significativos: 
 
1. Desde 1800 a 1840, el número de farmacéuticos que se incorporan al ejercicio 

profesional en Oficina de Farmacia disminuye progresivamente, respecto del número inicial de 
farmacéuticos existentes (Guerra de la Independencia, Absolutismo y Guerra Carlista). Se 
mantienen las boticas rurales del siglo XVIII (Potes, Liérganes, Medio Cudeyo, Reinosa, 
Cabezón de la Sal) y en 1800, se incorporan 3 nuevos farmacéuticos que se establecen en los 
municipios de Molledo, Santillana y Puente Viesgo. 

 
De 1815 a 1840, cinco nuevos municipios contarían con Oficina de Farmacia 

(Valderredible, Laredo, Suances, Ruesga y Castro Urdiales). 
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2. Desde 1840 a 1850,  el número de farmacéuticos que se incorporan al ejercicio 
profesional en Oficina de Farmacia sufre una favorable evolución (Reinado de Isabel II; Baños 
de Ola, en 1847); sobre todo en los años de 1845, 1846 y 1847;  pues, al menos,  se abrieron  
14 nuevas Oficinas de Farmacia en estos años.  

 
De 1850 a 1859, sólo dos nuevos municipios contaron con botica (Vega de Pas y 

Soba). Los farmacéuticos que ejercieron lo hacían como regentes o titulares de farmacias ya 
establecidas. Lo mismo para el periodo de 1860 a 1870 (con Aperturas en Arredondo, 
Camargo, Entrambasaguas, Corvera de Toranzo y Villacarriedo). 

 
3. El Título de Farmacéutico Habilitado, en 1857; la Revolución Industrial (minería) y 

las Facultades Libres, en 1868; hicieron posible el aumento de licenciados. Así, en 1879, 5 
nuevos Municipios Rurales en Cantabria contaron con nuevas boticas, con incorporaciones de 
hasta 23 nuevos farmacéuticos en este año; que ejercerían también en las otras Oficinas de 
Farmacia ya establecidas. El número de Aperturas en nuevos municipios decae a partir de 
1880 y hasta 1900, pues sólo se establecieron boticas en 9 municipios que, anteriormente, no 
tenían farmacias.  

 
En la última década del siglo XIX, existían licenciados suficientes pero los 

farmacéuticos no encontraban municipios donde instalarse porque las boticas no eran 
rentables en el medio rural cántabro (alrededor de 1/3 de las establecidas no llegaron a final 
del siglo), por la dispersión de la población y el gran número de pueblos poco poblados dentro 
de un Distrito. Algunos farmacéuticos ejercientes manifestaron una tendencia por el ejercicio en 
las capitales de provincia como Santander ciudad, Bilbao y Madrid con el fin de obtener mayor 
rentabilidad de sus establecimientos; así como una cierta predilección por las villas de mayor 
importancia que contaban con una mayor población y nivel de vida para su familia. 

 
 

 

 
 

Fig. nº 506. Número de Nuevos Farmacéuticos Rurales por Décadas. Siglo XIX.  
FUENTE: Elaboración Propia. 

 
 
 

A lo largo del siglo XIX, los municipios rurales donde mayor número de farmacéuticos 
conocidos ejercieron, fueron: Reinosa (al menos, 19 farmacéuticos, repartidos en 3-4 
farmacias), Laredo (al menos, 18 farmacéuticos, repartidos en 3-4 farmacias), Potes (al 
menos, 10 farmacéuticos, repartidos en 2-3 farmacias), Torrelavega (al menos, 8 
farmacéuticos repartidos en 3-4 farmacias), Santoña (al menos, 7 farmacéuticos repartidos en 
3-4 farmacias) y Piélagos (al menos, 7 farmacéuticos repartidos en 3 farmacias). Luego: 

 
 

1.  Existe una clara preferencia de los farmacéuticos por ejercer en el municipio de 
Reinosa, contando con Boticarios desde el año de 1671, aún sin ser el más poblado de 
Cantabria (2.979 habitantes, en 1900); pero que contaba con la presencia de  hospital desde 
finales del siglo XV (Hospital del Espíritu Santo). Igual ocurre con Potes, con 1.241 
habitantes, en 1900; y con Hospital Civil desde antes de 1633. 
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 El municipio de Laredo (5.097 habitantes, en 1900) contaba con los Maestros 
Boticarios más antiguos conocidos en el medio rural y que datan de 1568. Más tarde, serían las 
Regencias de la botica Zamanillo las que marcarían esa tendencia. 

 
2. En los casos de Torrelavega (7.777 habitantes, en 1900) y Laredo (Zamanillo 

desde 1815, Pérez del Molino desde 1849? y Cacho, en 1868, respectivamente) existió la 
concurrencia de linajes con una cierta trayectoria farmacéutica, a lo largo del siglo XIX; donde 
las Señoras Viudas de Boticario jugaron un papel importante en la continuidad y mantenimiento 
de estas boticas dentro de la saga familiar.  

 
Piélagos se encuentra entre el camino de Santander a Torrelavega. Los hermanos 

Ordóñez y Abadía ejercieron en este municipio. El pueblo de Quijano contaba con Hospital y 
botica que suministraba los medicamentos, a raíz de un testamento de donación de 1863. 

 
 
 

Gráfica del Incremento de Farmacéuticos en el Medio Rural: 
 

La gráfica del Incremento de Nuevos Farmacéuticos, por Década, que ejercerían en 
las Oficinas de Farmacia del medio rural, a lo largo del siglo XIX, sería la siguiente:                                         

 

                      
 

 
 

Fig. nº 507. Boticas Rurales. 
Incremento de Nuevos Farmacéuticos/ Década, siglo XIX. 

 
 
 
 

El periodo comprendido entre los años 1870 a 1880 representó para Cantabria la 
eclosión, el lapso de tiempo más importante en el establecimiento de Oficinas de 
Farmacia; hecho que hizo posible que la Atención Farmacéutica para la población rural 
llegara a la mitad de los municipios de la provincia cántabra. 

 
Desde el punto de vista político y social, en estos años, la Constitución de 1869 

proclamaba una Monarquía Constitucional en una España empobrecida (se contabilizan 34 
municipios con farmacia); Amadeo I de Saboya abdicaba en 1873 para dar paso a la Primera 
República, hasta 1874; Alfonso XII reinaría de 1875 a 1885, con la Constitución de 1876 y el 
cese de la guerra carlista; para finalmente, contar con la regente Mª Cristina (desde 1885), 
hasta la llegada de Alfonso XIII, en 1902 (se abrieron, al menos, 105 Oficinas de Farmacia 
Rurales, a lo largo del siglo XIX; llegando a 1900, alrededor de 77 boticas, según Anuario). 
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Profesionalmente, en 1849, con el Grado de Farmacéutico se podía ejercer en 
pueblos pequeños; en 1854, surgían los Farmacéuticos Titulares; en 1855, Ley Orgánica de 
Sanidad; Farmacéutico Habilitado, en 1857, para ejercer en pueblos que no excediesen de 
5.000 habitantes; Ordenanzas de Farmacia de 1860; Facultades Libres, en 1866 (durante 8 
años en vigor); y en 1868, libertad de Enseñanza y Cátedra. Todas estas circunstancias y 
antecedentes contribuyeron, en gran medida, al aumento del número de farmacéuticos 
titulados para este periodo de tiempo en estudio. 

 
Por otro lado, la evolución económica de la región y de sus municipios rurales se 

dirimió en términos agropecuarios y ganaderos (también, industria láctea) con una 
implantación generalizada de la pradería, ya que capital y provincia se ignoraron mutuamente, 
durante muchos años. La construcción del camino de Reinosa a Santander (en 1753) mantuvo 
durante todo el siglo XIX la carretería con la Meseta Castellana, hecho que benefició el 
desarrollo de algunas villas como la industrial Torrelavega, Corrales de Buelna, Reocín y 
Reinosa (ferias y mercados); al igual que el ferrocarril de Alar del Rey (Palencia) a Santander 
(inaugurado en 1866), que benefició sobre todo a los municipios de Reinosa, Corrales, 
Torrelavega, Suances, Molledo, Arenas de Iguña y Santa Cruz de Bezana.  

 
Sin olvidar la expansión espectacular de la minería en Cantabria, que se debió a tres 

factores: el aumento de la demanda internacional de minerales y metales, los avances en las 
técnicas que abarataron los costes de extracción y la ley de Minas de diciembre de 1868. Esta 
supuso la apuesta por una amplia liberalización de la explotación de los yacimientos, sobre 
todo en los Picos de Europa (metalurgia del hierro y zinc), beneficiando el desarrollo del Valle 
de Liébana y en concreto, de las villas de Potes y Castro Urdiales. 

 
A partir del último tercio del siglo XIX, sobre todo de 1870 a 1900, prácticamente se 

duplica el número de farmacéuticos rurales que ejercieron en la región, pasando de 
alrededor de 114 farmacéuticos (año de 1880) a 209 (año de 1900), repartidos en 55 
municipios con botica; hecho que representa algo más de la mitad de municipios con Oficina de 
Farmacia en Cantabria respecto a los existentes en la actualidad (Ver Capítulo 11. Farmacias 
Rurales, pp. 475) (Ver ANEXO. Figs. nº 150 y 157, pp. 1397 y 1408).  

 
 
 
 

14.2.1.2. LUGAR DE NACIMIENTO DE LOS 
FARMACÉUTICOS QUE HAN EJERCIDO. 

 

De los 209 farmacéuticos que ejercieron en Oficinas de Farmacia Rurales en 
Cantabria, a lo largo del siglo XIX, al menos, se conoce su lugar de nacimiento en 76 
boticarios (representa alrededor de un 36,36% sobre el total de farmacéuticos rurales).  

 
 Los pueblos y municipios donde nacieron corresponden, en su mayoría, a la 

provincia de Santander; así, estos farmacéuticos (52 boticarios), representan un 24,89% 
sobre los 209 boticarios conocidos. El 68,42% de los farmacéuticos que se conoce su lugar 
de nacimiento son de Cantabria: 52 lugares de 76  conocidos. 

 
 Algunos de los farmacéuticos que ejercieron en el medio rural, lo hicieron en su 

localidad de nacimiento (22 farmacéuticos conocidos): 2 de Reinosa, 2 de Potes, 2 de Laredo, 
2 de Torrelavega, 2 de Valdecilla, 1 de Regules de Soba, 1 de Villacarriedo, 1 de Cabezón de 
la Sal, 1 de Renedo de Piélagos, 1 de Santillana del Mar, 1 de Vega de Pas, 1 de Cabuérniga, 
1 de Entrambasaguas, 1 de Ribamontán al Mar, 1 de Castro Urdiales, 1 de Molledo y 1 de 
Comillas; representando un 10,53% sobre los 209 farmacéuticos rurales.  

 
Los municipios de Reinosa (6 farmacéuticos), Santander (5 farmacéuticos), 

Cabezón de la Sal (3 farmacéuticos), Valdecilla, Potes, Torrelavega, Laredo, Santillana, 
Ribamontán al  Monte y Selaya son los que han aportado mayor número de farmacéuticos 
cántabros rurales conocidos (2 farmacéuticos, resto de municipios, cada uno). 

 
Los lugares de nacimiento fueron: 
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Provincia de Santander: 
 

-Ajo (Santander) 
-Barros, Corrales de Buelna (Santander) 
-3 Cabezón de la Sal: 2 Cabezón y Santibáñez (Santander) 
-Castro Urdiales (Santander) 
-Colio, Cillórigo de Liébana (Santander) 
-Comillas (Santander) 
-Cortiguera, Suances (Santander) 
-Entrambasaguas (Santander)  
-Hermandad de Campoo de Suso (Santander) 
-Isla, Arnuero (Santander) 
-2 Laredo (Santander) 
-Llanos, Penagos (Santander) 
-Mieses, Liébana (Santander) 
-Molledo (Santander) 
-Piélagos, Puente Arce (Santander) 
-2 Potes (Santander)  
-6 de Reinosa (Santander) 
-Pedroso, Villacarriedo (Santander) 
-Regules de Soba (Santander) 
-Renedo de Piélagos (Santander) 
-Ribamontán al Mar: Suesa (Santander) 
-2 Ribamontán al Monte: Pontones y Hoz de Anuero 
-5 Santander 
-San Román de Llanilla (Santander) 
-2 Santillana del Mar (Santander) 
-2 Selaya (Santander) 
-Sopeña, Cabuérniga (Santander) 
-2 Torrelavega: Torres y Torrelavega (Santander)             
-2 Valdecilla (Santander) 
-Valle de Hoz (Santander) 
-Vargas (Santander) 
-Vega de Pas (Santander) 
-Villaverde de Pontones (Santander) 
-Voto, San Pantaleón de Aras (Santander) 
 
 

Otras Provincias: 
 

-Tíjola (Almería) 
-Arévalo (Ávila) 
-Barcelona 
-Burgos 
-San Juan del Monte (Burgos) 
-Gallejones (Burgos)  
-Pradilla (Burgos) 
-San Juan del Monte (Burgos) 
-Turzo (Burgos) 
-Villarcayo (Burgos) 
-Villablino (León) 
-Canales de la Sierra (Logroño) 
-Murillo de Rio Leza (Logoño)  
-Madrid 
-Palencia 
-Aguilar de Campoo (Palencia) 
-Cervera de Pisuerga (Palencia) 
-Bustillo del Páramo (Palencia) 
-Villada (Palencia) 
-Pamplona 
-Salamanca; Segovia; Santa Olalla (Sevilla) y Yuncler (Toledo). 
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Fueron, también, farmacéuticos ejercientes nacidos en la provincia de Burgos (7 
farmacéuticos), Palencia (ídem, 5), Logroño (ídem, 2),  Ávila, Almería, Barcelona, Madrid, 
Pamplona, Salamanca, Segovia, Sevilla y Toledo. 

  
Así, al menos, 24 farmacéuticos ejercientes en municipios rurales de Cantabria, 16 

eran oriundos de provincias limítrofes, sobre todo de Burgos (29,17%, sobre 24 boticarios). 
 
 
 
 

14.2.1.3. ESTUDIOS DE FARMACIA. 
  

En 1900, en la provincia de Santander, existía un 63% de analfabetismo, algo más 
que en el resto de provincias españolas; a pesar del compromiso educativo de la Constitución 
de Cádiz de 1812 y de su art. 366:  

 

“En todos los pueblos se establecerán Escuelas de Primeras Letras, en las que se 
enseñará a los niños a leer, escribir y contar,…”. 

 

La Cantabria rural siempre tuvo en contra la diseminación de la población, el 
pastoreo, el régimen de propiedad de la tierra, el aislamiento y la incomunicación; a pesar de 
los donativos que muchos indianos hicieron para el desarrollo y la implantación de la Escuela 
en el medio rural. El esfuerzo de las familias hizo posible que muchos estudiantes cántabros 
alcanzaran estudios superiores en la Facultad de Farmacia. 

 
De los 209 farmacéuticos que ejercieron en Oficinas de Farmacia Rurales en 

Cantabria, se conoce el lugar donde realizaron sus estudios de Farmacia en 50 de ellos 
(representan aproximadamente un 23,92% sobre el total de farmacéuticos rurales, a lo largo 
del siglo XIX): 

 
-42 Farmacéuticos han estudiado en Madrid.  
 

-4 en Santiago (Don José Ruiz y Cuevas, en 1881; Don Gabriel Baraja Fernández, en 
1883; Don Domingo Merino Gómez, en 1896; Don Francisco Soberón Hoyos). 
 

-2 en Valladolid (Gómez de Camaleño). 
 

-2 en la Barcelona (Don Juan José Goire Callejo, en 1883; Don Wenceslao Luis 
Carredano y López, en 1888). 
 
*Así pues, 42 farmacéuticos conocidos, estudiaron en Madrid, representando un 84%, 

sobre los 50 boticarios conocidos ejercientes. 
 
 
 
 

14.2.1.4. DOCTOR EN FARMACIA. 
 

Doctores en Farmacia conocidos, ejercientes a lo largo del siglo XIX, en las Oficinas 
de Farmacia Rural de Cantabria, se  encuentran  los  siguientes  farmacéuticos  ilustres, 
representando  un 3,83% sobre los 209 boticarios ejercientes: 

 

                 1. Don Desiderio Aramburu, farmacéutico en Potes, anterior a 1809. 
                 2. Don Manuel Rióz y Pedraja. Doctor en 1836 (en Valdecilla/ Medio Cudello). 

 3. Don Gregorio Zamanillo  del Campo, farmacéutico en Laredo. 
 4. Don Higinio Iñiguez y Villanueva, boticario en Vargas (Doctor/ 21-05-1864. T45). 
 5. Don Fernando de la Calle y Fernández, en Santoña (Doctor en 1886). 
 6. Don Wenceslao Luis Carredano y López, en Entrambasaguas, posterior a 1888. 
 7. Don Diego Mateo Fernández-Fontecha, en Espinilla (Doctor/ 2-07-1900. T418). 
 8. Don Doroteo Martínez Maroto (Tesis 324, en Miguel Alonso…; leída en 1889)443.  
     Ejerciente en Torrelavega. 
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14.2.1.5. FARMACÉUTICO MUNICIPAL. 
 

Fueron Farmacéuticos Municipales (surgieron en 1854),  en localidades de ámbito 
rural, al menos, a lo largo del siglo XIX, los siguientes: 

 
 

-Don Higinio Iñiguez y Villanueva fue Farmacéutico Municipal en la localidad de Vargas, 
Puente Viesgo.  
 

-Don Juan José de Díez y Bárcena fue Farmacéutico Municipal en Reinosa, de 26 de 
septiembre de 1879 hasta 1895. Luego, sería su hijo, Don Gonzalo. 

 
 
 
 

14.2.1.6. REGENCIAS y TRASPASOS. 
 

A lo largo del siglo XIX, se conocen regencias, al menos, en 25 Oficinas de 
Farmacia Rurales y algunas, con cierta trayectoria familiar; correspondientes a 20 municipios 
y representando un 36,36% sobre el total de municipios conocidos que tuvieron botica (55 
municipios). Cronológicamente, fueron: 

 
 

1. Farmacias de Laredo. En 1824, la Sra. Viuda de  Don  José Zamanillo  

Martínez tuvo la farmacia de su propiedad en régimen de Regencia; pasando la regencia, 
posteriormente, a su hijo Don Gregorio Zamanillo del Campo, el cual fallecía en 1888. Las 
hijas de Zamanillo, serían las siguientes propietarias de la botica, con régimen de regencia 
(Don José Zamanillo Monreal y Don Cayetano Sánchez Calvo, fueron regentes). 

 

Por otra parte, en la segunda botica de Laredo, también, ejerció el segoviano Don  
Gregorio Ramírez y Ramírez  que adquirió, finalmente, la botica  de la Sra. Viuda  de Don 
Carlos Solar Hoyo (fallecido en 1897), en 1897. 

 

2. Farmacia de Valdecilla, Medio Cudeyo. La farmacia de Don Felipe 

Rióz de la Herrán pudo haber estado regentada, en fechas anteriores a 1836 (fecha de 
licenciatura de su hijo, Don Manuel). 

 

3. Farmacia de Molledo. Don Manuel Mantecón ejercía de 1800 a 1842. Su 

Sra. Viuda mantuvo regencia hasta, al menos, 1871.  
 

4. Farmacias de Torrelavega. Don Bonifacio del Perojo ejercía en 

Torrelavega, en 1850. Su hija huérfana, Dña. Margarita del Perojo, mantuvo la botica en 
régimen de regencia hasta que pasó la titularidad a su entonces farmacéutico regente, Don 
Juan Francisco López Sánchez, al menos, en 1875. 

 

La Sra. Viuda de Don Leoncio Pérez del Molino tuvo la botica regentada desde 
1869. En 1875, su hijo Don Eduardo Pérez del Molino Rosillo era licenciado en Farmacia, pero 
no se tienen datos para confirmar que fuera el nuevo titular de la botica de su padre; pues,  la 
Sra. Viuda de Pérez del Molino, en 1881 era propietaria de una botica ubicada en Corrales de 
Buelna, a 2 Km. de San Mateo (se desconoce si se trataba de un traslado). 

 

En 1887, pudo fallece Don Joaquín Cacho. Su Sra. Viuda tuvo farmacéutico regente 
hasta que adquirió la titularidad de la botica su hijo Don Antonio Luis Cacho Ruíz de Villa, en 
1910. 

 

La Sra. Viuda de Don Rufino Fernández-Alonso Abascal tenía la botica de su 
propiedad en régimen de regencia, al menos, de 1895 a 1909. 

 

5. Farmacia de Rasines. Doña Luisa Trueba  buscaba regente en 1863, 

según Anuncio impreso en El Restaurador Farmacéutico.  
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6. Farmacia de Puente Viesgo. Don Pedro José Francisco de la 

Quintana y Vélez fallecía en 1876. Hubo regencia hasta que tomó la titularidad Don Emilio 
Quintana Lasprilla y Solórzano. En 1900, la propiedad de la botica cursaba a nombre de las 
hijas de Quintana. 

 

7. Farmacia de Corrales de Buelna. Doña Dolores Rodríguez de las 

Fuentes, viuda de Don Agustín Vélez y Vélez era propietaria en 1856, fecha del fallecimiento 
de su esposo. También, la Sra. viuda de Pérez del Molino mantuvo la Oficina de Farmacia 
regentada, según Anuarios de 1879 a 1882. En 1888, la botica era propiedad de Dña. Josefa 
Gutiérrez, según Anuario. 

 

8. Farmacia de Cabezón de la Sal. Doña Concepción de la Cuesta, Sra. 

Viuda de Don Francisco de la Cuesta y Cabiedes, tuvo regencia, al menos, desde 1880 a 1885.  
 

9. Farmacia de Castro Urdiales. Tras el fallecimiento del farmacéutico 

Don Mateo Martínez, en 1881, su hija Doña Salustiana mantuvo la Oficina de Farmacia en 
régimen de regencia. 

 

10. Farmacia de Guriezo. La Sra. Viuda de Don Pablo Galán Liaño, en 

1883, mantenía la botica con farmacéutico regente. 
 

11. Farmacias de Reinosa. Tras el fallecimiento del farmacéutico Don 

Lesmes Alonso Santa María, en 1883, su Sra. viuda mantuvo la Oficina de Farmacia en 
régimen de regencia, hasta que ostentó la titularidad su hijo Don Gonzalo Alonso Gómez de 
Camaleño, en 1898. 

 

También, la Sra. Viuda de Don Enrique Berenguer y Rodríguez era la propietaria de 
la farmacia de Quijas, en 1891, tras el fallecimiento de su esposo, el 27 de enero.  

 

12. Farmacia de Espinilla/ Hermandad de Campoo de Suso. En 

1884, la Sra. viuda de Don Regino Mateo Martínez Alcubilla puso regentes, que renovaba 
cada dos años. Incluso su hijo, en 1899, Don Diego Mateo  Fernández Fontecha, regentó 
esta Oficina de Farmacia. En 1901, la botica seguía regentada. 

 

13. Farmacia de Meruelo. Don Manuel Gómez Velasco, ejercía en este 

municipio. En Anuario de 1885 se buscaba regente; en 1898 y 1901, consta “de hijos menores 
de Gómez Velasco”. 

 

14. Farmacia de Potes. La farmacia propiedad de la Sra. Viuda de Don 

Francisco Ruiz Isla, al menos, de 1888 a 1894 estaba regentada. 
 

15. Farmacia de Arenas de Iguña. En Los Avisos Sanitarios, ejemplar nº 

1, año XII, de 10 de enero de 1888; la suscripción cursaba a nombre de Sra. Viuda de Don 
José López Tapia. 

 

16. Farmacia de Santillana del Mar. Don José Ruiz Cuevas fallecía en 

1888.  Su Sra. Viuda tuvo regencia hasta, al menos, 1893. Se conocía esta botica como la 
“Farmacia de la Inglesa”. 

 

17. Farmacia de Bárcena de Cicero. En el pueblo de Ambrosero, Dña. 

Honorinda Rasines, Sra. Viuda de Don Juan José Castañedo, ponía Anuncio en la revista la 
Farmacia Española buscando regente, en 1893. En Anuario de 1901, la botica era de “hijos de 
Juan José Castañedo”. 
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18. Farmacia de Arredondo. Don José Herrán Ruiz fallecía en 1894. 

Luego, se mantuvo regencia. 
 

19. Farmacia de Polientes, Valderredible. La farmacia propiedad de la 

Sra. Viuda de Don Mariano Díez Valdivielso, a partir de 1895, la tenía regentada. 
 

20. Farmacia de San Vicente de la Barquera. A finales del siglo XIX, 

sin poder precisar la fecha, según el farmacéutico Don José Mur,  existía una botica abierta en 
San Vicente de la Barquera. Era la botica propiedad de Dña. Celestina: se encontraba viuda, 
por fallecimiento de su esposo farmacéutico y la tenía regentada. 

 
 

La regencia más antigua, durante el siglo XIX, se ha encontrado en 1824, en Laredo. 
En el último tercio del siglo XIX, se llevarían a cabo casi el total de regencias conocidas, sobre 
todo a partir de 1880. Estas 25 regencias representan un 23,81% sobre el total de 105 
Oficinas de Farmacia que se abrieron, al menos, a lo largo del siglo XIX. 

 
 
 

14.2.1.7. FARMACÉUTICOS FALLECIDOS EN  
GUERRAS Y EPIDEMIAS. 

 

Don Miguel Gómez de Camaleño y González Albar falleció con motivo de la Guerra 
de la Independencia, en 1810.  

 

Don Gregorio Zamanillo del Campo murió víctima del cólera morbo, en 1888.  
 

 
 
 

14.2.1.8. SUSTITUCIONES. 
 

Farmacia de Peña Castillo. Don José María  Cagigal y Ruiz llevó a cabo 

una  Sustitución desde 1884 hasta 1885 con motivo del viaje realizado por el entonces titular 
de la botica, Don Juan José Goire Callejo. 

 
 
 
 

14.2.1.9. OTRO EJERCICIO PROFESIONAL FUERA DE 
CANTABRIA. 

 

Don Manuel Rióz y Pedraja, de 1843 hasta su fallecimiento en 1887, es decir, 
durante 44 años, su ejercicio profesional lo llevó a cabo fuera de su provincia natal, y fue el 
único que lo realizó de una forma tan ilustre, eminente y multidisciplinar, dentro de los 
estamentos de la Farmacia y de las distintas vertientes de la Profesión. Fueron un total de 51 
años de ejercicio profesional, de los cuales 7 años fueron en Cantabria. 

 
 
 
 

14.2.1.10. FARMACÉUTICOS CON OTRAS LICENCIATURAS. 
 
Don Enrique Steva de la Vega también era Licenciado en Ciencias Físico-Químicas 

por la Universidad de Zaragoza, en 1888; dando clases de Ciencias Físicas y Naturales, y 
profesor de Mercantil. 
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14.2.1.11. TRASLADOS. 
 

-Don Ramón Fernández de Caleya, en 1847, trasladó su oficina del pueblo de San 
Pantaleón de Aras al pueblo de Junta de Voto.  

 

-Don Juan José Díez de los Ríos y Bárcena, en 1853, tuvo la botica primeramente 
ubicada en una parada de diligencias conocida como El Portalón, en el camino hacia Reinosa 
(aproximadamente a 5 Km.). Al menos, en 1882, se trasladó la botica al centro de Reinosa. 

 

-Don Juan Francisco López Sánchez ejercía de boticario ya en 1875, en 
Torrelavega. La farmacia estaba instalada en la C/ Consolación esquina con C/ Julián 
Ceballos. Más adelante, se trasladaría, en 1891, a C/ San José, nº 2 y en 1908, de nuevo, a la 
C/ Consolación nº 6. 

 

-Don Nemesio Cagigal y Ruiz trasladó la botica de Hoz de Anero a Villaverde de 
Pontones, en 1883, ambas localidades del municipio de Ribamomtán al Monte.  

 

-Don Juan José Goire Callejo, en 1884, trasladó su oficina del pueblo de Bezana al 
pueblo de Peña Castillo, previa las debidas formalidades.  

 

-Don Anastasio Ordóñez y Abadía se trasladó de Quijano a Arce, en 1884, ambas 
localidades del municipio de Piélagos.  

 

 -Don Joaquín Cacho Corona tenía Oficina de Farmacia ubicada en C/ Ancha nº 5, 
de Torrelavega. Esta botica se trasladaba, a finales del siglo XIX, a Plazuela del Sol nº 9, 
esquina  con la  C/ de la Consolación.  

 

-Don Francisco García Fernández ejercía en el Pueblo de Abadilla. Trasladó la 
botica al pueblo de Sarón, ambos en el municipio de Sta. Mª de Cayón; debido a la creación de 
una carretera de mayor tránsito de personas y carruajes, a finales del siglo XIX.  

 
  
 
 

14.2.1.12. FARMACÉUTICOS QUE HAN EJERCIDO  
EN VARIOS MUNICIPIOS. 

 
 

1. En CUATRO Municipios ejercería 1 sólo farmacéutico (0,48%): 
 

      LÓPEZ y LAMERO, Francisco: 
      (Ampuero: 1850 - 1887)  
      (Santoña: 1888 - 1892) 

                     (San Vicente de la Barquera: al menos, 1893 – 1897) 
                     (Barcelona: al menos, 1898). 

 
 
 

2. Fueron 8 los farmacéuticos que ejercieron en TRES municipios diferentes, 
durante el siglo XIX (representa el 3,83% sobre el total de 209 farmacéuticos conocidos): 
 
 

ASPIAZU, Camilo 
                     (Villacarriedo: al menos, de 1870 a 1879). 
                     (Selaya: al menos, de 1880 a 1888). 
                     (Arnuero: al menos, 1898). 

 
CAGIGAL y RUIZ, Nemesio  
(Santander: 1862? - 1883).  
(Hoz de Anero/ Ribamontán al Monte: al menos, en 1883). 
(Villaverde de Pontones: 1884 – 1888?).  
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CORRAL y LASTRA (ó Lustra), Rafael  
(Ribamontán al Mar: al menos, en 1875).                                                       
(Cudillero/ Asturias: al menos, de 1877 a 1880). 
(Santander: al menos, en 1894? – s. XX).                                                     
 
de la CUESTA y CABIEDES, Juan Francisco  
(Selaya: al menos, de 1845 a 1847).                                                
(Santander: al menos, de 1847 a 1877).                                                                  

                      (Cabezón de la Sal: al menos, 1877 - 1884). 
 

                     GÓMEZ GÓMEZ, Mateo  
                     (Alfoz de LLoredo: al menos, en 1879 – 1885). 
                     (San Vicente de la Barquera: al menos, en 1886). 
                     (Santoña: al menos, en 1894 – 1901). 

 
ORDOÑEZ y ABADÍA, Anastasio  
(Quijano/ Piélagos: 1874 - 1881).                                            
(Santander: 1881 – 1884. CLAUSURADA).  
(Arce/ Piélagos: al menos, de 1884 - 1887). 
                                                           
ZAMANILLO del CAMPO, Gregorio  
(Escalante: 1846 - 1855).  
(Voto/ San Pantaleón de Aras: 1855). 
(Laredo: 1865 – 1885).  
                                                             
ZAMANILLO MONREAL, José  
(Laredo: 1888 – 1892). 
(Colindres: 1892 - 1900). 
(Santander: 1900 - 1920). 

 
 

3. Otros 45 farmacéuticos, ejercieron en DOS localidades diferentes, del mismo o 
diferente municipio, entre los que se encuentran (representa el 21,53% sobre el total de 209 
farmacéuticos conocidos): 

 
 

AGUIRRE de LARRAURI, Ramón (Peña Castillo: 1882) (Astillero: 1883 – 1906). 
 

ALLENDE, Agustín (Guriezo: al menos, 1884) (Solares: al menos, de 1886 a 1888). 
 

ALONSO SANTA MARÍA, Lesmes (Osorno/ Palencia: 1851 - 1853) (Reinosa: 1861 - 1883).  
                                                       

ARCE FERNANDEZ, José (Espinilla: al menos, en 1888) (Ruesga: 1890? – 1924…). 
 

ARCE MONCALIÁN, José (Hazas de Cesto: 1882 - 1886) (Bárcena de Cicero: 1894 - 1915).  
 

BARCERO y FERNÁNDEZ, Gonzalo (Limpias: anterior a 1892) (Colindres: 1892-1894). 
 

CAGIGAL y RUIZ, José María (Peña Castillo: 1884? - 1885) (Santander: 1885 – 1891). 
 

CARRERA SAÍNZ, Juan (Regules/ Soba: 1868 – 1889) (Santander: 1890 – anterior a 1894).  
                                           
CAYÓN y DÍAZ, Zacarías  (Arenas de Iguña: 1888) (Corrales de Buelna: 1894 - 1901). 
 

CIFRIÁN de la LASTRA, Carlos (Liérganes: al menos, desde 1898 – 1901). 
                                                 (La Cavada: al menos, en 1930). 
 

CORPAS y POLLO, Emilio (Solares: 1877 – 1883) (Santander: 1883 - 1893).  
 

CUBILLAS y GANZO, Manuel (Guriezo: 1879 - 1882) (Ribamontán al  Mar/ Suesa). 
 

de la CUESTA y HONTANÓN, Antonio (La Ribera de Suances: 1816)  
                                                            (Santander: 1816? - 1834).  
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de la HERRÁN y QUINTANILLA, Manuel ó Antonio (Liérganes: anterior a 1855). 
                                                                               (Santander: 1855 - 1862).  
                                                                              
de la HERRÁN y QUINTANILLA, Ramón ó Pedro (Liérganes: al menos, de 1847 a 1862).                              
                                                                            (Santander: 1862 -1883, Titular - 1886).  

                                                                   
de la QUINTANA LASPRILLA y SOLÓRZANO, Emilio (Puente Viesgo: 1886 - 1900). 
                                                                                    (Torrelavega: al menos, 1901). 
 

de la VERDE y de la PEÑA, Lino (Peña Castillo: 1896 - 1898). 
                                                   (Arnuero: al menos, 1900 – 1901). 
 

DÍEZ y DÍEZ, Juan Manuel (Limpias: 1847 - 1869) (Voto: al menos, de 1870 a 1882). 
 

DÍEZ y  SOLÓRZANO, Manuel (Renedo/ Piélagos: 1881 - 1887) (Santander: 1887 - 1906).   
 

FERNÁNDEZ-ALONSO ABASCAL, Rufino (Selaya: 1874 - 1887) (Torrelavega: 1887-1895?).  
                                                                     
GARCÍA SARMIENTO, Esteban (Colindres: 1876 - 1892) (Santander: 1892 - 1900).  
 

GOIRE CALLEJO, Juan José (Santa Cruz de Bezana: 1883) (Peña Castillo: 1884 - 1896). 
 

GÓMEZ, Mateo (San Vicente de la Barquera: 1886) (Santoña: 1894 a 1901).  
 

GÓMEZ de CAMALEÑO RODRÍGUEZ,  Miguel Marco (Reinosa: 1825… 1837 – 1864). 
                                                                                   (Valladolid: 1864? – 1868). 
 

HERRÁN, Antonio (Camargo: al menos, en 1860) (Arredondo: 1868 a 1901). 
 

IÑIGUEZ  y VILLANUEVA, Higinio (Puente Viesgo: 1848 a 1853) (Madrid: 1853 - 1865). 
 

LABIN de los HOYOS, Adolfo (Entrambasaguas: 1862 a 1864) (Ruesga: 1879 a 1901). 
 

LÓPEZ BAQUERO, Rogelio (Bádames/ Voto: al menos 1883. Luego, de 1884 a 1888).  
                                            (Limpias: al menos, en 1884).  
 

LÓPEZ SÁNCHEZ, Juan Francisco (Santibáñez/ Villacarriedo: 1867). 
                                                       (Torrelavega: 1875 – 1909). 
 

LÓPEZ TAPIA, José (Arenas de Iguña/ La Serna: al menos, de 1879 a 1887) (Guriezo: 1896). 
 

MARTÍN VALLE, Manuel (Aguilar de Campoo/ Palencia; Reinosa: 1801 – 1804). 
 
MATEO FERNÁNDEZ - FONTECHA, Diego (Espinilla/ Hermandad C. de Suso: 1899 - 1910). 
                                                                         (Santander: 1910…). 
 

MATEO MARTINEZ - ALCUBILLA, Regino (Reinosa: 1870 - 1872).  
                                                                  (Espinilla/ H. de Campoo: 1872 – 1884). 
 

MERINO GÓMEZ de CAMALEÑO, Domingo (Reinosa: 1897). 
                                                                                           (Peña Castillo: 1898 – 1901…). 
                                                           
ORDOÑEZ y ABADÍA, Críspulo (Quijano/ Piélagos: 1875 – 1877) (Santander: 1877 - 1910). 
 

PÉREZ del  MOLINO ROSILLO, Eduardo (Torrelavega: Posterior a 1875 – 1889?). 
                                 (Santander: Negocios de Distribución e Industria Farmacéutica). 
 

PÉREZ del  MOLINO VIÑAS, Leoncio  (Torrelavega: al menos, de 1849 a 1869).  
                   Sra. Viuda de Pérez del Molino (Corrales de Buelna: al menos, 1879 – 1882).  
   
PERROTE MARTÍNEZ, Aureliano (Laredo: al menos, en 1900) (Santander: 1900 – s. XX).      
 

QUINTANA y COBO ZAZUETA, Juan José (Torrelavega: 1880) (Ampuero: 1880 - 1885). 
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REGIL PERAL, José (Arredondo: al menos, en 1893) (Bádames/ Voto: al menos, en 1894) 
 

RINCÓN, Máximo (San Vicente de la Barquera: 1877? - 1883) (Bilbao: 1884…). 
 

RUGAMA PEÑA, Juan (Laredo: al menos, en 1855) (Guriezo: al menos, en 1887).  
 

SOLÍS VALDÉS, Vicente (Ramales de la Victoria: al menos, desde 1900 – 1901). 
                                       (Liérganes: al menos, regente, en 1930). 
 

VÉLEZ y GARCÍA de QUINTANA, José (Bárcena de Carriedo/ Villacarriedo: 1875). 
                                                                  (Selaya: al menos, 1879 - 1894). 
                                                                    
YARTO  MONZÓN (San Vicente de la Barquera: al menos, en 1859 a 1878). 
                             (Madrid: al menos, de 1879 a 1904). 
 

 
 

De los 8 Farmacéuticos que ejercieron en TRES localidades: 
 
 

Se observa que (*):  
 

 
-Don Juan Francisco de la Cuesta y Cabiedes ejerce en el medio rural, en Selaya, 

en 1845. Decide establecerse en Santander capital y después de unos 30 años de ejercicio 
decide ejercer la profesión en Cabezón de la Sal, en 1877. 

 
-Don Gregorio Zamanillo del Campo (natural de Laredo) comienza su andadura 

profesional en Escalante, en 1846 y San Pantaleón de Aras pues la botica de su padre estaba 
regentada. Finalmente, termina de regente de la farmacia de su familia, en Laredo. 

 
-Don Anastasio Ordóñez y Abadía (oriundo de Navarra) ejerce en el medio rural en 

la década de los 70, y pasa a establecerse en Santander capital, clausurando la farmacia en 
1884; motivo por el cual se pasa de nuevo al ejercicio profesional en otro pueblo del mismo 
municipio en donde comenzó de farmacéutico, es decir, en Piélagos, Comarca de Santander. 

 
-Don Camilo Aspiazu: al menos, en 1870, ejercía en Villacarriedo (existía otra O.F. 

en el municipio), Comarca de Pas-Miera;  en 1880, ejercía en Selaya, de la misma comarca 
(1863), donde existía otro boticario establecido; y en 1898, en Arnuero (1453) localidad en la 
que no existía farmacia, Comarca de Trasmiera y en la zona costera.  

 
-Don Rafael Corral y Lastra ejerce en Ribamontán al Mar, en 1875. Pasa a 

establecerse en Cudillero, Asturias. Y finalmente, en Santander capital, a finales del siglo. 
 
-Don Nemesio Cagigal y Ruiz (natural del Valle de Hoz) pasa de ejercer la profesión 

de Santander ciudad al medio rural en la década de los 80, al clausurar la farmacia en 1883; 
para ir a ejercer a Hoz de Anero, en la botica de su padre Don Felipe Cagigal. Pero, en 1884, 
ejerce en Villaverde de Pontones, del mismo municipio.  

 
              -Don Mateo Gómez Gómez, al menos, en 1879, ejercía en Alfoz de Lloredo (2293 
hab.) (*), Comarca Occidental; también en San Vicente de la Barquera, al menos, en 1886 
(1727 hab.) y misma comarca; y en Santoña, por 1894 (4805 hab.), Comarca de Trasmiera. El 
comportamiento final, se explica por cifras de población y predilección por la zona 
costera. 

 
-Don José Zamanillo Monreal (natural de Laredo) de ejercer en las boticas rurales 

de Laredo (regente) y Colindres; terminando de farmacéutico en la ciudad de Santander, de 
1900 a 1920.    

 
 

 
(*) Se pondrá entre paréntesis el Censo de Población más próximo al año de ejercicio en esa localidad, según INE. 



883 
 

Analizando el proceder de los 8 farmacéuticos conocidos que ejercieron en tres 
localidades diferentes, del mismo o diferente municipio, se extrapola que en la ciudad de 
Santander, en la década de 1880 a 1900, algunas boticas no eran rentables, y algunas tuvieron 
que clausurarse. Sus farmacéuticos se fueron a ejercer en el medio rural, como la alternativa 
más práctica y beneficiosa para sus intereses profesionales.  

 
Al final de siglo XIX, el comportamiento se invierte, es decir, se establecen nuevas 

boticas en la capital ante el crecimiento demográfico que experimentó la ciudad de Santander 
conforme al desarrollo burgués, industrial, mercantil, económico y sanitario de la capital: 
algunos farmacéuticos rurales aprovecharon este tirón y pasaron a ejercer en la ciudad 
santanderina como Don José Zamanillo Monreal, en 1900, que compra la exclusiva Farmacia 
de la Calle de las Atarazanas (establecida con anterioridad a 1816); y Don Rafael Corral y 
Lastra en la Calle de Daoiz y Velarde.  

 

El resto de boticarios se movieron en términos de población, preferencias por la zona 
costera, por sus orígenes en la profesión, elección de municipio sin botica y la búsqueda de 
otra salida profesional por la existencia, en esos municipios donde inicialmente se 
establecieron, de otras farmacias más antiguas que mostraban una mayor competencia. 

 
 
 

Farmacéuticos que ejercieron en DOS localidades: 
 

En el caso de los boticarios que ejercieron en dos localidades (total, 45 
farmacéuticos), del mismo  o diferente municipio, se encuentran: 

 
 

1. 26 farmacéuticos se comportan de forma que tras ejercer en una botica rural 
cambian a otra también rural de otra localidad o dejan el medio rural:  

 
-Don Mateo Gómez (de San Vicente de la Barquera a Santoña), Don José Regil 

Peral (de Arredondo a Voto), Don Adolfo Labin de los Hoyos (de Entrambasaguas a Ruesga, 
en 1879), Don Juan Manuel Díez y Díez (de Limpias a Voto), Manuel Cubillas y Ganzo 
(ejerciente en Guriezo y Suesa/ Ribamontán al Mar) se trasladaron de una localidad a otra, en 
calidad siempre de titulares. 

 

-Don Gonzalo Barcero, Don José López Tapia, Don Zacarías Cayón, Don Ramón 
Aguirre y Larrauri, Don Rogelio López Baquero, Don Lino de la Verde y de la Peña se 
establecieron, finalmente, en municipios de mayores cifras de población. 

 

-Como Regente: Juan Rugama Peña, Don José Arce Moncalián y Don Vicente 
Solís Valdés (en la primera localidad era titular y pasaba a ser regente de otra, en 1887, 1890 
y 1930, respectivamente). 

 

-Don Regino Mateo, Don Juan José Goire Callejo y Carlos Cifrián de la Lastra se 
establecen, finalmente, en municipios que no tenían boticas. 

 

-Se establecieron en municipios que alcanzaron más importancia industrial o social y 
con mejores cifras de población: Don Rufino Fernández-Alonso Abascal, Don Juan 
Francisco López Sánchez (de Villacarriedo a Torrelavega, en 1875), Don Emilio de la 
Quintana Lasprilla y Solózano (dejaba Puente Viesgo para establecerse en Torrelavega, en 
1901), Don Agustín Allende (ejerce en Solares, en 1886), Don José Vélez y García de 
Quintana (de Villacarriedo pasó a Selaya, en 1879 para dejarla en 1894). 

 

-Don José Arce Fernández de regente pasaba a titular en la segunda localidad, en 
1890. Don Juan José Quintana, ejerce siempre de regente.                                                                                                                                      
 

-Sra. Viuda de Pérez del Molino: de estar la botica en Torrelavega, puede que se 
trasladara a Los Corrales de Buelna, en 1879. 

 

-Don Antonio Herrán, se va de un municipio de mayor población a otro con menores 
cifras de censo: de Revilla de Camargo a Arredondo. 
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2. Don Miguel Marco Gómez de Camaleño Rodríguez ejercía, en 1825, en Reinosa 
y por cuestiones políticas, deja Cantabria para, posteriormente, establecerse en 1854, en 
Valladolid ciudad. 

 

3. Don Higinio Íñiguez y Villanueva, después de mediados del siglo XIX, se 
estableció en Madrid, capital del reino. 

 

4. Don Máximo Rincón, se estableció, finalmente, en Bilbao, en 1884. 
 

5. De ejercer en el medio rural, en municipio de Palencia, vienen a ejercer a Reinosa 
Don Lesmes Alonso Santa María, en 1861; y Don Manuel Martín Valle; ejercientes en 
Osorno y Aguilar de Campoo, respectivamente. 

  
6. 11 farmacéuticos, operan de forma contraria y tras una sustitución (Don José 

María Cagigal, 1885) o ejercer en el medio rural, se establecen en la ciudad de Santander 
(Don Antonio de la Cuesta, anterior a 1816; Don Antonio de la Herrán y Quintanilla, en 
1855; Don Ramón de la Herrán y Quintanilla, en 1862; Don Críspulo Ordóñez, 1877; Don 
Emilio Corpas y Pollo, en 1883; Don Manuel Díez y Solórzano, 1887; Don Juan Carrera 
Sainz, 1890; Don Esteban García Sarmiento, 1892; Don Aureliano Perrote, 1900 y Don 
Diego Martínez Fernández-Fontecha, en 1900). 

 

7. Don Eduardo Pérez del Molino ejercía, en fechas posteriores a 1875, en 
Torrelaveva. Más tarde, alrededor de 1889, se dedica a los negocios de la Droguería, la 
Industria Farmacéutica y otras actividades, comprando una farmacia en Santander, ya a 
principios del siglo XX. 
 

8. Don Domingo Merino Gómez de Camaleño termina ejerciendo en Peña Castillo, 
en 1898, pues su hermano Don Gonzalo se quedaba de titular en Reinosa. 

 
 

En líneas generales, se observa de nuevo que, alrededor de 1880, la rentabilidad de 
algunas boticas en la ciudad de Santander pudo ser muy escasa, ante el excesivo número de 
boticas existentes; por lo que muchos farmacéuticos se establecieron en los pueblos de los 
diferentes municipios cántabros dentro del entorno rural (en muchos casos, títulos provenientes 
de las Facultades Libres). Así, ante el crecimiento de población en la capital santanderina (INE: 
1887, 42.125 hab.; 1910, 65.046 hab.) muchos titulares de farmacias rurales pasaron a ejercer 
en la misma, a finales del siglo XIX: de 45 farmacéuticos que ejercieron en 2 localidades, 12 
boticarios ejercerían en Santander capital, lo que representa el 26,67%. 

 
 

Finalmente, entre los casos y circunstancias que acontecieron, se citan los siguientes 
(entre paréntesis, número de casos en boticarios ejercientes en dos localidades): 

 
-Farmacéuticos que pasaron a ejercer a un municipio de mayores cifras de población (6). 
-Farmacéuticos que pasaron de ejercer del medio rural a Santander capital (12). 
-Farmacéuticos que pasaron a ejercer en municipios sin boticas (3). 
-Farmacéuticos que de Regentes pasaron a titulares (1). 
-Farmacéuticos que pasaron de Titulares a Regentes (3). 
-Farmacéutico que ejerce siempre de Regente (1). 
-Farmacéuticos que pasaron a ejercer en municipios más importantes (5). 
-Farmacéuticos que dejan municipio de Palencia por uno de Cantabria  (2). 
-Por motivos políticos dejan Cantabria y pasan a ejercer en Palencia (1). 
-Dejan Cantabria y pasan a ejercer en Madrid capital (1). 
-Dejan Cantabria y pasan a ejercer en Bilbao (1). 
-Farmacéuticos que pasan a municipios con menores cifras de población (1). 
-Farmacéutico que deja Santander para ejercer en el medio rural (1). 
-Hermanos farmacéuticos donde uno busca otra localidad dónde ejercer  (1). 
-Farmacéuticos que se cambian de localidad y siempre titulares (5) 
-Farmacéutico que deja el medio rural para dedicarse a los negocios de la  
 Distribución e Industria Farmacéutica, y finalmente, de nuevo, ejercer de boticario en  
 la ciudad de Santander (1). 
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14.2.1.13. BOTICARIOS CON MAYOR NÚMERO DE AÑOS  
DE EJERCICIO PROFESIONAL. 

 

Los farmacéuticos que mayor número de años ejercieron la profesión, en función de 
las citas bibliográficas consultadas, en orden ascendente y de forma aproximada, fueron: 
 

-DÍEZ y DÍEZ, Juan Manuel (Limpias, 1847; Voto-1882). 25 años. 
-DÍEZ y SOLÓRZANO, Manuel (Renedo, 1881; Santander-1906). 25 años. 
-ZENBRIETA ARGOZ, Emilio (Guriezo: 1893 – 1918). 25 años. 
-CAGIGAL y RUIZ, Nemesio (Santander, 1862?; H. de Anero; V. de Pontones-1888). 26 años. 
-CARRERA SAINZ, Juan (Regules, 1868; Santander-1894). 26 años. 
-CORPAS y POLLO, Emilio (Solares, 1877; Santander-1893). 26 años. 
-SOBERÓN HOYOS, Francisco (Potes: 1900? - 1926). 26 años. 
-ARRANZ LÓPEZ, Rafael (Santillana, 1874 – 1901…). 27 años. 
-GÓMEZ de CAMALEÑO y GARCÍA de OBESO, Luciano A. (Reinosa: 1810-1837) 27 años. 
-FERNÁNDEZ y ESCOLANO, Francisco (Laredo: 1847 – 1875). 28 años. 
-SIERRA MARTÍNEZ, Gonzalo (Reinosa: 1898 – 1927). 29 años. 
-FERNÁNDEZ de ROJAS, Enrique (Cabuérniga: 1871 – 1901). 30 años. 
-GARCÍA MEDINA, Isidoro (Revilla de Camargo: 1876 - 1906). 30 años. 
-PARDO CALDERÓN, José Ignacio (Valderredible: 1879 – 1909). 30 años. 
-CARREDANO y CORRAL, Plácido Mariano Antonio (Ampuero: 1846 – 1877). 31 años. 
-LAPUERTA BALLESTERO, Mariano (Puente Viesgo, 1893 - al menos, hasta 1924?). 31 años. 
-ALONSO SANTA MARÍA, Lesmes (Reinosa: 1851 - 1883?). 32 años. 
-CIFRIAN de la LASTRA, Carlos (Liérganes, 1898; La Cavada-1930). 32 años. 
-RUGAMA PEÑA, Juan (Laredo, 1855; Guriezo-1887) 32 años. 
-ZAMANILLO MONREAL, José (Laredo, 1888; Colindres, 1892; Santander-1920). 32 años. 
-OBESO CARRERA, Miguel (Ontaneda/ Corvera de Toranzo: 1896 – 1930). 34 años. 
-ORDÓÑEZ y ABADÍA, Críspulo (Piélagos: anterior 1875; Santander: …1910). 35 años. 
-ARCE FERNÁNDEZ, José (Espinilla, 1888; Ruesga, 1924…). 36 años.  
-de la CUESTA y CABIEDES, Juan Francisco (Selaya, 1845; Santander; Cabezón). 39 años. 
-de la HERRÁN y QUINTANILLA, Ramón (Liérganes, 1847; Santander-1886). 39 años. 
-LABIN de los HOYOS, Adolfo (Entrambasaguas, 1862; Ruesga-1901). 39 años. 
-ZAMANILLO del CAMPO, Gregorio (Escalante; 1846; Laredo: 1860 - 1885). 39 años. 
-DÍEZ, Tomás (Castro Urdiales: al menos, desde 1861 a 1901). 40 años. 
-DÍEZ y SOMONTE, Pedro Manuel (Castro Urdiales: 1884 – 1925). 41 años. 
-HERRÁN, Antonio (Camargo, 1860; Arredondo-1901). 41 años. 
-LÓPEZ SÁNCHEZ, Juan Francisco (Villacarriedo, 1867; Torrelavega-1909). 42 años. 
-MANTECÓN, Manuel (Molledo: 1800 – 1842). 42 años. 
-SOLÓRZANO, Ramón (Puente Viesgo: 1800 – 1842). 42 años. 
-GÓMEZ de CAMALEÑO RODRÍGUEZ,  Miguel Marco (Reinosa: 1825 – 1868). 43 años. 
-GARCÍA QUINTANA, Tiburcio (Abadilla–Sarón: 1869? – 1913?). 44 años. 
-RUIZ ORIA, Ramón (Vega de Pas: 1850 – 1894). 44 años. 
-de DÍEZ y GARCÏA de los Ríos (Reinosa: 1882 – 1927). 45 años. 
-MARTÍN VARGAS, Ruperto  (Liérganes: al menos desde 1873 a 1918). 45 años. 
-YARTO MONZÓN, Zacarías (San Vicente de la Barquera, 1859; Madrid-1904). 45 años. 
-ARAMBURU, Desiderio (Potes: al menos desde 1809 - 1855). 46 años. 
-DÍAZ de CUETO y TERÁN, Emeterio (Molledo: ejerció en 1879-1925?). 46 años. 
-BARAJA FERNÁNDEZ, Gabriel (Cabezón de la Sal: 1883 - 1930). 47 años. 
-PELAYO, José Ramón (Santillana del Mar: 1800 – 1847). 47 años. 
-PÉREZ del  MOLINO ROSILLO, Eduardo (Torrelavega: 1886… Fallece, 1933). 47 años? 
-LÓPEZ  LAMERO, Francisco  (Ampuero, 1850; Santoña; San V. B.; Barcelona-1898). 48 años. 
-de DÍEZ y BÁRCENA, Juan José (El Portalón/ Reinosa: 1853 - 1903). 50 años.  
-MARTÍNEZ, Mateo (Castro Urdiales: 1830 – 1881). 51 años. 
-STEVA de la VEGA, Enrique (Santoña: 1874 – 1927). 53 años. 
-GÓMEZ de CAMALEÑO y GONZÁLEZ ALBAR, Miguel (Reinosa: 1755 - 1810). 55 años. 
-CONCHAS, Francisco (Potes: 1753 – 1809). 56 años. 
-GALLO, Lorenzo (Valderredible/ Polientes: 1815 - 1875?). 57 años. 
-GARCÍA FERNÁNDEZ, Francisco (Sta. Mª de Cayón: ¿finales del s. XIX – 1965). 65 años?  
-de la HERRÁN, Manuel (Liérganes: 1753 – 1828). 75 años. 
-RIÓZ de la HERRÁN, Felipe (Valdecilla: anterior a 1753 - posterior a 1828?). 75 años? 
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Luego, durante el siglo XIX, los farmacéuticos con mayor número de años de ejercicio 
profesional fueron: 

 

-Don Felipe Rióz de la Herrán, desde Valdecilla, municipio de Medio Cudeyo, con al 
menos, 47 años en el siglo XVIII y hasta 1828; y Don Manuel de la Herrán, desde Liérganes: 
fueron los farmacéuticos con mayor número de años de ejercicio en Cantabria y con algún 
periodo en el siglo XVIII. Siguiendo, en similares condiciones, Don Francisco Conchas desde 
Potes; y Don Miguel Gómez de Camaleño y González Albar, desde Reinosa. 

 

-Don Lorenzo Gallo, desde Polientes, Valderredible, llevó a cabo todo su ejercicio 
profesional, durante el siglo XIX; al igual que Don Mateo Martínez, desde Castro Urdiales. 

 

-También, ejercieron algo más de 50 años la profesión, los farmacéuticos Don 
Enrique Steva de la Vega, desde Santoña; y Don Francisco García Fernández, desde 
Abadilla, Municipio de Santa María de Cayón; pero en ambos, parte de su ejercicio se llevó a 
cabo en el siglo XX. 

 

Por tanto, Reinosa fue el municipio que contó con más antiguos boticarios dentro de 
la Farmacia en Cantabria (siglos XVIII, XIX y XX); seguidamente,  Valdecilla/ Medio Cudeyo, 
Liérganes, Potes, Polientes/ Valderredible y Castro Urdiales, 

 
 

 

14.2.1.14. NOMBRAMIENTOS, CONDECORACIONES, 
PREMIOS y RECOMPENSAS. 

 

Se encuentran, al menos,  los siguientes farmacéuticos:  
 
-Don Desiderio Aramburu fue Boticario Honorario del Ejército, con uso de 

uniforme y Fuero de Segundo Ayudante de Farmacia Militar,  
 

-Don Manuel Rióz y Pedraja, poseedor de la Gran Cruz de Isabel la Católica y de 
la Beneficencia. 

 

-Don Manuel Cubillas y Ganzo recibió Diploma como recompensa por sus servicios 
en la epidemia colérica, en 1867, ejerciendo de Practicante. También, Don Regino Mateo 
Martínez-Alcubilla. 

 

-Don Zacarías Yarto Monzón recibía un Agradecimiento del Director General de 
Instrucción Pública, en nombre de Alfonso XIII. 

 

-Comisionado por los alumnos de la Facultad de Farmacia para representarles en 
los Actos Públicos del Centenario de Calderón, en 1881, Don Ángel Vega y Fernández 
(ejerciente en Villacarriedo). 

 

-Don Fernando de la Calle, ejerciente en Santoña, Premio Extraordinario de 
Licenciado, en 1884. 

 

-Don José Zamanillo Monreal recibió Diploma de Honor en el Ateneo Farmacéutico 
Escolar, en 1886. 

 

-Don Wenceslao Luis Carredano y López con Real Orden de Hermenegildo. 
                
 
 

 14.2.1.15. FARMACÉUTICOS en OPOSICIONES. 
 

Don Doroteo Martínez Maroto aprobó los Ejercicios de las Oposiciones de 1890 
para la Real Botica, según Diario de Actas de la Sección de Farmacia del Archivo General del 
Palacio Real de Madrid. Ejercía de farmacéutico en Torrelavega en la botica que fuera de los 
Pérez del Molino. 
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14.2.1.16. CLAUSURA de BOTICAS. 
 

-Farmacia de Don Elías González Arce y Huerta (Peña Castillo). Se firmó el Acta de 
Apertura el 14 de agosto de 1882. No se modificó el anterior plano de la botica. Al poco tiempo 
se cerró esta oficina de farmacia sin poder precisar  la fecha por no haberse certificado en la 
Subdelegación de Santander. 

 

-Algunos de los farmacéuticos que ejercieron en dos y tres localidades clausuraron 
sus boticas, por falta de rentabilidad; incluso aquellos farmacéuticos que las establecieron en 
municipios donde ya existían otras farmacias abiertas como por ejemplo: Reinosa, Potes, 
Laredo, Villacarriedo, Piélagos, Ruesga, Escalante, Guriezo, Limpias, Arenas de Iguña, 
Ribamontán al Monte, Santoña, Villacarriedo, Astillero, Comillas, Vega de Pas, Selaya, 
Valdáliga, etc.; alcanzado la cifra de 1/3 sobre el total de 105 abiertas, las que se cerraron 
(alrededor de algo más de 26 boticas cerradas). No se han encontrado documentos escritos 
que avalen estos cierres o clausuras de boticas en el medio rural. 

 
 
 
 

14.2.1.17. FARMACÉUTICOS en el  ARTE RUPESTRE de  
CANTABRIA. 

 

Don Eduardo Pérez del Molino Rosillo llevó a cabo Estudios y Conclusiones sobre 
las Cuevas del Balneario de Torrelavega, Hoznayo y Cueva de las Brujas (autor de su 
descubrimiento). También, defensor a ultranza de la autenticidad de las Cuevas de Altamira, 
descubiertas en agosto de 1879, por Sanz de Sautuola. 

 
 
 
 

14.2.1.18. PERTENENCIA a  ACADEMIAS  NACIONALES 
Y OTRAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS. 

 
-Don Manuel Rióz y Pedraja, Individuo de Número en el Colegio de Farmacéuticos 

de Madrid, en 1850. 
 

Académico de Número de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, en 1850 (Contador desde 1861 a 1887). 

 

Académico Numerario de la Real Academia de Medicina de Madrid, en 1861 
(Tesorero, en 1861 y Vicepresidente, en 1864).  

 

-Don Rafael Corral y Lastra, Individuo de la Academia Nacional de Agricultura, 
Industria y Comercio de París. 

 

Admitido en la Sociedad Española de Historia Nacional. 
 

-Don Wenceslao Luis Carredano y López, Académico Numerario de la Real 
Academia Nacional de Farmacia. 

 
 
 

14.2.1.19. JUNTA MUNICIPAL de SANIDAD. 
 

Don Joaquín Cacho Corona, en 1885, fue suplente de la nueva Junta Municipal 
de  Sanidad,  en concepto  de Profesor de Farmacia en el Distrito de Reinosa.  

 
Don Juan Francisco López Sánchez ostentó  el cargo de Vocal de la Junta de 

Sanidad e Instrucción Primaria del Distrito de Torrelavega, durante ocho años. 
 

Don Enrique Steva de la Vega era Inspector Farmacéutico Municipal. 
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14.2.1.20. FARMACÉUTICOS EN  POLÍTICA MUNICIPAL, 
PROVINCIAL y NACIONAL. 

 

Farmacéuticos ejercientes durante el siglo XIX y que ostentaran cargos dentro de la 
Administración del Estado, se encuentran: 

 
 

-Don José Zamanillo  del Campo fue Diputado Provincial. 
 
-Don Leoncio Pérez del Molino Viñas, Alcalde de Torrelavega, en 1867. 
 
-Don Manuel Rióz y Pedraja, fue Delegado de la Junta Superior Gubernativa de  
 Farmacia de Santander; en 1875 y hasta pocos años después, fue Consejero de  
 Instrucción Pública y Vocal del Consejo de Sanidad del Reino.  
 
-Don Cayetano Sánchez Calvo fue farmacéutico de la Diputación Provincial. 
 
-Don Eduardo Pérez del Molino Rosillo, Diputado Provincial por Torrelavega, al  
 menos, en 1894. También en 1898 y 1902. 
 
-Don Enrique Steva de la Vega fue Interventor del Ayuntamiento de Santoña. 
 
-Inspectores de Aduanas: Don Diego Mateo Fernández-Fontecha y  
 Don Leopoldo Hontañón, en 1924. 
 
 
 
 

14.2.1.21. EMBALSAMAMIENTO de CADÁVERES. 
 

Se tiene conocimiento de que Don Gonzalo de Díez y García de los Ríos, 
farmacéutico en Reinosa desde, al menos, 1882 a 1927 embalsamaba cadáveres. 

 
 
 
 

14.2.1.22. CORRESPONSAL del  
COLEGIO de FARMACÉUTICOS de MADRID. 

 
Según la Bibliografía consultada, se han encontrado los siguientes farmacéuticos: 
 
 

-Don Mateo Martínez, Corresponsal en 1850. 
 
-Don Manuel Rióz y Pedraja, fue Presidente del Colegio de Farmacéuticos de  
 Madrid, de 1852 a 1856.  
 

 También, fue Colegial de Número al igual que Don Higinio Íñiguez y Villanueva, en  
 1855. 
 
-Don Francisco Fernández Escolano, ejerciente en Laredo, era Corresponsal  
 desde, al menos, 1855. 
 
-Don Joaquín Steva y Alegret, en 1860 y su hijo, Don Enrique Steva de la Vega,  
 en 1880. 
 
-Don Eduardo Pérez del Molino, era elegido Socio Electo Corresponsal, en 1880. 
 
-Don Rafael Corral y Lastra, Corresponsal, en 1880. 
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14.2.1.23. FARMACÉUTICOS EN PRENSA Y PUBLICACIONES. 
(Ver Capítulo 15.3.Prensa Farmacéutica) 

 
 

Prensa Farmacéutica 
 
 

-Don Máximo Rincón ejercía en una Oficina de Farmacia en San Vicente de la 
Barquera. Sobre 1878, editó el periódico de tirada quincenal  Los Partidos Rurales. 
 
 
 

Prensa No Farmacéutica 
 
 

-El boticario de Torrelavega, Don Juan Francisco López Sánchez, era propietario y 
director hasta su muerte, en 1909, de El Impulsor Municipal, subtitulado Periódico Semanal 
de Intereses Morales y Materiales, Literatura, Noticias y Conocimientos Útiles y que se editó el 
19 de diciembre de 1875.  

 
-Don Gregorio Zamanillo del Campo (ejerció en Escalante y Laredo) reorganizó y 

presidió durante sus últimos años La Propaganda Católica, creada en 1900 y editora, por 
aquel entonces, de El Rotativo Montañés. 

 
-Don José Zamanillo  del Campo colaboraba, asiduamente, en el Diario Montañés 

con artículos que versaban alrededor de temas sociales. 
 
 
 

Ensayos sobre circunstancias históricas relacionadas con Cantabria 
 
 

-Don Juan Francisco López Sánchez (establecido en Torrelavega) escribió 
Hospital de Sangre, referente a la Guerra Carlista. 

 
-El farmacéutico militar, natural de Sopeña, Don Enrique Fernández de Rojas y 

Cedrún (Sopeña/ Cabuérniga) escribió Gases de Combate, editado en 1929. 
 
 
 

Artículos en Prensa Profesional 
 

Don Manuel Rióz y Pedraja colaboraba en El Restaurador Farmacéutico. 
 
Don Plácido Mariano Antonio Carredano y Corral escribía un artículo en El 

Restaurador Farmacéutico, “Sobre el mal proceder y falta de compañerismo”, en 1850. 
 
Don Zacarías Yarto Monzón fue Redactor en el Periódico Los Avisos, al menos, 

desde 1876. También, publicó “Los medicamentos marinos”, en 1877. 
 
Don Wenceslao Luis Carredano y López colaboraba en revistas. Entre ellas, 

Revista de Farmacia Militar. Editor de libros. 
 
 

* 
 
* 
 
* 

 
 

http://www.joseramonsaiz.es/impulsor.htm
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14.2.1.24. GRÁFICOS  RELATIVOS A MUNICIPIOS  
CON FARMACÉUTICOS ESTABLECIDOS. 

 
Durante el siglo XVIII, al menos, contaron con Farmacéuticos ejercientes las 

Comarcas de Santander (Santander, Piélagos), Liébana (Potes), Costa Occidental (San 
Vicente de la Barquera, Comillas, Santillana del Mar), Trasmiera (Meruelo, Liérganes, Medio 
Cudeyo), Campoo (Reinosa, Valderredible), Saja Nansa (Cabezón de la Sal), Besaya (Arenas 
de Iguña), Pas-Miera (Puente Viesgo), Asón-Aguera (Rasines, Arredondo, Ampuero) y Costa 
Oriental (Laredo, Castro Urdiales). 

 
 
 

 
 

Fig. nº 508. 19 Municipios con Oficina de Farmacia, siglo XVIII. 
 
 
 

A principios del siglo XIX: sería la Comarca de Trasmiera la que contaría con 2 
municipios con Oficina de Farmacia a pesar de su proximidad:  

 
-El pueblo de Valdecilla (Medio Cudeyo) con los farmacéuticos Don Felipe Rióz “de 

la Herrán” (1753) y Don Manuel Rióz y Pedraja. 
 

-y en el pueblo de Liérganes, con la saga familiar “de la Herrán”; se encuentran Don 
Manuel (1753), Don Ramón y Don Antonio. 

 
No se descarta que Don Felipe Rióz de la Herrán y Don Manuel de la Herrán fueran  

parientes. Las localidades donde ejercieron (Valdecilla y Liérganes) distan unos 6 Km. 
 
 

* 
 

Hasta 1849, al menos, 26 municipios contaron con Oficinas de Farmacia; 
repartidos en 9 Comarcas, siendo las de Besaya, Asón-Agüera y Trasmiera las más 
favorecidas, desde el punto de vista de la Atención Farmacéutica en el mundo rural cántabro 
(Ver 14.2.1., pp. 863-864). 

 
 
 

     OF, desde siglo XVI y XVII.                           
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Fig. nº 509. 27 Municipios con Oficina de Farmacia, en 1850. 
 
 
 

 
                 Comarca           Nº de Localidades                            27 Municipios                                                                       
 

Campoo                        2              Reinosa. Valderredible 
Liébana                         1              Potes 
Trasmiera                     4              Liérganes. Medio Cudeyo. Escalante. Voto. 
Costa Oriental              2              Laredo. Castro Urdiales 
Besaya                         5              Molledo. Suances. Torrelavega.  
                                                     Arenas de Iguña. Corrales de Buelna.  
Asón-Agüera                5              Ruesga. Rasines. Ampuero. Guriezo. Limpias.  
Pas-Miera                     3              Puente Viesgo. Selaya. Vega de Pas 
Costa Occidental          3              Santillana. Comillas. San Vicente de la Barquera 
Santander                     0               
Nansa                           2              Cabezón de la Sal. Cabuérniga. 

 
Fig. nº 510. 9 Comarcas, hasta 1849, con Oficina de Farmacia. 

 
 

 

A partir de 1850 y hasta 1869, al menos, tendrían Oficina de Farmacia los municipios 
de Vega de Pas, Soba, Arredondo, Camargo, Entrambasaguas, Corvera de Toranzo, 
Villacarriedo y Santa María de Cayón; alcanzando la cifra de 34 municipios. 

 
De 1870 a 1879, al menos, tendrían Oficina de Farmacia los municipios de Meruelo, 

Campoo de Suso, Piélagos, Ribamontán al Mar, Bárcena de Cicero, Colindres, Reocín, 
Astillero, Ribamontán al Monte, Valdáliga, Alfoz de Lloredo y Santoña; alcanzando la cifra de 
46 municipios. 

 
Y de 1880 a 1899, al menos, tendrían Oficina de Farmacia los municipios Las Rozas 

de Valdearroyo, Peña Castillo, Hazas de Cesto, Santa Cruz de Bezana, Vega de Liébana, 
Valdeprado del Río, Luena, Ramales de la Victoria y Arnuero; alcanzando la cifra de 55 
municipios (21 nuevos municipios desde 1870 a 1900. Ver Fig. nº 512. Color gris). 

 
 
 

Besaya 

 

Asón-Agüera 

 

Trasmiera 
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Fig. nº 511. 34 Municipios con Oficina de Farmacia, alrededor de 1869. 
 
 
 

“La Montaña”, sobre todo, Los Picos de Europa y Sierra de Peña Sagra de la 
Comarca de Liébana; y la Sierra del Escudo de Cabuérniga fueron un gran impedimento para 
el establecimiento de Oficinas de Cantabria en los municipios colindantes; así como la zona 
abrupta y montañosa del nacimiento del Besaya (Ver Fig. nº 512). 

 
 
 
 

 
 

Fig. nº 512. 55 Municipios con Oficina de Farmacia, en 1900 (34 en blanco y 21 en gris). 
 
 

 

Los municipios del Valle de Soba y los colindantes con la provincia de Burgos; así 
como los del Valle del Besaya, Miera, Saja, Nansa y Asón (sobre todo en las cercanías de sus 
desembocaduras, con agricultura y ganadería) se vieron favorecidos por el establecimiento de 
Boticas, a finales del siglo XIX. 

 
 

Campoo 

 

Liébana 

 



893 
 

 
 

Fig. nº 513. 55 Municipios con Oficina de Farmacia, en 1900 (en verde). 
 
 
 

 

Según Bibliografía consultada, hasta 1849, casi todas las Comarcas de Cantabria, 
disponían de algún municipio en su territorio donde se encontraba establecida una, dos, tres, 
cuatro y hasta cinco Oficinas de Farmacia (Ver Fig. nº 509). No consta, en el caso de la 
Comarca de Santander.  

 
Alrededor de 47 municipios no dispusieron de Oficinas de Farmacia (Ver Fig. nº 

513. Color negro), según datos consultados, a finales del siglo XIX; sobre todo grandes 
municipios en extensión como Camaleño (2686 hab. en 1900), Cillórigo de Liébana (ídem, 
2476 hab.), Peñarrubia (ídem, 872 hab.), Herrerías (ídem, 1254 hab.), Lamasón (ídem, 894 
hab.), Rionansa (ídem, 1519 hab.), Tudanca (ídem, 756 hab.) y Polaciones (ídem, 1140 hab.), 
todos ellos en la zona Occidental de Cantabria, y pertenecientes a las Comarcas de 
Liébana, Saja-Nansa y Campoo: los municipios más cercanos eran Potes (ya existía botica en 
1753), Reinosa (1755), Cabuérniga (1846), San Vicente de la Barquera (1847), Valdáliga 
(1879) y Vega de Liébana (1885) donde, con mucha probabilidad, la población se suministraría 
de los medicamentos prescritos por los médicos de las diferentes Comarcas limítrofes. 

 
La Ruta de los Foramontanos desde Castilla a Santander, por Reinosa, hizo posible 

el establecimiento de boticas en este municipio y en los de Torrelavega, Corrales de Buelna, 
Arenas de Iguña, Molledo y Valderredible, entre otros. La Comarca de Liébana, con su botica 
en Potes, se observa bastante aislada del resto de poblaciones de fuera del valle y 
posteriormente, en las mismas circunstancias, hasta 1885, cuando se estableciera la botica en 
Vega de Liébana. 

 

Entre Santander ciudad y Bilbao existía otra franja de municipios con boticas 
establecidas: Medio Cudeyo, Liérganes, Entrambasaguas, Ribamontán al Monte, Meruelo, 
Escalante, Santoña, Laredo, etc.; y en el camino hacia Asturias, se encuentran las boticas de 
San Vicente de la Barquera, Comillas, Santillana del Mar, Valdáliga y Alfoz de Lloredo. 

 

Aproximadamente, un 53,92 % de los municipios más importantes e influyentes de 
Cantabria contaban, pues, con Oficina de Farmacia a finales del siglo XIX (Total 55 municipios 
conocidos, sobre 102 en la actualidad); localizados muchos de ellos en las principales vías 
de comunicación que existían en Cantabria (Ver ANEXO. Fig. nº 218. 16 de 16) y en los 
Valles más importantes y fructíferos, desde el punto de vista económico. 

Meseta Castellana 

 

Asturias 

 

Vizcaya 

 

Burgos 

 

Palencia 
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Población y Número de Oficinas de Farmacia desde 1869 a 1900: 
 
 

1. A partir de 1869, observando las Figs. nº 511 y 512 y según los datos de 
población del INE, las cifras de habitantes de los municipios donde se llevaban a cabo las 
nuevas Aperturas de Oficinas de Farmacia no superaban los 5.000 habitantes (salvo Castro 
Urdiales (INE: 1877, 7623 hab.), Valderredible (INI: 1877, 7240 hab.), Torrelavega (INE: 
1887, 7452 hab.) y Piélagos (INE: 1877, 5500 hab.); municipios donde aparecían segundas, 
terceras y cuartas boticas.  

 
Este hecho induce a pensar que muchos boticarios ejercientes pudieron ser 

Farmacéuticos Habilitados (Titulación desde 1857 y alrededor de 8 años en vigor), 
circunstancia que podría explicar la eclosión de establecimiento de boticas entre los años de 
1870 a 1890, en paralelo con el progresivo aumento de la población rural. 

 
 

2. Municipios como Colindres (INE: año de 1857, con 884 habitantes), Meruelo 
(ídem, con 886 hab.), Hazas de Cesto (INE: 1877, 1045 hab.), Astillero (ídem, con 1317 
habitantes), Ramales de la Victoria (ídem, con 1565 hab.), Arredondo (ídem, con 1602 hab.), 
Arnuero (INE: 1897, con 1453 habitantes) y Ribamontán al Mar (ídem, con 1453 hab.) 
empezarían a contar con Oficinas de Farmacia  a partir de 1870. 

  
 

3.  Algunos municipios, que mantuvieron su crecimiento de población en positivo 
hasta final de siglo XIX, se comportaron de la siguiente manera: 

 
 

-Potes, con 1241 habitantes, a principios del siglo XX, tuvo 3 farmacias en ese año. 
 

-Puente Viesgo, con 1658 habitantes en 1877, tuvo 2 farmacias en 1893. 
 

-San Vicente de la Barquera, con 1727 habitantes en 1887, tuvo 2 farmacias en 1884. 
 

-Bárcena de Cicero, con 1942 habitantes en 1900, tuvo 2 farmacias en 1898. 
 

-Liérganes, con 2378 habitantes en 1900, tuvo 2 farmacias en ese año. 
 

-Santa María de Cayón, con 2728 habitantes en 1897, tuvo 2 farmacias en 1898. 
 

-Cabezón de la Sal, con 2787 en 1900, tuvo 2 farmacias en ese año. 
 

-Corvera de Toranzo, con 2860 habitantes en 1881, tuvo 3 farmacias en 1881. 
 

-Piélagos, con 5474 habitantes en 1897, tuvo 2 farmacias en 1894. 
 

-Valderredible, con 7442 habitantes en 1900, tuvo 3 farmacias en ese año. 
 

-Torrelavega, con 7777 habitantes en 1900, tuvo 4 farmacias en ese año. 
 

-Castro Urdiales, con 14191 habitantes en 1900, tuvo 3 farmacias en ese año. 
 
 
Al final del siglo XIX, los municipios con mayor número de Oficinas de Farmacia 

fueron Reinosa, Torrelavega (1944 hab. por farmacia), Santoña, Potes (413 hab. por 
farmacia), Valderredible (2480 hab. por farmacia), Ampuero, Villacarriedo, Piélagos, Voto, 
Astillero, Ruesga, Vega de Pas, Castro Urdiales (4730 hab. por farmacia), Selaya y Corvera 
de Toranzo (Balnearios de Alceda y Hontaneda; 953 hab. por farmacia).  

 
Como se observa, el número de habitantes por Oficina de Farmacia no fue 

homogéneo, lo que indica que muchos municipios podían haber absorbido mayor número de 
farmacéuticos establecidos como el de Castro Urdiales, Torrelavega, Valderredible, Piélagos o 
Corvera de Toranzo. Sobre estos datos, se puede decir que en Cantabria, a finales del siglo 
XIX, la media general sería de alrededor de 1.700 habitantes por Farmacia. 

 



895 
 

4. Al menos, en los siguientes 3 casos, a pesar del aumento de población en el 
municipio disminuyó el número de Oficinas de Farmacia establecidas, según bibliografía 
manejada: 

 
 

-Comillas, 2 farmacias en 1879 (2095 hab. en 1877; 1047 hab. por farmacia), 1 en  
 1901 (3120 hab. en 1900): 
 
-Selaya, 3 farmacias en 1883 (1829 hab. en 1887; 609 hab. por farmacia), 1 en 1900  
 (1855 hab. en 1900). 
 
-Ampuero, 3 farmacias en 1880 (2493 hab. en 1877; 831 hab. por farmacia), 2 en  
 1901 (3006 hab. en 1900; 1503 hab. por farmacia). 
 
Alcanzando unas medias de algo más de 800 habitantes por farmacia, en 1900. 
 
 
 

5. Otros municipios, en cambio, con la disminución de población de su municipio, 
disminuyó el número de Oficinas de Farmacia: 

 
 

-Santillana, 2 farmacias en 1886 (1769 hab., 1887; 884 hab. por farmacia), 1 en 1898  
 (1634 hab. en 1897). 
 
-Vega de Pas, 3 farmacias en 1879 (2248 hab., 1860; 749 hab. por farmacia), 1 en  
 1901 (2066 hab. 1900). 
 
También, con una media de algo más de 800 habitantes por farmacia. 
 
 
 

6. La mayoría del resto de Municipios se mantuvieron con 1 botica desde el periodo 
de 1869 a 1900.  

 
Así, a comienzos del siglo XX, en Cantabria, existía una media de 2000 habitantes 

por Farmacia en los municipios del medio rural que tenían Oficina de Farmacia establecida. 
 

Las Farmacias más rentables en Cifras de Población correspondían, en 1900 
(INE), a los municipios de Camargo (4923 hab./O.F.), Soba (3756 hab./O.F.), Castro Urdiales 
(4730 hab./O.F.), Campoo de Suso (3729 hab./O.F.), Astillero (3582 hab./O.F.), Valdáliga 
(3566 hab./O.F.), Voto (3157 hab./O.F.), Corvera de Toranzo (2884 hab./O.F.), Piélagos 
(2849 hab./O.F.); seguidos de Ruesga, Luena, Comillas, Molledo, Valdeprado, Alfoz de 
Lloredo, Valderredible, Villacarriedo, Vega de Liébana, Liérganes, Guriezo y Cabuérniga que 
tenían una media algo mayor de los 2000 habitantes por Oficina de Farmacia (Ver ANEXO Fig. 
nº 150. 1 de 5).  

 
Finalmente, decir que un 60% de los municipios, tenían un promedio de menos de 

2000 habitantes por Farmacia y entre ellos: Potes (620 hab./O.F.), Escalante (779 hab./O.F.), 
Meruelo (849 hab./O.F.), San Vicente de la Barquera (884 hab./O.F.) y Puente Viesgo (986 
hab./O.F.). 

 
 
 

* 
 
* 
 
* 
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14.2.2. FARMACÉUTICOS QUE HAN EJERCIDO EN OFICINAS 
DE FARMACIA DE LA CIUDAD DE SANTANDER, SIGLO XIX. 

 
 
 

1. ALONSO EGUIARBA, José María (Santander: al menos, en 1894).  
 

2. ANDRACA y POSADILLO, José (Santander: 1872 - 1876).  
 

3. ARNILLA DEL COLLADO  José Luis (Santander: 1889 – s. XX). 
 

4. BEZANILLA, Triunfo (Santander: 1877 - 1897).  
 

5. BREÑOSA TEJADA, Diego (Santander: 1883 – 1898.  
 

6. CAGIGAL y RUIZ, José María (Peña Castillo: F. SUSTITUTO. 1884? - 1885).  
                                                  (Santander: 1885 – 1891). CLAUSURADA. 
 

7. CAGIGAL y RUIZ, Nemesio (Santander: 1862? - 1883).  
                                               (Hoz de Anero/ Ribamontán al Monte: al menos, en 1883). 
                                               (Villaverde de Pontones: 1884 – 1888?).  
 

8. CALI-PUIG, Antonio (Santander: 1894). REGENTE?  
 

9. CARRERA SAÍNZ, Juan (Regules/ Soba): 1868 – 1889).  
                                         (Santander: 1890 – anterior a 1894).  
 

10.  CORPÁS, Bernardo (Santander: anterior a 1840? - 1883).  
 

11.  CORPAS y POLLO, Emilio (Solares: al menos, en 1877 – 1883).  
                                              (Santander: 1883 - 1893).  
                                               Subdelegado, Distrito de Santoña. 
 

12.  CORRAL y LASTRA (ó Lustra), Rafael (Santander: al menos, en 1894? – s. XX).  
                                                                (Ribamontán al Mar: al menos, en 1875). 
                                                                (Cudillero/ Asturias: al menos, de 1877 a 1880). 
 

13.  de CEDRÚM y de CERVERA, Felipe Antonio (Santander: 1834 - al menos, en 1851).  
 

14.  de la CUESTA y CABIEDES, Juan Francisco (Selaya: al menos, de 1845 a 1847). 
                                                                         (Santander: al menos, de 1847 a 1877). 
                                                                         (Cabezón de la Sal: al menos, 1877 - 1884). 
 

15.  de la CUESTA y HONTANÓN, Antonio (La Ribera de Suances: anterior a 1816).  
                                                                (Santander: anterior a 1816? - 1834).  
 

16.  de la CUESTA y LASSO de la VEGA, Gumersindo (Santander: 1883 - 1892).  
 

17.  de la CUESTA y SOTA, Agustín (Santander: 1834 - 1883).  
 

18.  de la HERRÁN y QUINTANILLA, Manuel ó Antonio (Santander: 1855 - 1862).  
                                                                                   (Liérganes: anterior a 1855). 
 

19.  de la HERRÁN y QUINTANILLA, Ramón ó Pedro (Santander: 1862 -1883, Titular - 1886).  
                                                                                (Liérganes: al menos, de 1847 a 1862). 
 

20.  de la REGUERA y VIVAS, Blas (Santander: 1877 – 1888. CLAUSURADA).  
 

21.  de la SOTA, Juan (Santander: al menos, de 1826 – 1832?).  
 

22.  de la VEGA QUINTANILLA, Arturo (Santander: al menos, de 1884 a 1924).  
 

23.  de la VEGA y RODRIGUEZ, José (Santander: 1861 – 1899).  



897 
 

24.  del CASTILLO BODENAVE, Ernesto (Santander: 1893? – 1900).  
 

25.  DÍAZ de LIAÑO y  GONZALEZ de VILLEGAS, Antonio (Santander: 1883 - 1887).  
 

26.  DÍEZ y  SOLÓRZANO, Manuel (Renedo/ Piélagos: 1881 - 1887).            
                                                    (Santander: 1887 - 1906). Luego Regencia.  
 

27.  ENCISO y ENCISO, Andrés (Santander: 1886 – 1892). REGENTE.  
 

28.  ERASUM SALGADO, Dionisio (Santander: 1878 - 1929).  
 

29.  GARCÍA SARMIENTO, Esteban (Colindres: 1876 - 1892). 
                                                      (Santander: 1892 - 1900).  
 

30.  GÓMEZ GILA, Antonio (Santander: 1897 - 1912). Luego, CLAUSURADA, en 1916.  
 

31.  GÓMEZ MARAÑÓN, Antonio (Santander: 1862 - 1889).  
 

32.  GÓMEZ y TRILLO, Juan Ramón (Santander: 1896 – s. XX).  
 

33.  HONTAÑÓN y TÍO, Leopoldo (Santander: 1883 - 1931).  
 

34.  LEIBA, Nicolás (Santander: anterior a 1806? – posterior a 1826?).  
 

35.  LLOVETA,  (Santander: 1899 – 1901?).  
 

36.  MATORRAS PANIAGUA, Pedro (Santander: 1894 – s. XX, posterior a 1924). REGENTE. 
 

37.  NAVEDO y DUEÑAS, Cándido (Santander: 1893, REGENTE; 1806, TITULAR – 1924?). 
 

38.  ORDOÑEZ y ABADÍA, Anastasio (Quijano/ Piélagos: 1874 - 1881).                                            
                                                        (Santander: 1881 – 1884. CLAUSURADA).  
                                                        (Arce/ Piélagos: al menos, de 1884 - 1887). 
 

39.  ORDOÑEZ y ABADÍA, Críspulo (Quijano/ Piélagos: 1875 – 1877.    
                                                     (Santander: 1877 - 1910). 
 

40.  PELLÓN TRUCOL, Gilberto (Santander: 1877 – 1881).  
 

41.  PÉREZ del  MOLINO y SÁNCHEZ de MORELLA, Pedro. REGENTE?  
                        (Santander: 1816? – 1827? Posterior a 1830, Almacenes de Droguería). 
 

42.  PERROTE MARTÍNEZ, Aureliano (Laredo: al menos, en 1900). 
                                                        (Santander: 1900 – s. XX).                                
 

43.  RODRÍGUEZ y JIMÉNEZ, Manuel (Santander: 1876 - 1883). 
 

44.  RODRÍGUEZ-JIMÉNEZ y RODRÍGUEZ, Venancio (Santander: 1898 - 1929).  
 

45.  SANTOS y RUANO, Leoncio (Santander: 1877 – 1885).                                          
 

46.  ZAMANILLO MONREAL, José (Laredo: 1888 – 1892, como REGENTE.  
                                                    (Colindres: 1892 - 1900). 
                                                    (Santander: 1900 - 1920). 
 
 

* 
 

47.  PÉREZ del  MOLINO ROSILLO, Eduardo (Torrelavega: Posterior a 1875 – 1889?). 
                        (Santander: Negocios de Distribución e Industria Farmacéutica). 
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Aspectos más relevantes de las Farmacias de la 
Ciudad de Santander 

 
 
 
 

14.2.2. 1. MAESTROS BOTICARIOS HASTA EL SIGLO XIX. 
 
-Al menos, en 1504, se encontraba el Maestre Boticario Don Pedro de Oviedo 

como el más antiguo boticario que se conoce ejerciente en la ciudad de Santander (en 
botica de la Puebla Vieja). 

 
-En 1649?, Visitador y Boticario General de todas las boticas de las Cuatro Villas, 

Don Sebastián de la Castañera y Haro. Botica de la Plaza Vieja. 
 
-1700 a 1755, Don Pedro (ó Antonio) Jiménez Bretón, en botica de la Plaza Vieja. 

Según Fuentes consultadas, sería el boticario conocido de los más antiguos, con más años de 
ejercicio en la ciudad de Santander. 

 
-1710. Existen Dos Boticas. Don Francisco de la Sota ejerce en C/ del Puente. 
 

-1745. Don Luis de Zárate (fallecía antes de 1775). 

 
 

* 
 
 

A tenor de las referencias bibliográficas manejadas, según el año de ejercicio 
profesional en Oficina de Farmacia, al menos, ejercieron en la ciudad de Santander, a lo largo 
del siglo XIX (también Droguería e Industria Farmacéutica), los siguientes farmacéuticos: 
 
 
 
 
 

PRIMER TERCIO DEL SIGLO XIX 
 
 

(Primera Década (1 Farmacéutico) 
-LEIVA, Nicolás (Santander: anterior a 1806? – anterior a 1826?). Botica C/ del Puente. Se 
inicia la Guerra de la Independencia. 
 
 

(Segunda Década) (2 nuevos Farmacéuticos; Total, 3 farmacéuticos) 
-de la CUESTA y HONTANÓN, Antonio (Santander: anterior a 1816 - 1834). Antes, Suances. 
-PÉREZ del MOLINO y SÁNCHEZ de MORELLA, Pedro. Regente en Botica Plaza Vieja? 
 (Santander, anterior a 1816? – anterior a 1827?). En 1830, Droguería. 
 
 

(Tercera Década) (1 Farmacéutico; Total, 4 farmacéuticos) 
-de la SOTA, Juan (Santander: al menos, 1826 – 1832?). Botica C/ del Puente. 
 
 

(Década de los 30) (2 nuevos Farmacéuticos; Total, 6 farmacéuticos) 
-de la CUESTA y SOTA, Agustín (Santander: 1834 - 1883). Botica C/ Atarazanas. 
-de CEDRÚN, Felipe  (Santander: anterior a 1834 – al menos, en 1851). Botica C/ del Puente. 
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SEGUNDO TERCIO DEL SIGLO XIX 
 

(Década de los 40) (2 nuevos Farmacéuticos; Total, 8 farmacéuticos) 
-CORPAS, Bernardo (Santander: anterior a 1840 - 1883). Botica C/ San Francisco. 
-de la CUESTA y CAVIEDES, Francisco (Santander: anterior a 1847? - 1877). En C/ Martillo. 
 

 

(Década de los 50) (1 Farmacéuticos; Total, 9 farmacéuticos) 
-de la HERRÁN y QUINTANILLA, Manuel (Santander: 1855? - 1862). Botica C/ del Puente. 
 
 

(Década de los 60) (4 nuevos Farmacéuticos; Total, 13 farmacéuticos) 
-de la VEGA y RODRIGUEZ, José (Santander: 1861 – 1898). En Plaza de la Constitución. 
-CAGIGAL y RUIZ, Nemesio (Santander: 1862?- 1883). Botica C/ Hernán Cortés, nº 2. 
-GÓMEZ MARAÑÓN, Antonio (Santander: 1862 - 1889). Botica C/ del Correo. 
-de la HERRÁN y QUINTANILLA, Ramón (Santander: 1862 - 1886). 
 
 

TERCER TERCIO DEL SIGLO XIX 
 

(Década de los 70) (8 nuevos Farmacéutico; Total, 21 farmacéuticos) 
-ANDRACA y POSADILLO, José (Santander: 1872 - 1876). 
-RODRÍGUEZ y JIMÉNEZ, Manuel (Santander: 1876 - 1883). 
-BEZANILLA, Triunfo (Santander: 1877 - 1897). 
-ORDOÑEZ y ABADÍA, Críspulo (Piélagos, Santander: 1877 - 1910). Especialidades Fcas. 
-PELLÓN TRUCOL, Gilberto (Santander: 1877 – 1881). 
-SANTOS y RUANO, Leoncio (Santander: 1877 – 1885. CLAUSURADA en 1891). 
-de la REGUERA y VIVAS, Blas (Santander: 1877 – 1888. CLAUSURADA). 
-ERASUM SALGADO, Dionisio (Santander: 1878 - 1929). Especialidades Farmacéuticas. 
 
 

  (Década de los 80) (13 nuevos Farmacéutico; Total, 34 farmacéuticos) 
-ORDOÑEZ y ABADÍA, Anastasio (Piélagos)(Santander: 1881 – 1884. CLAUSURADA). 
-HONTAÑÓN y TÍO, Leopoldo (Santander: 1883 - 1931). Especialidades Farmacéuticas. 
-BREÑOSA TEJADA, Diego (Santander: 1883 – 1898. REGENTE). 
-CORPAS y POLLO, Emilio (Santander: 1883 – 1893). Luego REGENCIA. 
-de la CUESTA y LASSO de la VEGA, Gumersindo (Santander: 1883 - 1892). 
-DÍAZ de LIAÑO y  GONZÁLEZ de VILLEGAS, Antonio (Santander: 1883 - 1887). 
-de la VEGA QUINTANILLA, Arturo (Santander: al menos, 1884 – posterior a 1924?). 
-CAGIGAL y RUIZ, José Mª (Peña Castillo, 1884?) (Santander: 1885 – 1891. CLAUSURADA). 
-ENCISO y ENCISO, Andrés (Santander: 1886 – 1892. REGENTE). 
-DÍEZ y  SOLÓRZANO, Manuel (Renedo: 1881 - 1887); (Santander: 1887 - 1906). 
-PÉREZ del MOLINO ROSILLO, Eduardo: Santander, 1889? Droguería e Industria Fca. 
-ARNILLA del COLLADO  José Luis (Santander: 1889 – s. XX. REGENTE). 
-CARRERA SAÍNZ, Juan (Santander: 1890 – anterior a 1894). Luego REGENCIA. 
 
 

(Década de los 90) (13 nuevos Farmacéutico, Total, 47 farmacéuticos) 
-GARCÍA SARMIENTO, Esteban (Colindres: 1876-1892) (Santander: 1892 - 1900). Esp. Fcas. 
-NAVEDO y DUEÑAS, Cándido (Santander: 1893 – s. XX). Especialidades Farmacéuticas. 
-del CASTILLO BORDENAVE, Ernesto (Santander: 1893 - 1900). 
-MATORRAS PANIAGUA, Pedro (Santander: 1894 – s. XX). Regente. 
-ALONSO EGUIARBA, José María (Santander: al menos, en 1894). 
-CORRAL y LUSTRA, Rafael (Santander: al menos, 1894? – siglo XX). 
-CALI-PUIG, Antonio (Santander: 1894?). REGENTE. 
-GÓMEZ y TRILLO, Juan R. (Santander: 1896 – S. XX). 
-GÓMEZ GILA, Antonio (Santander: 1897 - 1912). 
-RODRÍGUEZ-JIMÉNEZ y RODRÍGUEZ, Venancio (Santander: 1898 - 1929). 
-LLOVETA (Santander: 1899 – s. XX). 
-ZAMANILLO MONREAL, José (Laredo; Colindres; Santander: 1900 - 1920). 
-PERROTE MARTÍNEZ, Aureliano (Santander: 1900); (Laredo: ¿? - 1900). 
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14.2.2. 2. INCREMENTO DEL NÚMERO DE FARMACÉUTICOS. 
  

Contaba la ciudad de Santander, según el Censo de Población de 1875 y 1900, con 
39.011 habitantes y 54.694 habitantes, respectivamente (INE). Según las fuentes consultadas, 
8 Oficinas de Farmacias se encontraban establecidas en la ciudad de Santander, en este año 
de 1875. Se observa que, al menos, el número de farmacéuticos que ejercen, a lo largo de las 
décadas del siglo XIX, fue el siguiente: 

 
 
 

 
                                                                                                       TOTAL FARMACÉUTICOS 

 
-Hasta 1810, ejerce 1 farmacéutico?                  
-Hasta 1820, ejercen 2 nuevos farmacéuticos………….……. 3 
-Hasta 1830, ejerce 1 nuevo farmacéutico…………..……….. 4 
-Hasta 1840, ejercen 2 nuevos farmacéuticos…………….…. 6 
-Hasta 1850, ejercen 2 nuevos farmacéuticos…………….…. 8 
-Hasta 1860, ejerce 1 nuevo farmacéutico……………...……. 9 
-Hasta 1870, ejercen 4 nuevos farmacéuticos……………… 13 
-Hasta 1880, ejercen 8 nuevos farmacéuticos………….…..  21 
-Hasta 1890, ejercen 13 nuevos farmacéuticos………….…. 34 
-Hasta 1900, ejercen 13 nuevos farmacéuticos…………….  47 

 
 

Fig. nº 514. Incremento del número de farmacéuticos, por décadas, en el siglo XIX.  
Farmacéuticos en la Ciudad de Santander. 

 
 
 
 

 
 

Fig. nº 515. Gráfica del incremento del nº de farmacéuticos, por décadas. Siglo XIX. 
Boticas Ciudad de Santander. 

 
 

 

-Hasta 1810, existían en la ciudad, al menos, 2 Oficinas de Farmacia: una de ellas en 
la Calle del Puente de las Atarazanas, y cerca de la antigua botica de la Plaza Vieja 
y de la Catedral.  
                          
-Hasta 1820: 2 nuevos farmacéuticos ejercientes; uno de ellos se establecería en la 
Calle Atarazanas, nº 2; muy cerca de las anteriores boticas y otro, como posible 
regente de la botica de la Plaza Vieja. 
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-Hasta 1830.  Ejerce un nuevo boticario en la ciudad, manteniéndose la cifra de, al 
menos, 3 Boticas abiertas: Plaza Vieja, C/ del Puente y Atarazanas. 
 

 -Hasta 1840. Don Agustín de la Cuesta y Sota se incorpora en el ejerció profesional, 
en 1834; junto a Don Felipe Cedrúm. 
 

-Hasta 1850. Don Bernardo Corpas se instala en la Calle San Francisco, cerca de la 
Plaza de las Atarazanas. Don Francisco de la Cuesta y Cabiedes ya ejercía en 1847, 
en la Calle Martillo, nº 1. 
 

-Hasta 1860, 1 nuevo farmacéutico, con Don Manuel de la Herrán, sobre 1859.  
 

-Hasta 1870. 4 nuevos farmacéuticos: Don José de la Vega, Don Nemesio Cagigal y 
Ruiz, Don Antonio Gómez Marañón, y Don Ramón de la Herrán y Quintanilla.  Se 
establecen 3 nuevas boticas. 
 

-Hasta 1880, 8 nuevos farmacéuticos repartidos en 13 boticas. 
                 
-Hasta 1890, 13 nuevos farmacéuticos se incorporan a las, ahora, 14 boticas 
establecidas; pues se clausuraron  2 Farmacias en 1884 y 1888.  
 

-Hasta 1900, 13 nuevos farmacéuticos, en las 16 boticas que llegaron a final de 
siglo; tras otra clausura, en 1891.  
 

-Don Eduardo PÉREZ del MOLINO ROSILLO, sobre 1889, se dedicaría a los 
Negocios de la Droguería e Industria Farmacéutica, entre otros. 
 
 

*   *   * 
 

Las Clausuras coinciden con la década que contabilizó el alto incremento del 
número de boticarios incorporados al ejercicio de la profesión en Oficina de Farmacia. 

 
 
 
 

 
 

Fig. nº 516. Farmacéuticos en la Ciudad de Santander. Siglo XIX. 
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                    Se observa que a partir de 1870, el número de farmacéuticos aumenta 
progresivamente y de 4 nuevos farmacéuticos en la década anterior; se pasa a 8, 13 y 13, para 
alcanzar la cifra total de 47 boticarios conocidos en la ciudad de Santander, ejercientes a 
lo largo del siglo XIX, repartidos en 19 Oficinas de Farmacia que se establecieron a lo largo 
del siglo en estudio y uno de ellos, en Negocios de Droguería e Industria Farmacéutica. 

 
En los años de 1842, 1857, 1860, 1877, 1887, 1897 y 1900 contaba  la ciudad de 

Santander con 16.622, 28.907, 30.202, 41.021, 42.125, 50.640 y 54.694 habitantes (INE); lo 
que correspondía a 4.156, 5.781, 6.040, 3.418, 3.009, 3.165 y 3.418 habitantes por farmacia, 
respectivamente, teniendo en cuenta las Clausuras. 

 
 
 

 
 

Fig. nº 517. Relación de habitantes por farmacia. Siglo XIX. 
Año de 1900: 3.418 habitantes/ farmacia. FUENTE: Elaboración Propia. 

 
 

 
 

14.2.2. 3. BOTICARIOS CON MAYOR NÚMERO DE AÑOS DE 
EJERCICIO PROFESIONAL en Oficina de Farmacia, en la Ciudad 

de Santander. 
 

Según bibliografía consultada, al menos, los siguientes farmacéuticos fueron los que 
ejercieron durante más tiempo en Santander ciudad: 

 
 

1. 51 años. ERASUM SALGADO, Dionisio (Santander: 1878 - 1929). C/ Atarazanas, 19. 
 

2. 49 años. de la CUESTA y SOTA, Agustín (Santander: 1834 - 1883). C/ Atarazanas, 2. 
 

3. 48 años. HONTAÑÓN y TÍO, Leopoldo (Santander: 1883 - 1931). C/ Hernán Cortés, 2. 
 

4. 43 años. CORPÁS, Bernardo (Santander: anterior a 1840? - 1883). C/ San Francisco, 24. 
 

5. 38 años. de la VEGA y RODRIGUEZ, José (Santander: 1861 – 1899).  
                  Plaza de la Constitución, 4. 
 

6. 33 años. ORDÓÑEZ y ABADÍA, Críspulo (Santander: 1877 - 1910). C/ Martillo, 1. 
 

7. 31 años. RODRÍGUEZ-JIMÉNEZ y RODRÍGUEZ, Venancio (Santander: 1898 - 1929). 
 

8. 30 años. de la CUESTA y CAVIEDES, Francisco (Santander: anterior a 1847? - 1877).  
                   En C/ Martillo. 
 

9. 27 años. GÓMEZ MARAÑÓN, Antonio (Santander: 1862 - 1889). Botica C/ del Correo. 
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Y de ellos, fue Don Agustín de la Cuesta y Sota el farmacéutico que más ejerció 
en el siglo XIX (casi medio siglo) y  a partir del año de 1834; junto a Don Bernardo Corpas, 
con 43 años de ejercicio; Don Francisco de la Cuesta y Caviedes, con unos 30 años; y Don 
Antonio Gómez Marañón, con 27 años. 

 
 
 

14.2.2. 4. ESTUDIOS DE FARMACIA. 
 

De los 47 farmacéuticos que han ejercido en la Ciudad de Santander (19 Boticas), 
se conoce el lugar donde realizaron sus Estudios de Farmacia en 34 de ellos (representando, 
aproximadamente, un 72,34 % sobre el Total de farmacéuticos de la capital: 

 
 

• MADRID:   
 

-1834-septiembre. Don Bernardo Corpas (natural de Cabra, Córdoba). 
 

-1847-7-11. Don Ramón de la Herrán y Quintanilla (natural de Liérganes, Santander).  
 

-1857-5-19. Don Antonio Gómez Marañón (natural de Moncó, Burgos).  
 

-1858-1-25. Don Manuel Rodríguez Jiménez (natural de Madrid).  
 

-1858-4-6. Don Emilio Corpás (natural de Santander).    
 

-1859-6-20. Don Blas de la Reguera y Vivas (natural de Valladolid).  
 

-1861-7-9. Don José de la Vega y Rodríguez (natural de Santander).   
 

-1862-7-19. Don Nemesio Cagigal y Ruiz (natural de Valle de Hoz, Santander).  
 

-1867-10-27. Don José Mª Cagigal y Ruiz (natural de Valle de Hoz, Santander).  
 

-1868-6-13. Don Juan Carrera Sainz (natural de Regules, Santander).  
 

-1869-11-26. Don Diego Breñosa y Tejada (natural de Arechavaleta, Guipúzcoa).  
 

.1870-7-1. Don Andrés Enciso Enciso (natural de Munilla, Logroño).  
 

-1870-11-9. Don José Andraca y Posadillo (natural de Santander).  
 

-1871-8-19. Don Críspulo Ordónez y Abadía (natural de Carcar, Navarra).   
 

-1874-11-3. Don Anastasio Ordónez y Abadía (natural de Carcar, Navarra).  
 

-1875-3-2. Don Eduardo Pérez del Molino y Rosillo (natural de Torrelavega). 
 

-1875-4-21. Don Leoncio Santos y Ruano (natural de Santander).  
 

-1875-11-23. Don Triunfo Bezanilla (natural de Santander).  
 

-1876-8-14. Don Esteban García Sarmiento (natural de Villarcayo, Burgos). 
 

-1878. Don Aureliano Perrote Martínez.  
 

-1879-7-23. Don Manuel Díez y Solórzano (natural de Puente Arce, Santander). 
 

-1883-2-22. Don Leopoldo Hontañón y Tío (natural de Castanedo, Ribamontán al Mar.  
 

-1883-4-19. Don Gumersindo Cuesta y Lasso de la Vega (natural de Santander).   
  

-1886-6-16. Don José Zamanillo Monreal (natural de Laredo, Santander).  
 

-1891-11-23. Don Cándido Navedo y Dueñas (natural de Pinar del Río,Cuba).    
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-1893-6-27. Don Ernesto del Castillo Bordenave (natural de Veracruz, México).  
 

-1893-6-28. Don Pedro Matorras Paniagua (natural de Paredes de Nava/Palencia).   
 

-1894-6-29. Don Juan R. Gómez y Trillo (natural de Madrid).  
 

-1895-6-27. Don Antonio Gómez Gila (natural de Madrid). 
     

-1895-7-3. Don Venancio Rodríguez y Rodríguez  (natural de Villarcayo, Burgos).  
   
           

• SANTIAGO: 
 

-1878-2-7. Don Dionisio Erasum Salgado (natural de Santander). 
 

-1881-6-5. Don Antonio Díaz de Liaño y González de Villegas (Alceda, Santander). 
 

 

• CÁDIZ: 
 

-1828-4-23. Don Pedro Pérez del Molino Sánchez de Morella (natural de Ubiarco,  
                  Santillana del Mar). Regencia?, Droguería. 
 

 

• TITULACIÓN FRANCESA: 
 

-1815-4-14. Don Felipe Cedrún de Titulación Francesa. Revalidó el Título en el Real 
Colegio de la Corte, Madrid. 
 

 

Como se puede observar, la mayoría de los farmacéuticos estudiaron con 
preferencia en Madrid (88,23%, sobre 34 farmacéuticos conocidos). El resto estudió en 
Santiago (5,88%); Cádiz y en Francia (2,94%, respectivamente).  

 
 
 
 

14.2.2. 5. LUGAR DE NACIMIENTO DE LOS 
FARMACÉUTICOS QUE HAN EJERCIDO. 

 

Se conoce el lugar de nacimiento en 30 farmacéuticos que han ejercido en la Ciudad 
de Santander (representa el 63.83 % del total de farmacéuticos de la capital), a lo largo del 
siglo XIX (se indica también el año de nacimiento). Fueron, pues: 

 

-8 farmacéuticos de Santander capital. 1835, 1837, 1851, 2 en 1852, 1853, 1862 y  
 Don Arturo de la Vega Quintanilla. 
-Alceda, Santander. 1855. 
-Castanedo en Ribamontan al Mar, Santander. 1857. 
-Laredo, Santander. 1866. 
-2 de Liérganes, Santander. 1822 y 1837.  
-Puente Arce, Santander. 1858. 
-Regules, Santander. 1846. 
-Torrelavega, Santander. 1855. D. Eduardo Pérez del Molino. 
-Ubiarco, Santillana, Santander. 1788. D. Pedro Pérez del Molino. 
-2 de Valle de Hoz, Ribamontán al Monte, Santander. 1784 y 1846. 
 

-Moncó, Burgos. 1831. 
-Villarcayo, Burgos. 1864. 
 

-Cabra, de Córdoba. 1804. Don Bernardo Corpas. 
 

-Arechavaleta, Guipúzcoa. 1850. 
              
              -Munilla, Logroño. 1850.    
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-3 de Madrid. 1837, 1870, 1874. 
 

-2 de Carcar, Navarra. 1846 y 1849. 
 

-Paredes de Nava, Palencia. 1867. 
 

-Valladolid. 1836. 
-Pinar del Río, Isla de Cuba. 1864. 
-Veracruz, México. 1873. 
 
 

Se observa que la mayoría de los farmacéuticos son nacidos en la propia Provincia 
de Santander (19 en total. Representa un 40,42% sobre el Total de 47 ejercientes, es decir 
2/5, al menos, eran santanderinos); otros de Madrid (3), Burgos (2) y Navarra (2); Isla de Cuba 
(1), México (1) y resto (5). Los más antiguos fueron D. Pedro Pérez del Molino, en 1788 (Siglo 
XVIII); y Don Bernardo Corpas, en 1804 (principios de siglo XIX). 
 
 
 
 

14.2.2. 6. DOCTOR EN FARMACIA. 
 

Al menos, fueron Doctores en Farmacia (12,77 % del Total de 47 farmacéuticos), los 
siguientes, según su fecha de licenciatura (año-mes-día): 

 
 

-1815-4-14. Don Felipe Antonio de Cedrúm y Cervera (natural de Valle de Hoz). 
                                 Doctor en Farmacia: 1815-6-6. 

 

-1834, septiembre. Don Bernardo Corpas (natural de Cabra, Córdoba). 
                                 Doctor en Farmacia: 1864? 

 

-1869-11-26. Don Diego Breñosa y Tejada (natural de Arechavaleta, Guipúzcoa). 
                   Doctor en Farmacia. 
 

-1871-8-19. Don Críspulo Ordónez y Abadía (natural de Carcar, Navarra). 
                                 Doctor en Farmacia: 1882-7-31 (T238). 
 

-1883-2-22. Don Leopoldo Hontañón y Tío (natural de Castanedo, Santander). 
                  Doctor en Farmacia: 1883-10-20 (T268)443.   

 

-1883-4-19. Don Gumersindo Cuesta y Lasso de la Vega (natural de Santander). 
                                Doctor en Farmacia: lectura, 1884-6-21. 
 
 
 
 

14.2.2. 7. INCIDENCIAS EN LAVISITA DE INSPECCIÓN,  
PREVIA A LA APERTURA. 

 

Oficina de Farmacia de Don Dionisio Erasum Salgado: Se procedió a la Visita de 
Inspección, previa a la Apertura, siendo Subdelegado de Farmacia  Don Agustín de la Cuesta, 
el 14 de Octubre de 1878. Don Agustín NO concedió la debida autorización, ni firmó el  
correspondiente Acta. 

 

Deseando el Sr. Erasum legalizar la situación de su Farmacia de la C/ Atarazanas, nº 
19 con Cuesta del Hospital, nº 1;  cursó,  de nuevo, Expediente de Solicitud de Apertura.  

 

Se procedió a la Visita de Inspección, el 26 de mayo de 1883, por parte del 
Subdelegado Don Críspulo Ordóñez, que aprobó la Apertura y firmó el  Acta definitivamente 
(tras el fallecimiento de Don Agustín de la Cuesta el 10 de enero de 1883). 

 

Se desconoce el motivo de esta incidencia. Se da la circunstancia que la botica de 
Don Agustín se encontraba también en la C/ Atarazanas, nº 2. 
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              14.2.2. 8. CLAUSURA DE  FARMACIA. 
 

-Farmacia de Don Anastasio Ordóñez y Abadía. Se CLAUSURÓ esta oficina de 
farmacia en julio de 1884, posiblemente por su baja rentabilidad. 

 
-Farmacia de Don Blas de la Reguera y Vivas. CLAUSURÓ la Farmacia el 16 de 

julio de 1888, posiblemente por la incompatibilidad con el ejercicio de la profesión en la botica 
del Hospital de San Rafael, en la cual estaba de responsable. 

 
-Farmacia de Don José María Cagigal. El 9 de Diciembre de 1891 se CLAUSURÓ la 

Oficina de Farmacia. Se supone que por incompatibilidad con la normativa, de 1889, sobre el 
personal de los Laboratorios Químicos Municipales. 

 
 
 

14.2.2. 9. TRASLADOS. 
 

-Botica de Don Manuel Díaz Solórzano. El 1 de Junio de 1887 trasladó la botica de 
la C/ de la Blanca, 19 al nº 40.  

 
-Botica de la Plaza de las Atarazanas con C/ Atarazanas, nº 2 fue trasladada por 

Don José Zamanillo, en 1900, a C/ Atarazanas, nº 2 con esquina C/ de la Lealtad, nº 2. 
 
-Don Cándido Navedo trasladaba la botica de la Calle del Puente, nº 1, a la acera 

de los números impares, en 1912. 
 

-Con el Incendio de 1941, los locales de las farmacias ubicadas en las calles de San 
Francisco, Atarazanas, El Puente, la Blanca y la Plaza Vieja (del siglo XIX) se vieron 
profundamente afectados: se quemaron 8 boticas correspondientes a las farmacias de 
Navedo, Baldomero Zorrilla, Álvarez  Romero, Gavilán, Zamanillo, José Díaz, Pérez del Molino 
y Alvarado. Los afectados se establecieron en barracones. Al reconstruir la ciudad, 
intentaron retornar a sus ubicaciones anteriores. 

 
También, la botica de Don Venancio Rodríguez-Jiménez ubicada en la Plaza del 

Pombo fue destruida por los incendios de 1880 (edificio del Banco de Santander) y 1941; 
situándose, posteriormente, en la misma plaza, esquina C/ Velasco. 

 
 

 
 

14.2.2. 10. FARMACÉUTICOS EN LA DOCENCIA. 
 

-Don Manuel de la Herrán y Quintanilla era Vice-Director y Catedrático de Ciencias 
Naturales del Instituto de Santander. 

 
 
 
 

14.2.2. 11. FARMACÉUTICOS ANALISTAS. 
 

-Don José María Cagigal y Ruiz ya analizaba aguas, en 1877. Luego, Director del 
Laboratorio Químico Municipal de Santander, en 1883. 

 
-Análisis Elementales también realizaba Don Dionisio Erasum Salgado, establecido 

entre 1878-1929. 
 
-Don Antonio Gómez Gila (1897-1912, Botica C/ Santa Clara, nº 8) fue un eminente 

analista que trabajaba en el Laboratorio de la Farmacia de Don Antonio Navedo.   
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14.2.2. 12. REGENCIAS DURANTE EL SIGLO XIX. 
 

Se tiene constancia, al menos, de 6 Farmacias con Regencias en la ciudad de 
Santander, durante el siglo XIX, que representa el 31,58 % sobre el total de 19 farmacias 
establecidas a lo largo del siglo.  

 
Luego, alrededor de 1/3 de las boticas de la ciudad de Santander fueron, en 

algún momento, propiedad de las Señoras Viudas, manteniendo y gestionando las mismas, 
con el nombramiento de regentes, sobre todo a partir de 1883; y en boticas tan emblemáticas 
e importantes como las localizadas en la Plaza Vieja y Plaza de la Libertad; Calles del 
Puente, Correo, San Francisco y Muelle: 

 
 

• Botica de la Plaza Vieja. Don Pedro Pérez del Molino Sánchez de Morella pudo 
ejercer de Regente en esta botica; al menos, desde 1816 a 1827, 11 años. 

 
 

• Botica de la Plaza de la Libertad, de Don Manuel Rodríguez Jiménez. La Sra. 
Vda. de Don Manuel, dirigió instancia, con fecha 24 de Octubre de 1833 y usando el derecho 
que le concedía el Artículo 23 de las Ordenanzas de Farmacia, solicitó la autorización para que 
regentara su botica Don Diego  Breñosa y Tejada (desde 1883 -1898) durante unos 15 años. 

 
 

• Botica C/ del Puente. Don Nicolás Leiba (anterior a 1806?- anterior a 1826? 
Pudo ser Regente en esta botica (al menos, ejerció 20 años). 

 
Como consecuencia  del fallecimiento de Don Pedro de la Herrán y Quintanilla, su 
Sra. Viuda, Dña. Gabriela Torriente Carrera, acogiéndose a las Ordenanzas vigentes, 
puso de Regente a Don Andrés Enciso Enciso, según los artículos 42 y 43 de las 
Ordenanzas, desde, al menos, 1886 a 1892 (6 años). 
 
Se traspasó, finalmente, la Oficina de Farmacia a Don Cándido Navedo y Dueñas242 
(en Anuncio de la revista la F.E. de 1899 figura como propietaria la Sra. Viuda de 
Herrán, por lo que en un principio pudo ser Regente). 
 
 

• Botica C/ del Correo, nº 8, de Don Antonio Gómez Marañón. Según expediente 
firmado por la Sra. Viuda de D. Antonio Gómez, puso al frente de esta botica, en concepto de 
Regente, el día 26 de Junio de 1889, a Don Jose Luis Arnilla del Collado, desconociendo los 
años que estuvo como tal. 

 
 

• Botica de C/ San Francisco, nº 22. Tras el fallecimiento de Don Emilio Corpas y 
Pollo, el 26 de Diciembre de 1893, a consecuencia de la explosión del Vapor Machichaco, pudo 
regentar la botica el farmacéutico Don Antonio Cali-Puig, en 1894. Posteriormente, la regencia 
fue de Don Pedro Matorras Paniagua, casado con Dña. Dolores, hermana de Don Emilio 
Copas. 

 
 

• Botica de C/ del Muelle, nº 23. La Sra. Viuda de Juan Carrera Sainz tuvo de 
Regente a Don José María Alonso Eguiarba (licenciado en 1874), al menos, en 1894. 

 
 
 
 

En Anuario de 1898, al menos, de 16 Farmacias existentes en la ciudad de 
Santander; 5 Oficinas de Farmacia eran propiedad de Sras. Viudas de Farmacéutico: 
Rodríguez Jiménez, de la Herrrán, Gómez Marañón, Corpas y Juan Carrera (31,25%; es 
decir, alrededor de 1/3 de las boticas eran de propiedad de Señoras Viudas). 
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14.2.2. 13. FARMACÉUTICAS EJERCIENTES. 
 

A  lo largo del siglo XIX NO ejercieron mujeres Farmacéuticas en las boticas de la 
Ciudad de Santander.  

 
  
 

 14.2.2. 14. FARMACÉUTICOS DENTRO DE LA  
SAGA FAMILIAR. 

 

La saga familiar de “los Cuesta” en la botica de la C/ Atarazanas; de “los Corpas” en 
C/ San Francisco y “de la Herrán” en la botica del Puente fueron las más importantes en la 
ciudad de Santander, durante el siglo XIX. Así, pues, se encuentran: 

 

-A Don Pedro de la Herrán (titular, al menos, desde 1753, en Liérganes) le 
sucedieron sus hijos Don Manuel (en 1855) y Don Ramón de la Herrán y Quintanilla, en 
1847. La Botica C/ del Puente pasó a Don Manuel y luego, a Don Ramón y con ambos, 35 
años. 

 
 

-Botica C/ Atarazanas: Don Antonio (titular, al menos, en 1816), Don Agustín (en 
1834) y Don Gumersindo de la Cuesta (en 1883) fueron titulares de esta Oficina de Farmacia 
en tres generaciones (al menos, de 1816 a 1892; es decir, durante algo más de 76 años 
dirigida por la saga familiar). Don Francisco de la Cuesta ejercía en C/ Atarazanas nº 19; pudo 
ser pariente de los anteriores. 

 
 

-Fueron hermanos los farmacéuticos Don Críspulo (nacido en 1846 y Licenciado en 
1871, con 25 años) y Don Anastasio Ordónez y Abadía (nacido en 1847 y Licenciado en  
1874, con 27 años. Titular desde 1881-1884, en botica C/ Velasco nº 5). Ambos ejercieron en la 
capital de Santander.  

 
 

-También, eran hermanos Don Nemesio (Licenciado en 1862. Titular de 1862-1883, 
en botica C/ Hernán Cortés nº 2) y Don José María Cagigal y Ruiz (nacido en 1846 y 
Licenciado en 1867. Titular de 1885-1891, de botica C/ del Muelle nº 6). 

 
 

-“Los Corpas”, con Don Bernardo (al menos, en 1840) y su hijo Don Emilio (en 
1883). La Sra. Viuda de Corpas era la propietaria, con Regentes, hasta principios del siglo XX 
(luego, más de 60 años perteneció a esta familia). Botica C/ San Francisco. 
 
 

-Don Diego Breñosa y Tejada se casó con la hermana de Don Venancio Rodríguez 
y Rodríguez (Hija de D. Manuel que ejercía en la botica de la Plaza de la Libertad desde 
1876). Al fallecer Don Manuel regentó Breñosa la farmacia (1883-1898); sucediendo, al final, 
en la propiedad su hijo Don Diego Breñosa Rodríguez, en 1929. Luego, de esta familia fueron 
titulares, al menos, 24 años en el siglo XIX. 

 
 

-El hijo farmacéutico de Don Santiago Leopoldo se llamaba Don Leopoldo Hontañón 
y Cagigal y ejerció en la botica de C/ Hernán Cortés nº 2; después de que su padre fuera 
titular desde 1883 a 1931 (con más de 48 años al frente de esta botica la familia Hontañón). 
Más tarde, Hontañón y Cagigal era Técnico del Laboratorio Cántabro: su hermano político 
fue Don Eloy Cagigal (farmacéutico ejerciente en Villaverde de Pontones). Es decir, la hermana 
de Don Eloy contrajo matrimonio con Don Leopoldo H. y Cagigal242; hecho que demuestra la 
gran relación existente entre las familias farmacéuticas Hontañón y Cagigal.  

 
 

-El hijo de Don José de la Vega (botica Plaza de la Constitución, titular desde 1861 
a 1899; y con al menos, 38 años de ejercicio), Don Arturo ejercía en la Calle Martillo nº 5 (al 
menos, en 1884 y hasta posterior, siglo XX). 
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14.2.2. 15. SOCIOS CORRESPONSALES DEL COLEGIO DE 
FARMACÉUTICOS DE MADRID. 

 

-Don Ramón de la Herrán y Quintanilla era Corresponsal, al menos, en 1855. 
 

-Don Eduardo Pérez del Molino y Rosillo, fue elegido Socio Electo Corresponsal 
del Colegio de Farmacéuticos de Madrid. 

 
 

 
 

Fig. nº 518. Don Eduardo Pérez del Molino. 
Corresponsal del Colegio de Farmacéuticos de Madrid. 

 
 
 

-Don Leopoldo Hontañón era admitido de Corresponsal, en 1881.  
 
-Don Críspulo Ordóñez era Corresponsal del Colegio de Farmacéuticos de Madrid, 
en 1883. 
 
-Don Arturo de la Vega era Corresponsal, en 1891. 
 
 
 
 

14.2.2. 16. FARMACÉUTICOS en  TRIBUNAL de  OPOSICIONES. 
 

Don Leopoldo Hontañón formaba parte del Tribunal que juzgaba las Oposiciones 
para ocupar la Plaza de Farmacéutico del Hospital de San Rafael, en 1906. 

 
 
 
 

14.2.2. 17. CENTRO de DESINFECCIÓN de SANTANDER. 
      
-Don Diego Breñosa desempeñó el cargo de Jefe del Centro de Desinfección, 

creado por el Excmo. Ayuntamiento de Santander; pues, ya en el año de 1894, constaba como 
tal. 
 

-Don Blas de la Reguera y Vivas. Subjefe del Centro de Desinfección, en 1894. 
 
 
 
 

 14.2.2. 18. FALLECIMIENTO en Catástrofes. 
              

              -Don Emilio Corpas y Pollo, falleció el 26 de Diciembre de 1893 a consecuencia de 
la explosión del Vapor Cabo Machichaco. 
 
 
 
 

14.2.2. 19. EMBALSAMAMIENTO de CADÁVERES. 
 

Don Dionisio Erasum Salgado anunciaba que realizaba embalsamamientos, al 
menos, en 1890. 
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14.2.2. 20. CONDECORACIONES y REMUNERACIONES. 
 

-A Don Ramón de la Herrán y Quintanilla se le concedió la Cruz de Comendador de 
la Orden de Isabel la Católica, en 1871. 

 

-Don Blas de la Reguera y Vivas empleado por el Ayuntamiento para inspeccionar 
los servicios del Hospital Provisional para la catástrofe ocasionada, con motivo de la 
explosión del Vapor Machichaco, de Noviembre de 1893; fue considerado acreedor de 
recompensa o remuneración, según consta en expediente de fecha 19 de enero de 1894. 

 

-Don José de la Vega, por el servicio realizado en la Casa de Socorro del Distrito 
Centro durante 36 años (1863-1899), se  le premió con la Cruz de la Beneficencia. 

 
 

 
 

14.2.2. 21. FARMACÉUTICOS EN POLÍTICA MUNICIPAL, 
PROVINCIAL y  NACIONAL.  

 

-Don Agustín de la Cuesta fue Alcalde de Santander de 1846 a 1847 por 
Nombramiento Real. 

 
-Al menos, en 1856, Don Bernardo Corpás formaba parte de la Junta Provincial de 

forma interina.  
 
-Don Críspulo Ordónez y Abadía ostentó los cargos de: 
 

-Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Santander, en Noviembre de 1888,  
-Perteneció a la Junta Provincial de Sanidad, al menos, en 1883. 
-Diputado Provincial, al menos, en 1894. 
-Presidente de la Diputación de Santander. 
-Jefe Superior Honorario de la Administración Civil del Estado. 
-Perteneció a la Junta Provincial de Instrucción Pública. 
-Presidente de la Comisión de Policía y Salubridad del Ayuntamiento. 

 
 -Don Eduardo Pérez del Molino y Rosillo, Diputado, al menos, en 1894, 1898 y 

1902 ostentó varios cargos en la Administración (Ver Historial en Capítulo 11.5.1. Boticas de 
Torrelavega, pp. 537). 

 
                  -Presidente de la Cámara de la Propiedad de Santander, Don Pedro Matorras 
Paniagua. Botica C/ San Francisco. Ejercía de Regente, en 1894. 
 
 

 
 

14.2.2. 22. FARMACÉUTICO TITULAR de Casa de Socorro Oficial. 
 

-Botica-Casa de Socorro de la Zona Centro, correspondiente a la Oficina de 
Farmacia de  Don José de la Vega, 1863, a 1899, botica de la Plaza Vieja.  

 
-Botica-Casa de Socorro de la Zona Este, correspondiente a la Oficina de Farmacia 

de Don Manuel Rodríguez Jiménez, 1878, Botica de la Plaza de la Libertad. También, el 
regente Don Diego Breñosa, desde 1883 a 1898. 

 
-Botica-Casa de Socorro de la Zona Oeste, correspondiente a la Oficina de Farmacia 

de Don Antonio Gómez Marañón, 1878, Botica C/ del Correo. 
 
Don Críspulo Ordóñez propuso el Proyecto de una nueva Casa de Socorro 

Municipal a favor de las clases pobres que comenzó a funcionar, en 1900. 
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14.2.2. 23. FARMACÉUTICOS QUE TAMBIÉN 
EJERCIERON en el MEDIO RURAL. 

 

Al menos, 15 farmacéuticos ejercieron con anterioridad en el medio rural, antes 
que en Santander ciudad. De ellos: 

 

-Don Nemesio Cagigal y Ruiz que tras ejercer en la capital, volvió de nuevo al 
municipio de Ribamontán al Monte, al traspasar la botica; Don Anastasio Ordóñez y Abadía 
volvería al municipio de Piélagos, tras clausurar la farmacia de Santander; y Don Francisco de 
la Cuesta dejaría Santander para ejercer en Cabezón de la Sal. 

 

-Como caso particular y excepcional, Don Eduardo Pérez del Molino y Rosillo, tras 
ejercer en Torrelavega, traspasó la farmacia; para después dedicarse a la Distribución e 
Industria Farmacéutica, desde la capital, Santander. En el siglo XX, compraría una botica en la 
ciudad de Santander. 

 

-Don Emilio Corpas y Pollo, dejaba el medio rural (Solares, el menos, de 1877 a 
1883) para ejercer en la ciudad de Santander, en la botica de su padre fallecido. Don José 
María Cagigal haría el proceso inverso para, finalmente, clausurar la farmacia en la capital. 

 

-La Sra. Viuda de Don Juan Carrera Sainz pasó a ser la propietaria de esta botica, 
en 1894, de Santander; tras ejercer su marido en el medio rural. 

 

El resto de farmacéuticos comenzó su andadura profesional en el medio rural, para 
terminar en la capital Santanderina (8 farmacéuticos): boticas en C/ Atarazanas nº 2,  Martillo, 
de la Blanca, Lope de Vega, Daoiz y del Puente.  

 

Fueron, pues, los siguientes farmacéuticos (19,58 %, sobre el total de 47 boticarios 
ejercientes en la ciudad, de 240 totales conocidos; y el 84,21 % (16 farmacias, en 1900), sobre 
el total de 19 boticas que llegaron a establecerse en la capital) (Se incluye Pérez del Molino): 
    
1. CAGIGAL y RUIZ, José María (Peña Castillo: REGENTE. 1884? - 1885). 
                                                  (Santander: 1885 – 1891. CLAUSURADA). 
 

2. CAGIGAL y RUIZ, Nemesio (Santander: 1862? - 1883). 
                                               (Hoz de Anero: 1883?). 
                                               (Villaverde de Pontones: 1884 – 1888?).                                   
  

3. CARRERA SAÍNZ, Juan (Regules/ Soba): 1868 – 1890).   
                               (Santander: 1890 – anterior a 1894). Luego, REGENCIA. 

 

4. CORPAS y POLLO, Emilio (Solares: al menos, en 1877 – 1883).  
                                             (Santander: 1883 - 1893). Luego, REGENCIA. 
 
5. CORRAL y LASTRA (ó Lustra), Rafael (Ribamontán al Mar: al menos, en 1875). 
                                                             (Cudillero/ Asturias: al menos, de 1877 a 1880). 
                                                             (Santander: al menos, en 1894? – s. XX). 
                                               
6. de la CUESTA y CAVIEDES, Francisco (Santander: anterior a 1847 - 1877). 
                                                               (Cabezón de la Sal: al menos, de 1879 - 1885). 
 

7. de la CUESTA y HONTANÓN, Antonio (La Ribera de Suances: anterior a 1816).  
                                                              (Santander: anterior a 1816 - 1834). 
 

8. de la HERRÁN y QUINTANILLA, Manuel ó Antonio (Liérganes: anterior a 1855). 
                                                                                (Santander: 1855 - 1862). 
 

9.  de la HERRÁN y QUINTANILLA, Ramón ó Pedro (Liérganes: al menos, de 1847 a 1862). 
                                                                              (Santander: 1862 -1883, Titular - 1886). 
 

10. DÍEZ y  SOLÓRZANO, Manuel (Renedo: 1881 - 1887).              
                                                    (Santander: 1887 - 1906). 
 



912 
 

11. GARCÍA SARMIENTO, Esteban (Colindres: 1876 - 1892). 
                                                      (Santander: 1892 - 1900). 
 

12. ORDOÑEZ y ABADÍA, Anastasio (Quijano/ Piélagos: 1874?-1881).                                            
                                                        (Santander: 1881 – 1884. CLAUSURADA). 
                                                        (Arce/ Piélagos: al menos, en 1884? - 1886).                                                     
  
13. ORDOÑEZ y ABADÍA, Críspulo (Quijano/ Piélagos: anterior a 1877?).    
                                                     (Santander: 1877 - 1910). 
 

14. PÉREZ del  MOLINO ROSILLO, Eduardo (Torrelavega: Posterior a 1875 – 1889?). 
                                      (Santander: Negocios de Distribución e Industria Farmacéutica). 
 

15. PERROTE MARTÍNEZ, Aureliano (Laredo: ¿? - 1900). 
                                                        (Santander: 1900).                                  
 

16. ZAMANILLO MONREAL, José (Laredo: 1886 - 1892).  
                                                    (Colindres: 1892 - 1900). 
                                                    (Santander: 1900 - 1920). 
 
 
 
 

14.2.2. 24. ANUNCIOS DE FARMACIAS CON ORTOPEDIA. 
 

Se anunciaron, Don Agustín de la Cuesta, ya en 1879; Don Críspulo Ordóñez, en 
1886 y  Don Dionisio Erasun Salgado, en 1890. 

 
 

 
 

14.2.2. 25. NÚMERO de  OFICINAS de  FARMACIA,  
DURANTE LAS EPIDEMIAS DE CÓLERA. 

 
La ciudad de Santander, respecto a los municipios rurales (MR), contaba con las 

siguientes Oficinas de Farmacia establecidas, durante los años de Epidemias de Cólera Morbo: 
 
 

-Epidemia de 1834: 3 Oficinas de Farmacia; frente a 13 MR. INE, Censo 1857: 28.907 hab.  
-Epidemia de 1855: 5 Oficinas de Farmacia; frente a 29 MR. INE, Censo 1860: 30.202 hab. 
-Epidemia de 1865: 7 Oficinas de Farmacia; frente a 32 MR. INE, Censo 1877: 41.021 hab. 
-Epidemia de 1885: 14 Oficinas de Farmacia; frente a 51 MR. INE, Censo 1887: 42.125 hab. 
 

Así, pues, en Santander capital, se pasa de una media aproximada de 9.600 
habitantes por farmacia, en 1834; a unos 3.000 habitantes por farmacia en 1885.  

 
* 

 

Para Cantabria: INE, Censo 1857: 214.441 hab.; INE, Censo 1860: 219.966 hab.; 
INE, Censo 1877: 235.299 hab.; e INE, Censo 1887: 244.274 hab.; con una media aproximada 
de 8.500 habitantes por farmacia rural, en 1857 y 2.700 habitantes por farmacia rural, en 
1887 (cifras muy similares a las actuales).  

 

Con estos datos, se puede decir que la cobertura farmacéutica en los tiempos de 
epidemias fue bastante escasa y sobre todo en las de 1834, 1855 y 1865. 

 

La población rural contaba con mayor cobertura farmacéutica sobre finales del siglo 
XIX para, luego, alcanzar similares cifras a final del siglo, respecto de la capital. La 
Beneficencia Municipal ayudó, en parte, al establecimiento de Oficinas de Farmacia en los 
distintos Ayuntamientos a través de de la oferta de plazas como Farmacéuticos Municipales y 
Sistema de Igualas o de Ajustes para el servicio de atención farmacéutica al Padrón de Pobres 
y enfermos menesterosos de los escasos hospitales de Cantabria. 

 



913 
 

14.3. EVOLUCIÓN Y CRECIMIENTO  DE LAS OFICINAS DE 
FARMACIA EN EL SIGLO XIX, en Cantabria.  

 
La existencia en Cantabria de Maestros Boticarios, en siglos anteriores al XIX, hizo 

posible que algunos municipios tuvieran una cierta trayectoria farmacéutica, en lo relativo a 
establecimiento de Oficinas de Farmacia en el siglo XIX. Así pues, a modo de corolario, al 
menos, 19 municipios tuvieron botica en Cantabria con anterioridad a 1799 (18,63%, sobre 
102 municipios): 

 
 

-Santander: 1504 (siglo XVI); 1676 (siglo XVII); 1700, 1710 y 1745 (siglo XVIII). 
-Laredo: boticarios en 1568/2 boticas (siglo XVI); 1679 (siglo XVII); 1753/3 (s. XVIII).  
 
-Reinosa: 1671, 1736, 1768… 1801. 
-Meruelo: 1682, 1747 y 1753. 
 
-Rasines: 1703 y 1750. 
-Comillas: 1705 y 1753. 
-Cabezón de la Sal (Santibáñez): 1722 y 1753.  
-Santillana del Mar: 1725 y 1753. 
-Ampuero (Marrón): 1750… 1753. 
-Arredondo: 1750. 
-San Vicente de la Barquera: 1750. 
-Piélagos (Puente Arce): 1752, 1753 y 1758. 
-Valderredible: 1752. 
-Castro Urdiales: 1752. 
-Arenas de Iguña (La Serna): 1752. 
-Potes: 1753 y años posteriores. 
-Medio Cudeyo (Valdecilla): 1753 y  principios del siglo XIX. 
-Liérganes: 1753. 
-Puente Viesgo: finales del siglo XVIII. 
(No consta localidad. Boticario natural de Arce, 1758). 
 
 
 

 
 

Fig. nº 519. Total, 19 Municipios cántabros, conocidos, con Boticas, siglos XVI-XVII-XVIII. 
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14.3.1. Evolución y Crecimiento de la Oficina de Farmacia  
en el medio rural. 

 

En 1800, de los municipios rurales anteriores (siglos XVI-XVIII), al menos, seguían 
conservando boticas establecidas, 7 de los 19 municipios cántabros: Reinosa, Potes, Medio 
Cudeyo, Cabezón de la Sal, Liérganes, Santillana del Mar, Puente Viesgo y ahora, con 
Molledo. Se desconoce la trayectoria de la botica establecida en el pueblo de Valdecilla (Medio 
Cudeyo), tras los boticarios Rióz, después de 1843; y de las 11 restantes boticas rurales. 

 
 Así, según los Censos de Floridablanca de 1787, en donde se puede ver la evolución 

porcentual de la población cántabra (Ver ANEXO. Figs. nº 16 y nº 17, pp. 1166-1167); se 
observa que no guarda ninguna relación la población de Reinosa y Potes, frente al mayor 
número de habitantes de otros municipios de Cantabria, en esa época, salvo la existencia de 
hospitales civiles en ambas localidades. Otros fueron, pues, los factores que intervinieron en la 
perdurabilidad en el tiempo de algunas boticas cántabras, pero que cursaron de forma 
paralela con la población de paso por el municipio, de ciudadanos pobres y enfermos y, 
finalmente, heridos de guerras y contiendas.  

 
Bien es cierto que, en lo que respecta a la Comarca de Campoo, Reinosa, es el 

municipio de menor extensión de Cantabria, pero desde los albores de los tiempos, ha sido la 
puerta para Castilla, la Ruta de los Foramontanos, Camino de Santiago y vía de confluencia de 
gentes tanto de San Vicente de la Barquera, Santillana del Mar, Comillas, Santander, 
Torrelavega, etc. y resto de la Meseta Castellana, en ambos sentidos; características que le 
confieren como el municipio con establecimiento de botica mantenida, boticarios 
continuados y presencia de hospital gracias, todo ello, al carácter benefactor de sus gentes 
y de los representantes de su Consistorio (se contrataba el servicio de medicamentos a los 
pobres, según padrón). De la misma forma, el municipio campurriano de Valderredible se vio 
beneficiado ante la llegada de gentes procedentes de la provincia de Burgos y Castilla. 

 
Por otro lado, en lo relativo al Valle de Lebaniego, según Antonio del Valle, “Quizás, 

sea el mismo Valle de Liébana, quién guarde el secreto; así como su capital: Potes. Liébana, 
es mucho Liébana, porque en el recorrido de sus tres valles, en la búsqueda de sus pueblos –
pequeños, primitivos y humildes- uno debe subir y bajar infinidad de cuestas, lomas, torrenteras 
y barrancos (…) Liébana era un lugar seguro, que ya era defendido por la Monarquía 
Asturiana y en donde los árabes, después de sus intentonas fallidas en Covadonga, no se sabe 
que volvieran a poner los pies en estos valles boscosos, cerrados y defendidos por la 
Naturaleza con esos enormes torreones de roca”.  

 

Potes, considerada la villa ombligo de Liébana, influenciada por el antiguo Monasterio 
de Santo Toribio congregaba, en todo momento, devoción no sólo de los lebaniegos, sino de 
peregrinos de todo el mundo en sus años jubilares; y su conocida botica monacal, fue lugar de 
encuentro, estudio y práctica de algunos primeros boticarios cántabros que lo fueron luego del 
siglo XVIII; lo que favoreció, en parte, el establecimiento de Oficinas de Farmacia, llegando a 
tener hasta tres boticas a comienzos del siglo XX.  

 
A la vista de todos los datos, tuvieron Oficina de Farmacia Rural, en Cantabria, a lo 

largo del siglo XIX, al menos, 55 MUNICIPIOS. Se distribuyeron de la siguiente forma: 
  
 

14.2.2.1. En el primer tercio del siglo XIX (1800-1833), el número de boticas 

conocidas alcanzaba la cifra de 16 Oficinas de Farmacia Rurales en la provincia de 
Santander (al menos, seis de ellas ya existían en el siglo anterior), en 13 municipios: 

 
 

• TRES boticas en Reinosa:  
 

Don Miguel Gómez de Camaleño,  desde 1755. 
 

Don Manuel Martín Valle, ejercía en 1801. 
 

                 Don José Antonio del Hoyo, ejercía de 1758 a 1814. 
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• DOS boticas  en Potes :  
 

           Don Francisco Conchas? ya ejercía en 1753. 
           Don Desiderio Aramburu, al menos, desde 1809. 

 

• UNA botica en Medio Cudeyo: Don Felipe Rióz de la Herrán, 1753. 
 

• UNA botica en Liérganes: Don Manuel de la Herrán, 1753. 
 

• UNA botica  en Cabezón de la Sal, Don Hilario de Agüero, en 1786. 
 

• UNA botica  en Puente Viesgo/ Vargas, Don Francisco del Perojo, en 1799. 
 

• UNA botica  en Santillana del Mar: Don José Ramón Pelayo, en 1800. 
 

• UNA botica  en Molledo: Don Manuel Mantecón, en 1800 (INE: 1857, 3049). 
 

• UNA botica  en Laredo: Don José Zamanillo Martínez, 1815. 
 

• UNA botica  en Valderredible/ Polientes: Don Lorenzo Gallo, 1815. 
 

• UNA botica en Suances: Don Antonio de la Cuesta y Hontañón, 1816. 
 

• UNA botica en Ruesga/ Ogarrio: Don José Arce Fernández, en 1828. 
 

• UNA botica en Castro Urdiales: Don Mateo Martínez ejercía en 1830. 
 
 

Así, Don Felipe Rióz ejercía en el pueblo de Valdecilla, capital del municipio de 
Medio Cudeyo, con anterioridad a 1753. Situado a 17,8 kilómetros de distancia de la capital 
cántabra, Santander. De este lugar era originario Don Ramón Pelayo de la Torriente (1850-
1932), Marqués de Valdecilla, indiano y gran benefactor del municipio y de Cantabria, 
reconocido principalmente por su labor de mecenazgo en la construcción del Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla de Santander. En esta localidad se encuentra la finca del 
Marqués de Valdecilla, propiedad del Ayuntamiento de Medio Cudeyo y en la que, en la 
actualidad, se imparten cursos de verano de la Universidad de Cantabria (INE: 1857; 1849). 

 

A principios del siglo XIX, como se ha indicado, el hospital, la carretería, 
comerciantes, peregrinos, caminantes y enfermedades que pasaban por Reinosa, eran 
conceptos a tener en cuenta, en una profesión que se estaba consolidando. 

 

Los acontecimientos históricos pudieron cambiar el pensamiento y el comportamiento 
de la familia de los Gómez de Camaleño: Reinosa, capital del Valle de Campoo. Municipio 
ligado estrechamente con la profesión farmacéutica desde 1755, cuando D. Miguel Gómez de 
Camaleño decide ejercer su profesión junto a la vía de penetración y camino estratégico, 
utilizado como factor de reconquista y romanización; junto a la puerta de Castilla y Ruta de 
Foramontanos (INE: 1857, 2885 habitantes).  

 

Finalizada la guerra de la Independencia, es el municipio de Laredo quién, a través 
de D. José Zamanillo Martínez, en 1815, mantiene la Oficina de Farmacia en la Zona Oriental 
de Cantabria, muy lejos de sus compañeros de profesión, y en un ámbito totalmente distinto: el 
Mar Cantábrico y la cercana ciudad de Bilbao (INE: 1857, 3811 habitantes).  

 

También, D. Lorenzo Gallo, ejerciente, en 1815, en el pueblo de Polientes, capital del 
municipio de Valderredible; municipio de la comarca de Campoo, en el extremo sur de la 
región, con 298,2 km2 de superficie y el más extenso de Cantabria, en el límite de la provincia 
de Burgos y de Palencia; mantiene una posterior generación de boticarios (INE: 1857, 5820). 

 
Para nada influyó que Santander fuese proclamada provincia marítima en 1801 y que 

su población fuese superior a la de Laredo. Don José Zamanillo fallecía, en 1824, y regentada 
se mantuvo abierta esta botica hasta que, en 1860, su hijo Don Gregorio Zamanillo se hizo 
cargo de ella hasta 1888, fecha en la que se volvía a regentar. Sobre 1847 aparecía la segunda 
Oficina de Farmacia de Laredo (INE: 1857, 3811 habitantes). 
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Don Ramón Solórzano, en 1800, ejercía en Puente Viesgo, Valle de Toranzo, paso 

obligado hacia la Meseta Castellana; municipio conocido por su Balneario (D. Casimiro Gómez 
Ortega, en 1770, ya analizaba sus aguas, procedentes del río Pas) y por su Arte Rupestre de 
las Cuevas del Monte Castillo. De igual forma, Molledo, en la cuenca alta del río Besaya, 
contaría con Don Manuel Mantecón, a principios de siglo XIX; aunque, posteriormente, este 
municipio disminuyera su población por la cercanía de Reinosa y Torrelavega, municipios 
industriales y de mayor crecimiento de población (INE: 1857, 1605 habitantes). 

 
Suances, cerca de Santillana del Mar y municipio situado próximo a los centros 

industriales de Torrelavega, Reocín y Polanco contaba con un destacado puerto pesquero. A 
finales del siglo XIX, junto a los arenales que se extienden a lo largo de la ría se instalaron los 
primeros establecimientos balnearios. Don Antonio de la Cuesta y Hontañón, con anterioridad a 
1816, ya ejercía en la Ribera de Suances (INE: 1857, 1751 habitantes). 

 

Don José Arce Fernández, en 1828, ejercía en Ruesga (Valle del río Asón, Comarca 
de Asón-Agüera). Municipio de gran interés Geológico por sus cuevas y simas (en la 
actualidad, declarado uno de los de mayor interés de Europa para espeleólogos) y cercano a 
Voto, Rasines, Arredondo y Entrambasaguas (INE: 1857, 2646). 

 
Finalmente, Regules, en el margen del río Gándara, municipio de Soba (Comarca de 

Asón-Aguera) y en la parte Oriental de Cantabria, tenía establecido a Don Luis Arangüena por 
1830. (INE: 1857, 2940 habitantes).  

 
 
 

14.2.2.2. En el segundo tercio (1834-1866), al menos, se abren 27 nuevas 

Oficinas de Farmacia en el medio rural (entre paréntesis nº de población, según Censo más 
próximo a la fecha de establecimiento de Oficina de Farmacia; INE: año del Censo, nº 
población), en 18 municipios: 

 

• UNA botica en Corrales de Buelna (1842, 2236), en 1844: Don Agustín Vélez.  
 

• DOS boticas en Torrelavega (1857, 4587). Don Bonifacio del Perojo, en 1845 (1857,  
  4587). Don Leoncio Pérez del Molino, 1849? (1900, 7777). 
 

•  UNA botica en La Serna/ Arenas de Iguña (1857, 1928), en 1845, con Don Alfonso   
   Cuevas. 
                            

•  UNA botica en Selaya (1857, 1763): Don Francisco de la Cuesta, al menos, en 1845.  
 

• UNA botica en Escalante (1857: 765 habitantes): Don Gregorio Zamanillo, en 1846.  
 

• UNA botica en Rasines (1857, 1596): Don José García Aragón, en 1846. 
     

• UNA botica en Guriezo (1857, 2149), en 1846, con Don Pablo Galán Liaño. 
 

• DOS boticas en Ampuero (1857, 1451), en 1846, con Don Antonio Carredano y 
   Don Francisco López Lamero, en 1850 (1900, 3006). 
 

• UNA botica en Cabuérniga (1857, 2118), en 1846, con Don José María Cedrún. 
 

• UNA botica en Limpias, en 1847 (1857, 1313), con Don Juan Miguel Díez. 
 

• DOS boticas en Voto (1857, 3105), en San Pantaleón de Aras, en 1847 (Clausurada);  
Con Don  Ramón Fernández de Caleya; luego, en Junta de Voto, en 1861 (1900, 3151). 
 

• DOS boticas en San Vicente de la Barquera (1857, 1715): Don Matías Pastor, 1847;  
  y Don Zacarías Yarto Monzón, en 1859 (1900, 1769). 
 

• DOS boticas en Comillas (1857, 2026), Don Ramón Fernández ejercía en 1847; y 
    Don Liborio Gutiérrez y Gómez, en 1856 (1900, 2754). 
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• UNA botica en Laredo (2ª) (1857, 3811): Don Francisco Fernández Escolano, 1847 
(1900,  
  5097) 
 

• DOS boticas en Vega de Pas (1857, 1446), al menos, en 1850, con Don Ramón Ruiz  
   Oria. En 1863, Don Antonio Ruiz Pelayo (1900, 2066). 
 

• UNA botica en Santoña (1857, 1714): Don Joaquín Steva y Alegret, en 1851 (1900,   
   4339). 
 

• UNA botica en Reinosa (1857, 2885), en 1853, con Don Juan  José de Díez 
   y Bárcena (1900, 2979). 
 

• UNA botica en Arredondo (1857, 1646): D.  Isidro de la Herrán, en 1855 (1900, 1538). 
 

• UNA botica (2ª) en Castro Urdiales, Don Tomás Díez, en 1861. 
 

• UNA botica en Entrambasaguas (1857, 1970): Don José Lavin, en 1862 (1900, 2236). 
 

• UNA botica en Corvera de Toranzo (1857, 2423): Don Manuel Obregón, en 1862  
  (1900, 2884). 
     
 

Destacar lo siguiente: 
 
-De 1831 a 1843 no hay constancia de Aperturas de Boticas en municipios rurales de 

Cantabria, según las fuentes consultadas.  
 
-A partir de 1844, de forma lenta y progresiva, casi todos los años tienen alguna 

apertura de oficina de farmacia.  
 
En la industrial Torrelavega se establecen dos boticas a mediados de siglo; al igual 

que en Ampuero, Voto (con río Asón, Comarca de Trasmiera), San Vicente de la Barquera, 
Comillas y Vega de Pas (en la cabecera del río Pas, Comarca de Pas-Miera). A pesar de la 
escasa población en Escalante se establece farmacia, alcanzando en 1857, los 765 habitantes. 

 
Por regla general, estas aperturas se llevan a cabo en municipios que cuentan entre 

1500 y 4000 habitantes; siendo los más frecuentes, los de que se acercan a la cifra de 2000 
habitantes y algo más. 

 
 

     

14.2.2.3. En el último tercio (1867-1900) del siglo XIX, al menos, se abren el resto 

de nuevas Oficinas de Farmacia (63 nuevas boticas rurales; 24 nuevos MR): 
 
 

-6 nuevas farmacias en la década de los sesenta (4 nuevos MR): 
 

1867. 2ª botica en Santibáñez, Villacarriedo (1877, 2295; 1900, 2417). 
1867. Botica en Renedo, Piélagos (1860, 5980; 1900, 5698). 
 

1868. 3ª botica en Torrelavega. 
1868. Botica de Soba (1860, 3289; 1900, 3756). 
1868. Botica de Camargo (1860, 2993; 1900, 4923). 
 

                1869. Botica en Abadilla/ Santa Mª  de Cayón (1860, 2055; 1900, 2845). 
 
 

-31 nuevas farmacias en la década de los setenta (11 nuevos MR; 16 O.F. en 1879): 
 

1870. 3ª botica en Voto (1877, 2958; 1900, 3151). 
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1871. Botica en Meruelo (1877, 772; 1900, 849). 
 

1872. Espinila, de Hermandad de Campoo de Suso (1877, 2293; 1900, 3729). 
1873. Botica en Astillero (1877, 1317; 1900, 3582). 
 
1874. 2ª botica en Quijano, Piélagos (1887, 5505; 1900, 5698). 
1874. 2ª botica en Selaya (1877, 1863; 1900, 1937). 
 
1875. Bárcena de Carriedo, Villacarriedo (1877, 2295; 1900, 2417). 
1875. Botica en Ribamontán al Mar (1877, 1442; 1900, 1607). 
 

1876: Botica en Colindres (1877, 985; 1900, 1189). 
 

1877. 2ª botica en Solares, Medio Cudeyo (1877, 1979; 1900, 3351). 
 

1878. Botica en Quijas, Reocín (1877, 3225; 1900, 2751). 
1878. 2ª botica en Barros, Corrales de Buelna (1877, 1837; 1900, 2752). 
 

1879. 2ª Botica de Santoña (1877, 4428). 
1879. 2ª botica en Valderredible.  
1879. 2ª botica en Guriezo. 
1879. Botica en Ribamontán al Monte, en Hoz de Anero. 
1879. 2ª Botica en Cabezón de la Sal. 
1879. 2ª botica en Astillero.  
1879. 3ª botica en Astillero.  
1879. 2ª botica en Matienzo/ Ruesga (1877, 2616; 1900, 2829). 
1879. 3ª botica en Vega de Pas. 
1879. 2ª botica en Selaya. 
1879. 2ª botica en Rasines. 
1879. 2ª Corvera de Toranzo, en San Vicente. 
1879. 3ª Corvera de Toranzo, en Ontaneda. 
1879. Botica en Valdáliga (1877, 3519; 1900, 3566). 

                1879. Botica en Alfoz de Lloredo (1877, 2293; 1900, 2544). 
1879. Botica en Bárcena de Cicero (1877, 1810; 1900, 2040). 

 

                1880. 3ª botica de Ampuero. 
                1880. 3ª botica de Selaya. 

1880. 3ª botica en Villacarriedo. 
 
 
 

-15 nuevas farmacias en la década de los ochenta (6 nuevos MR): 
 

1881. 2ª botica en Santillana del Mar. 
1881. Botica en Las Rozas de Valdearroyo (1887, 1621; 1900, 2059). 
 

1882. Peña Castillo. Santander (1887, 42.125; 1900, 54.694). 
1882. Botica en Hazas de Cesto (1887, 1114; 1900, 1258). 
 

1883. 2ª botica en Peña Castillo. Santander. 
1883. Botica en Santa Cruz de Bezana (1887, 1828; 1900, 2052). 
 

1884. 3ª Botica en Arce, Piélagos (1887, 5505; 1900, 5698). 
1884. 3ª botica en Castro Urdiales. 
 

1885. Botica en Vega de Liébana (1887, 5505; 1900, 5698). 
1885. 3ª botica de Santoña (1887, 5444; 1900, 4339). 
 

1886. Botica en Valdeprado del Río (1887, 2584; 1900, 2631). 
1886. 2ª botica Cabezón de la Sal (1887, 2558; 1900, 2787). 
 

1887: 4ª botica de Torrelavega. 
 

1888. 2ª botica de Arenas de Iguña. 
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1888. 4ª botica en Santoña 
-11 nuevas farmacias en la década de los noventa (3 nuevos MR): 
 

1890. 3ª botica de Ruesga. 
 

1892. 2ª botica de Colindres. 
 

1893. 2ª botica de Puente Viesgo. 
 

1894. Luena (1900, 2764). 
1894. Ramales de la Victoria (1900, 2051). 
 

1898. Arnuero (1900, 1565). 
1898. 2ª botica en Liérganes. 
1898. 2ª botica de Santa María de Cayón. 
 

1899. 2ª botica en Arredondo. 
1899. 2ª botica en Puente San Miguel, Reocín (1900, 2751). 
1900. 2ª botica en Ribamontán al Monte (1900, 2132). 
 
 
 

Así pues, al menos, se establecieron unas 105 nuevas Oficinas de Farmacias 
Rurales, en 55 Municipios, durante el siglo XIX; aunque no todas llegaron al siglo XX, pues 
muchos farmacéuticos ejercientes se marcharon de esos municipios para establecerse en otras 
localidades, la mayoría, fuera de Cantabria (26,66% de Farmacias se Clausuraron): llegaron a 
fin de siglo, alrededor de 70 Oficinas de Farmacia (sobre un 67% de las Aperturas se 
mantuvieron hasta final del siglo XIX). El Gráfico correspondiente sería: 

 
 
 

 
  

Fig. nº 520. Incremento del Número de Nuevas Oficinas de Farmacia, durante el siglo XIX. 
 
 
 

En los Anuarios de 1900 y 1901 ya no aparecen Oficinas de Farmacia en municipios 
como Escalante, Santa Cruz de Bezana, Suances, Rasines, Valdáliga, Alfoz de Lloredo, 
Valdeprado del Río, Hazas de Cesto y Entrambasaguas. En otros municipios disminuyó en 
número de boticas establecidas como en Medio Cudeyo (Valdecilla) (INE: 1900, 3351 
habitantes), Guriezo (2329), Puente Viesgo (1972), Ribamontán al Monte (2132), Piélagos 
(5698), Santander (Peña Castillo), El Astillero (3582), Ruesga (2829), Comillas (2754), 
Santillana (1623), Vega de Pas (2066), Corrales de Buelna (2752), Selaya (1937), Reocín 
2751), Rasines (1497) y Voto (3151)79. 
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Se observa que, en 1800, se encontraban establecidas 11 Oficinas de Farmacia, en 8 
Municipios Rurales (3 en Reinosa; 2 en Potes; 1 en Medio Cudeyo, Cabezón de la Sal, Puente 
Viesgo, Liérganes, Santillana del Mar y Molledo); pasando a 15 boticas en el primer tercio del 
siglo XIX. Durante el segundo tercio se establecen, al menos, 27 nuevas farmacias; y en los 30 
años siguientes, se contabilizarían unas 63 nuevas Oficinas de Farmacia, alcanzando la cifra 
total de 105 establecidas, al menos, a lo largo del siglo XIX. 

 

En el periodo de 1870 a 1890 (durante 2 décadas), se produce el mayor número de 
establecimientos de boticas, suponiendo un total de 28 nuevas Aperturas en ese tramo. Con la 
circunstancia que muchas de esas farmacias establecidas ya no aparecían en los Anuarios de 
fin de la centuria, como Piégagos, Selaya, Rasines, Corrales de Buelna, Valderredible, El 
Astillero y Ruesga. 

 
Solo en el año de 1879, se contabilizaron 16 nuevas Aperturas de Oficinas de 

Farmacia: 4 en municipios que no contaban con Boticas (Ribamontán al Monte, Valdáliga, 
Alfoz de Lloredo y Bárcena de Cicero); segundas y terceras farmacias en los municipios de 
Astillero y Corvera de Toranzo; tercera botica en Vega de Pas; primera; y segundas farmacias 
en los municipios de Cabezón de la Sal, Santoña, Valderredible, Guriezo, Ruesga, Selaya y 
Rasines. 

 
Así pues, durante 1879, se produjo un incremento de establecimiento de Oficinas de 

Farmacias, al menos, de un 15% sobre el total de 105 Aperturas a lo largo del siglo XIX. 
 
 
 

 
 
 

Fig. nº 521. Incremento del Número de Nuevas Oficinas de Farmacia, en el intervalo de 1877 a 1900. 
 
 
 
 

14.3.2. Evolución y Crecimiento de la Oficina de Farmacia de 
Santander ciudad. 

 

La ciudad de Santander, a pesar de la existencia del Hospital de la Santa 
Misericordia, en 1726 y Hospital de San Rafael, en 1791, no atrajo tantos maestros boticarios 
como la villa de Laredo (en 1568) o de Reinosa (en 1671). Aunque, si es cierto, que fue la 
primera localidad cántabra que contó con botica, en 1504, con Don Pedro de Oviedo, según 
bibliografía encontrada. 

 

Tras un vacío documental, por motivo de las guerras, los incendios y destrucción de 
Archivos, las epidemias masivas de peste, los saqueos… no se encuentran referencias escritas 
que confirmen la existencia de boticarios contratados por los Ayuntamientos en el siglo XVIII. 
Es en 1848, cuando aparece un presupuesto de Gastos e Ingresos del Hospital de San Rafael, 
en donde algo más del 15% de los gastos iba destinado para los honorarios de los facultativos 
de Medicina y Farmacia (Ver Capítulo 7.4., pp. 280). 
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Maestros Boticarios en la ciudad de Santander. 
 

Se han encontrado referencias de la existencia de dos boticas, en la ciudad de 
Santander,  a principios del siglo XVIII; y que se mantendrían hasta el siglo XIX. 

 

Hay que destacar que no es nada desdeñable el hecho posterior de la capital donde 
ejercerían, a lo largo del siglo XIX, hasta al menos, un total de 47 farmacéuticos en solo 19 
boticas; frente a los 209 boticarios, correspondientes a 105 Oficinas de Farmacia Rurales 
repartidas en 55 municipios, de los 102 existentes en la actualidad. 

 

Los boticarios más antiguos ejercientes en la ciudad de Santander y como ya se ha 
indicado (Ver Capítulo 12. Oficinas de Farmacia de Santander ciudad, pp. 676-677), fueron, al 
menos: 
 
 

Botica de la Plaza Vieja: 
 
-El Maestre Boticario Don Pedro de Oviedo ejercía, al menos, en 1504. 
 
-Don Sebastián de la Castañera y Haro, en 1649?- 1676. 
 
-Al menos, de 1700 a 1755, Don Pedro Jiménez Bretón.  
 
-Don Pedro Pérez del Molino y Sánchez de Morella presentaba Título como 

farmacéutico ejerciente en la capital, en 1816; pudiendo haber sido un Regente de esta botica; 
al menos, desde 1813 (fecha del Título) a 1826 (según documentos notariales); y hasta 1830, 
fecha en la que era titular de Droguería Pérez del Molino de Santander, capital. 

 
 

Botica de la Calle del Puente: 
 
-Al menos, en 1710, Don Francisco de la Sota. 
 
-Al menos, en 1745 – 1775?, ejercía Don Luis de Zárate. 
 
-Don Nicolás Leiba ejercía, al menos, de 1806 a 1826? 
 
-En 1826, como farmacéutico ejerciente en la ciudad se encontraba Don Juan de la  
 Sota (posible descendiente de Don Francisco de la Sota) y hasta, al menos, 1832. 
 
-Don Felipe Cedrúm, de titulación francesa ejercía, al menos, en 1834. 
 
 
 

Oficinas de Farmacia en el siglo XIX. 
 

Así pues, la distribución de Oficinas de Farmacia en la capital, se llevó a cabo de la 
siguiente manera: 

 
 

14.3.2.1. En el primer tercio del siglo XIX (1800-1833), se encuentran en la ciudad 

de Santander TRES Oficinas de Farmacia: 
 

              -Botica de la Plaza Vieja, posiblemente regentada por Don Pedro Pérez del Molino y  
              Sánchez de Morella (en la epidemia de cólera de 1834, no se citó esta botica). 
 
              -Botica de la C/ del Puente, nº 10 con Don Nicolás Leiba desde, al menos, 1806. 
 
              -Botica de la C/ Atarazanas, nº 2 de Don Antonio de la Cuesta y Hontañón, que  
               presentó su Título por requerimiento del Ayuntamiento en 1816, como boticario  
               ejerciente en la ciudad. 
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1834. 1ª Epidemia de Cólera 
 
 

La población existente en la ciudad de Santander, en 1805, era de unos 10.000 
habitantes y era liberada de la ocupación napoleónica, en 1814. Se constituyó Ayuntamiento 
Constitucional, con Junta de Sanidad de Santander y Subalternas en Castro Urdiales, San 
Vicente de la Barquera y Suances. 

 
 
 

14.3.2.2. En el segundo tercio del siglo XIX (1834-1866), se procedió a la Apertura 

de CUATRO nuevas Oficinas de Farmacia en Santander: 
 

              -Botica  de C/ San Francisco, nº 24 de Don Bernardo Corpás, al menos, en 1840. 
 

              -Botica de C/ del Martillo, nº 1. Don Francisco de la Cuesta y Cabiedes ya ejercía  
               en 1847. 

 
 

1855. 2ª Epidemia de Cólera 
 
 

              -Botica C/ del Correo, nº 8 por Don Antonio Gómez Marañón. 1862. 
 

              -Botica C/ Hernán Cortés, nº 2 por Don Nemesio Cagigal y Ruiz. 1862? 
 
 

1865. 3ª Epidemia de Cólera 
 
 

A Don Antonio de la Cuesta le sucedió en la titularidad, su hijo Don Agustín de la 
Cuesta, en 1834, en la botica de la C/ Atarazanas, nº 2. 

 

A Don Nicolás Leiba le sucedían Don Juan de la Sota, Don Felipe Cedrún y Don 
Ramón de la Herrán en la botica de C/ del Puente, nº 10. 

 

Don José de la Vega y Rodríguez era titular de la botica de la Plaza Vieja, al menos, 
en 1861. 

 
 
 

14.3.2.3. Y finalmente, en el último tercio del siglo XIX (1867-1900) se abrieron un 

total de DOCE nuevas Oficinas de Farmacia, clausurándose  3 de ella en los años de 1884, 
1888 y 1891. Éstas fueron: 

 

1. 1872. Botica  PLAZA DE LA LIBERTAD por Don José Andraca y Posadillo. 
 

2. 1877. Botica   C/   del   MUELLE,  nº  6  (Se clausuró en 1891) por Don Leoncio            
             Santos. 
 

               3. 1877. Botica  C/ SANTA  CLARA, nº 8  (Se  clausuró  en  1916)  por  Don Triunfo         
             Bezanilla. 
 

               4. 1877. Botica  C/ VELASCO, nº 5 (Se  clausuró  en  1884)  por Don Gilberto Pellón 
                           Trucol. 
 

               5. 1877. Botica C/ del  MUELLE,   nº 32   (Se  clausuró  en  1888)  por Don Blas de la  
                           Reguera y Vivas. 
 

6. 1878. Botica C/ ATARAZANAS, nº 19 por Don Dionisio Erasum Salgado. 
 

7. 1883. Botica C/ de la BLANCA, nº 19 por Don Antonio Díaz de Liaño. 
 

               8. 1884. Botica C/ MARTILLO, nº 5 por Don Arturo de la Vega Quintanilla. 
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1885. 4ª Epidemia de Cólera 
 
 

               9. 1890. Botica  C/ del  MUELLE, nº  24 por Don Juan Carrera Sainz. 
 

               10. 1893? Botica   C/ LOPE DE VEGA, nº 1 por Don Aureliano Perrote Martínez. 
 

               11. 1894? Botica   C/ DAOIZ y VELARDE, nº 5 por Don Rafael Corral y Lastra. 
 

12. 1896. Botica  C/ ALAMEDA, nº 6 y  8 bajo por Don Juan R. Gómez y Trillo. 
 
 
 

Todas las Oficinas de Farmacia que se establecieron en 1877, terminaron 
clausuradas. Se encontraban ubicadas en C/ del Muelle, nº 6; C/ del Muelle, nº 32; C/ Santa 
Clara, nº 8; y C/ Velasco, nº 5. 

 
 

 
 

Fig. nº 522. Total número de Oficinas de Farmacia: 1833 (3 O.F.), 1866 (4 O.F.) y 1900 (12 O.F.). 

 
 
 
Se recuerda que las Clausuras de Boticas en la capital, coinciden con la década 

que contabilizó el mayor incremento del número de nuevos boticarios rurales 
incorporados al ejercicio de la profesión. 

 

Llegaron a final de siglo, tras las clausuras, un total de, al menos, 16 Oficinas de 
Farmacia en la Ciudad de Santander. 

 
 
 

 
OFICINAS DE FARMACIA                 RURALES                         CIUDAD DE SANTANDER 
 
 
TOTAL                                                     105                                                                 19       
 
SIGLO XIX                             1ertercio- 2º tercio-3er tercio       1er tercio   2º tercio   3er tercio 
 
 
Nº DE FARMACIAS                 16             29             60                       3            4               12 
 
 
55 MUNICIPIOS                       13             19             23                                     1 
 
 

Fig. nº 523. Apertura de Farmacias a lo largo del siglo XIX en Cantabria. 
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En el último tercio del siglo, es donde se produce el progresivo aumento de Oficinas 
de Farmacias en los diferentes Municipios de Cantabria. Los Estudios de Farmacia (Facultades 
Libres de 1875) y Legislación de la profesión farmacéutica, serían cuestiones a tener en 
cuenta: 

 

• Se crea la Facultad de Farmacia de Madrid en 1845.  

• La Ley General de Sanidad se pone en vigor en 1855: 
-Sólo los farmacéuticos podrán expender medicamentos simples y compuestos. 
-Se precisará receta médica para aquellos que por su naturaleza lo exijan. 
-La receta médica no podrá tener abreviaturas, ni tachaduras. 
-El número de medicamentos, peso y medida debían de figurar siempre en letra. 
-Se prohíbe la venta de remedios secretos. 
-Reordenamiento de la Inspección de Aduanas. 
-Se crea la Sección Consultiva de Forenses (tres médicos y dos farmacéuticos). 

• 1857, Farmacéutico Habilitado, en pueblos de menos de 5.000 habitantes. 

• En 1860 se aprueban las nuevas Ordenanzas de Farmacia. 

• Decreto de 1868, libertad de Enseñanza y Cátedra. 1874, Facultades Libres. 

• Ley sobre propiedad Industrial en 1878. 

• Real Decreto que declara la Colegiación Médica obligatoria, de 12 de abril de 
1898: se instauró, definitivamente, en 1917. 

 
 
 

Gráficos de Población. 
 

Una vez realizada  esta descripción de las Oficinas de Farmacia; su evolución y 
crecimiento a lo largo del siglo XIX; así como las transformaciones del comportamiento en la 
Apertura de Farmacias, por parte de los boticarios cántabros; se procede al estudio de los 
siguientes gráficos de población (Ver ANEXO. Fig. nº 222, pp. 1535): 

 

• Los núcleos de población (Partidos) más importantes, según el censo de 1787, 
eran: Santoña, Villacarriedo y  Torrelavega (Ver ANEXO. Fig. nº 11, pp. 1158). 

 

• Según el censo realizado en 1857, los partidos más poblados eran: Santander, 
Torrelavega y Santoña (Ver ANEXO. Fig. nº 12, pp. 1159). 

 

• En el censo de 1900, pasan a ser más importantes: Santander, Santoña y 
Torrelavega y Reinosa (Ver ANEXO. Fig. nº 13, pp. 1160). 

 

• El mayor incremento de población  en la región Cántabra, con respecto a los años 
anteriores, se llevó a cabo en 1857, seguido de final de siglo XIX (1900) (Ver 
ANEXO. Fig. nº 9 y 223, pp. 1156 y 1539). 

 

• A partir de mediados de siglo, el incremento de la población es cada vez más 
ascendente y constante en la región de Cantabria, así como en la ciudad de 
Santander (Ver ANEXO. Fig. nº 10, pp. 1157). 

 

• El incremento de la población en % con respecto al año anterior, durante el 
periodo de 1787-1930, corresponde al último tercio del siglo XIX (Ver ANEXO. 
Fig. nº 9, pp. 1156).  

 

• El número de Farmacias por mil habitantes, en Cantabria, sufre un incremento a 
partir del último tercio del siglo XIX. Lo mismo ocurre en la ciudad de Santander 
(Ver ANEXO. Fig. nº 223, 1539). 

 

• La ciudad de Santander, además de otros condicionantes, por ser Capital de la 
Diócesis y de la Provincia, atrajo al mayor número de boticarios y Aperturas. Su 
población se cuadriplicó respecto a Castro Urdiales, en 1900, segundo municipio 
más poblado (Ver ANEXO. Fig. nº 223. 7 de 7, pp. 1539). 

 

• En la Zona Costera se llegaron a realizar un gran número de Aperturas de Oficina 
de Farmacia (Ver Fig. nº 513, pp. 893). 
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14.3.3. Cuadro de Acontecimientos Históricos y Aperturas de O.F. 
 

A continuación, se muestra un cuadro en donde se reflejan los años de Apertura de 
las Oficinas de Farmacia  en Cantabria, y su íntima  relación con los distintos acontecimientos 
políticos, sociales y académicos acaecidos en el siglo XIX (Fuente: Elaboración Propia): 

 
 
 

 
AÑO 

 
HECHO HISTÓRICO 

                                                                           
                                                                       APERTURA DE OFICINAS DE FARMACIA 

 

1800   Reales Ordenanzas de 1800 
Grado de Licenciado en Farmacia 
 
Botica de la Plaza Vieja y del Puente          (2 OF) 
 
2 Boticas en Reinosa, 2 en Potes, Medio Cudeyo  
Liérganes, Cabezón de la Sal, Puente Viesgo,  
Santillana del Mar y Molledo          (8 MR) (10 OF) 

1801   Santander proclamada Provincia Marítima     
Se restablece el Protomedicato 
Escuelas de Farmacia 
Bachiller, Licenciado y Doctor en Farmacia 
 
3ª Botica en Reinosa 

1802    

1803  Reinado  

1804  Carlos IV Cese del Protomedicato 

1805    

1806   Colegio de Farmacia de San Fernando 

1807   Libertad de Establecimiento de Botica 

1808      8 Municipios con OFR Guerra de la Independencia, 2 de Mayo 

1809   Se Solicita farmacéutico Hospital San Rafael 

1810  Guerra de la  

1811  Independencia Se restablece el Protomedicato 
 
Año del hambre 

1812   Cortes de Cádiz, Constitución. 32 Provincias 
Aparecen las  Diputaciones Provinciales 

1813   Emigración hacia las  villas  y ciudades 

1814   Hospital de San Rafael es Hospital Militar 
Junta Superior Gubernativa de Farmacia 
Real Colegio de Farmacia de San Fernando 
 
Fiebres Amarillas. Nube de Pobres 

1815   Privilegio de Facultad Científica 
 
Botica en Laredo 
Botica en Valderredible                (10 MR) (13 OF)  

1816  Absolutismo Provincia Marítima de Santander 
 
Botica C/Atarazanas, 2. Santander           (3 OFS) 
 
Botica de Suances                        (11 MR) (14 OF) 
 

1817  Fernando VII  

1818    

1819    
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1820   Diputación Provincial de Santander 
Socorros Domiciliarios 
Escuela Especial de la Ciencia de Curar 
Tertulias 

1821  Régimen Construcción del cementerio de Cementerio de Santander 

1822  Liberal Universidad Central de Madrid 
Escuelas de la Ciencia de Curar 

1823   Disueltas las Diputaciones Provinciales  

1824   Plan Literario de Estudios 

1825    

1826   Subdelegado General, el Gobernador 
Exención para Boticarios de Subsidio Comercio 

1827  Absolutismo  

1828  Fernando VII Botica en Ruesga                        

1829    

1830   Cierre de Universidades 
 
Botica en Castro Urdiales           (13 MR) (16 OF) 

1831    

1832    

1833  1ª Guerra Carlista 
13 Municipios con OFR 

Provincia de Santander (49 Provincias) 
Fallece Fernando VII, 29 de septiembre  

1834   1ª Epidemia de Cólera Morbo 
Emigraciones. PARTIDOS JUDICIALES. 

1835  Regencia  

1836  Mª Cristina Universidad Literaria de Madrid 

1837  ISABEL II Junta Provincial de Sanidad.  
Prensa  en Santander 

1838   Hospitales Universitarios 

1839   Dirección General de Estudios 

1840  Regencia Espartero Junta Suprema (Superior) de Sanidad 
Instrucción Subdelegados de Farmacia 
 
Botica C/ San Francisco. Santander           (4 OF) 

1841   Subdelegados en Partidos Judiciales 

1842    

1843   Facultad de Ciencias Médicas 

1844   Publicación: Buzón de la Botica 
 
Botica en Corrales de Buelna                    

1845  Régimen Liberal Facultad de Farmacia de Madrid 
 
Botica en Torrelavega                                 
Botica en Arenas de Iguña/La Serna 
Botica en Selaya    

1846   Botica en Escalante 
Botica en Rasines                                     
Botica en Guriezo                                     
Botica en Ampuero  
Botica en Cabuérniga/Sopeña                          

1847   Dirección General de Sanidad 
 
Botica C/Martillo. Santander                        (5 OF) 
2ª Botica de Laredo                          
Botica en Limpias 
Botica en San Vicente de la Barquera       
Botica en Comillas   
Botica en Voto/ San Pantaleón de Aras    
2º Botica Voto/Junta de Voto                    
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1848   Reglamento Subdelegaciones de Sanidad 

1849  =Sistema Métrico Decimal= 
 
   26 Municipios con OFR 

Grado de Farmacéutico para pueblos pequeños 
 
2ª Botica en Torrelavega                            

1850   Botica en Vega de Pas  
2ª Botica en Ampuero                 (27 MR)  (34 OF)                    

1851   Botica en Soba                                          

1852   Ferrocarril Alar-Santander 

1853   Plazas de Farmacéuticos en Hospitales 
 
Botica en el Portalón/Reinosa                                   

1854   FARMACÉUTICOS TITULARES 

1855   Ley General de Sanidad 
2ª Epidemia de Cólera Morbo 
 
Botica en Arredondo                    

1856  (Censo INE, 1857) 2ª Botica en Comillas                                 

1857   Primer Tramo Ferrocarril Alar del Rey-Reinosa 
Censos de España. BANCO DE SANTANDER 
 
Farmacéutico Habilitado 
FARMACIA CENTRAL 

1858  Régimen Liberal  

1859   2ª Botica en San Vicente de la Barquera 
Botica en Camargo 
 

1860  (Censo INE, 1860) Ordenanzas de 1860 
Botica Hospitalaria 

1861   2ª botica Castro Urdiales (INE 1860: 4555 H.)* 
2 ªBotica en Voto/Junta de Voto 

1862   Boticas C/del Correo y 
C/Hernán Cortés. Santander                        (7 OF) 
 
Botica en Entrambasaguas                         
Botica en Corvera de Toranzo  

1863   Botica-Casa de Socorro Distrito Centro 
2ª Botica Vega de Pas? (INE 1857: 1446   

1864    

1865   3ª Epidemia de Cólera Morbo 

1866     32 Municipios con OFR Ferrocarril Alar del Rey-Santander, finalizado 
 
FACULTADES LIBRES                 (32 MR) (45 OF) 

1867  Derrocamiento Isabel II Botica en Santibáñez/ Villacarriedo                         

1868  Revolución de 1.868 Ley de Minas 
Libertad de Enseñanza y Cátedra 
3ª Botica en Torrelavega (4882)*                                                                

1869  AMADEO I de Saboya Constitución, Monarquía Constitucional 
 
Botica Abadilla/ Santa María de Cayón (2055)*  

1870   Código Penal 
3ª Botica en Voto/ Bádames 

1871   Botica en Meruelo                              

1872   Botica Plaza Libertad, Santander                (8 OF) 
Bot. Hermandad Campoo Suso/Espinilla (2158)* 

1873  1º República  

1874   Desaparecen Facultades Libres 
 
Botica en Quijano/Piélagos                   
2ª Botica de Selaya 
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1875  ALFONSO XII Botica-Casa de Socorro Castro Urdiales 
 
Botica en Bárcena de Cicero      
Botica en Ribamontán al Mar                    (39 MR)   

1876  Regencia de Mª Cristina Exposición Regional Leonesa 
 
Botica en Colindres (884)*  

1877  (Censo INE, 1877) Boticas C/ Muelle, 6 y 32 
Botica C/Sta. Clara y  
Botica C/Velasco. Santander 
 
2ª Botica en Medio Cudeyo/Solares (1979)*  

1878     40 Municipios con OFR Ley de Propiedad Industrial 
 
Botica-Casa de Socorro Distrito Este y Oeste 
 
Botica C/Atarazanas nº 19. Santander      (13 OF) 
 
Botica de Reocín/Quijas (3225)*             
2ª Botica en Barros/ Corrales (1837)*              

1879   Botica en Astillero 
2ª Botica en Astillero? (1317)* 
3ª Botica de Astillero 
2ª Botica en Valderredible (7240)* 
2ª Botica en Guriezo (2175)* 
Botica en Ribamontán al Monte (2042)*    
2ª Botica en Cabezón de la Sal (2443)* 
2ª Botica en Ruesga (2616)*                            
3ª Botica en Vega de Pas (2062)* 
3ª Botica en Selaya 
2ª Botica en Rasines 
2ª Botica en Corvera/San Vicente (2614)* 
3ª Botica Corvera de Toranzo/Ontaneda (2614)* 
Botica en Valdáliga (3519)*  
Botica en Alfoz de Lloredo (2293)*      
Botica de Santoña                         (46 MR) (75 OF)                                                                         

1880   3ª Botica en Ampuero (2493)* 
3ª Botica en Selaya (1863)* 
3ª Botica en Villacarriedo/ (2295)* 

1881   Botica Casa de Socorro en Castro Urdiales 
 
2ª Botica en Santillana (1776)* 
Botica en Las Rozas de Valdearroyo (1829)*  

1882   Exposición Farmacéutica Nacional 
 
Botica en Peña Castillo (Santander: 41021)* 
Botica en Hazas de Cesto (1045)*             

1883   Laboratorio Químico Municipal 
 
Botica C/de la Blanca nº19, Santander     (14 OF) 
 
Botica en Santa Cruz de Bezana (1699)* 
2ª Botica en Peña Castillo 

1884   Se Clausura farmacia C/ Velasco                    (13) 
 
2ª Botica C/Martillo. Santander                  (15 OF) 
 
3ª Botica en Arce/ Piélagos (5500)*           
3ª Botica en Castro Urdiales 
4ª Botica en Reinosa? 
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1885   Todas, Boticas-Casa de Socorro en Capital 
4ª Epidemia de Cólera Morbo 
 
Botica de Vega de Liébana                 
3ª Botica en Santoña (4428)*  

1886   2ª Botica en Cabezón de la Sal 
Botica en Valdeprado del Río (2534)*        

1887  (Censo INE, 1887) Laboratorios Químicos Municipales 
 
4ª Botica Torrelavega (7452)*                    (93 OF) 

1888     52 Municipios con OFR Proyecto CASA DE SOCORRO DE LA CAPITAL 
 
Se Clausura farmacia C/ Muelle, 32 
2ª Botica Arenas de Iguña,  
4ª Botica en Santoña 

1889    

1890   Botica C/ del Muelle nº 24, Santander       (16 OF) 
 

1891   Se Clausura farmacia C/ del Muelle, 6            (13) 

1892   2ª Botica en Colindres 

1893   Explosión del vapor Cabo Machichaco 
 
Botica C/Lope de Vega. Santander           (17 OF) 
 
2ª Botica en Puente Viesgo 

1894   Centro de Desinfección de Santander 
 
Botica C/Daoiz y Velarde. Santander        (18 OF) 
 
Botica en Luena (2717)* 
Botica en Ramales de la Victoria (1565)*  

1895    

1896   Botica C/ Alameda nº 6, Santander         (19 OFS) 
Botica en Ontaneda/ Corvera de Toranzo 

1897  (Censo INE, 1897) Repatriados de Cuba 

1898   Colegiación Obligatoria… 
 
Botica en Arnuero (1453)*                        (55 MR)        
2ª Botica de Liérganes 
2ª Botica de Santa María de Cayón 

1899  55 Municipios con OFR Instituto de Vacunación de Santander 
 
2ª Botica de Arredondo 
2ª Botica en Reocín/ Puente de San Miguel 
2ª Botica en Ribamontán al Monte           
3ª Botica en Potes                               (105 OF) (*)                                                                

 
Fig. nº 524. Apertura de Oficinas de Farmacia a lo largo del siglo XIX, por años. Otros acontecimientos históricos. 

*Cifras de Población, según Censos de 1857, 1860, 1877, 1887, 1897 y 1900, INE. 
 
 
 
 
 
 

(*)    (MR) = Municipios Rurales 
 
        (OF) = Oficinas de Farmacia en Santander Ciudad 
 
        (OF) = Total Oficinas de Farmacia en el Medio Rural  
 

  (Según Anuario de 1901, existían en Cantabria 70 municipios rurales con OF) 
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14.4. CARACTERÍSTICAS DE LAS OFICINAS DE FARMACIA 
QUE SE DERIVAN DEL ESTUDIO DEL PLANO DEL LOCAL. 
 

Teniendo en cuenta que hasta las Ordenanzas de 1860, no era preciso presentar 
Plano de los locales; de las 105 Oficinas de Farmacia Rurales y 19 en la ciudad de 
Santander abiertas, es suficientemente representativo disponer de 16 Oficinas de Farmacia 
(2 rurales, en Peña Castillo y Torrelavega; y 14 de la ciudad de Santander) y 23 planos de 
sus locales, para hacerse a la idea de cómo se distribuía  la botica del siglo XIX y para qué se 
disponía el espacio existente en ella.  

 
Las farmacias rurales estaban, casi en su totalidad, en el edificio o casa que servía de 

vivienda al boticario: eran las Casas-Botica. En las situadas en la ciudad de Santander, no 
todos los locales estaban anexos a las viviendas de los farmacéuticos titulares, pues se 
instalaban las farmacias en locales de las calles más comerciales y estos edificios eran de 
varias plantas, siguiendo un plan de ordenación urbanístico de la ciudad. 

 
Así, a modo de corolario, los siguientes Planos de Local encontrados, fueron como 

sigue, en función del año de presentación: 
 

 

1. Farmacia de la Plaza de la Constitución, nº 4 de Santander. Refundada en 1861 por Don 
José de la Vega y Rodríguez. En el Plano de la botica presentado para la Apertura, aparecía: 
Portal, despacho, rebotica, botica, alcoba, laboratorio, almacén y patio. Fue Botica-Casa de 
Socorro del Distrito de la Zona Centro desde 1863  a 1899-8-18 (Ver pp. 720-722). 
 
 

2. Farmacia C/ del Correo, nº 6 de Santander. Fundada por Don Antonio Gómez Marañón el 
1862-6-18. El croquis de la botica presentaba: botica, rebotica y laboratorio. En 1878-9-1, el 
Ayuntamiento designó esta farmacia para Botica-Casa de Socorro del Distrito Zona-Oeste, 
desempeñando el cargo hasta 1889, fecha en la que falleció Don Antonio (Ver pp. 724-727). 

 
 

3. El 31 de enero de 1872, Don José Andraca y Posadillo solicita Apertura de Oficina de 
Farmacia en Santander, en  Plaza de la Libertad, esquina C/ Wad-Ras. El plano de la botica 
incluía: Botica, rebotica, dormitorio y almacén. Fue Botica-Casa de Socorro a partir de 1878 
(Ver pp. 727-734). 
 
 
                                     
                                     Plaza de la Libertad 

 
 
 
              C/  Wad-Ras 

BOTICA 
 
 
 
 
 
                                               Rebotica 
 
                                                                                 Almacén 
 
 
                                              Dormitorio 
 
 
 

 
Fig. nº 525. Plano Farmacia Plaza de la Libertad, esquina C/ Wad-Ras. Año de 1872. SANTANDER. 
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4. El Farmacéutico Don Blas de la Reguera y Vivas, presentó para el Acto de Apertura de la 
Oficina de Farmacia en C/ del Muelle, nº 32 de Santander (1877-7-26), el Título de Licenciado, 
Catálogo de Medicamentos y Aparatos; así como  un plano de la botica donde  aparecía:  
 

-Botica,  
-dos dormitorios,  
-rebotica,  
-trasbotica,  
-gabinete  
-y laboratorio. Se Clausuró en 1888 (Ver pp. 743-744). 

 
 
 

5. Farmacia C/ del Muelle, nº 6 de Santander. Fundada por Don Leoncio Santos y Ruano en 
1877-1-3. El croquis de la botica incluía (Ver pp. 735-739):  
 

-Botica, rebotica,  
-zona de conservación,  
-dos dormitorios  
-y laboratorio.  

 
 
 

6. Farmacia C/ Santa Clara, nº 8 de Santander. Fundada por Don Triunfo Bezanilla en 1877-
3-3. El croquis de la botica incluía (Ver pp. 740-741):  
 

-Botica,  
-rebotica,  
-laboratorio,  
-gabinete  
-y dos dormitorios. 

 
 
 

7. Farmacia C/ Velasco, nº 5 de la ciudad de Santander. Fue su fundador Don Gilberto Pellón 
Trucol. La visita del Sr. Subdelegado se llevó a cabo en 1877-6-10 (Ver pp. 741-743).  
 

Junto al Catálogo de  Medicamentos se acompañó de un plano de la botica que incluía: Botica, 
gabinete, rebotica, despacho, laboratorio, depósito de enseres y dormitorio. 

 
 
 

                                                            
 
 
                                 Despacho                    BOTICA         
 
 
 
 
                                                                   Rebotica 
                                  Gabinete 
 
 
                                                                 Laboratorio 
                                                                 
                                 Dormitorio 
                                                                 Depósito de 

                                                                                  enseres 
 

 
Fig. nº 526. Plano Farmacia C/ Velasco, nº 5. Año de 1877. SANTANDER. 
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8. Plano Farmacia C/ Velasco, 5. Se traspasó la botica de C/ Velasco, nº 5 de Santander, en 
1881, a Don Anastasio Ordóñez y Abadía. El plano presentado incluía una pequeña 
modificación: Botica, rebotica, laboratorio, dormitorio y gabinete (Ver pp. 741-743). 
 
 

                                                            
 
 
 

                                   Gabinete                  BOTICA     
 
 
 
                                 Dormitorio                  Rebotica   
 
 
 
 
 
 

Laboratorio  
 
 

Fig. nº 527. Plano Farmacia C/ Velasco, nº 5. Modificación año de 1881. SANTANDER. 
 
 

 
9. Plano 1ª Botica de Peña Castillo, por Don Ramón Aguirre de Larrauri. El croquis incluía 
cocina, laboratorio, Botica y Despacho destinado para sustancias tóxicas y medicamentos de 
virtud más heroica.  
 

Plano presentado el 16-5-1882 (Ver pp. 627-631). 
 
 
 

10. Farmacia de Don Ramón de la Herrán y Quintanilla en Santander, C/ del Puente, nº 10. 
Presenta un Plano del local, en 1883, con: Botica, rebotica, laboratorio y portal (Ver pp. 682-
689). 
 
 

C /  Atarazanas 
 
  

              Laboratorio               Rebotica                      BOTICA                    C/ 

                                                                                                                    del 
                                                                                                                  Puente. 

 
                                                    PORTAL 

 
 

 
Fig. nº 528. Plano año de 1883. Botica de Don Ramón de la Herrán y Quintanilla. SANTANDER. 

 
 
 
 

11. Plano Farmacia C/ San Francisco, nº 24, fundada en 1847. Don Emilio Corpás sucede a 
su padre en 1883-5-15.  

 
Presenta un Plano que consta de: Botica, rebotica, dormitorio de mancebo, cuarto de estudio y 
laboratorio. También, era Botica-Casa de Socorro, en 1889 (Ver pp. 698-706). 
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Laboratorio 

 
 
 
 
                                                                                 Dormitorio mancebo 
 
                                          Rebotica 
 
                                                                                     Cuarto estudio 
 
 
 
 
 

BOTICA 
 
 
 
 
 

C/ San Francisco, nº 24. 
                                    

Fig. nº 529. Plano Farmacia C/ San Francisco, nº 24. Año de 1883. SANTANDER. 
 
 

* 

 
12. Plano Farmacia Calle Atarazanas, nº 2 de Santander (Ver pp. 690-697).  
 

Fundada en 1816. Farmacia de Don Gumersindo Cuesta y Lasso de la Vega, en Santander.  
 

En 1883-5-12, heredaba la botica de su padre. El croquis presentado incluía: Botica, rebotica y 
laboratorio.  
 
 
                                                                               Plaza Atarazanas 
  
 
 

                                                                                           BOTICA 
 
 
 

Rebotica 
 
 
                                         Laboratorio 
 

Fig. nº 530. Plano Farmacia Calle  Atarazanas, nº 2. Año de 1883. SANTANDER. 

 
 

* 

 
13. El 25 de Mayo de 1883, Don Manuel Rodríguez Jiménez, compra por traspaso la farmacia 
de Plaza de la Libertad, esquina C/ Wad-Ras (Ver pp. 727-734).  
 
Aparece una modificación en el plano presentado para la visita del Sr. Subdelegado: Botica, 
rebotica, despacho, dormitorio, laboratorio y cocina. Segunda modificación de esta botica. 
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                                                 Botica 
                               Despacho 

 
 
 
 
 
                                               Rebotica 
 
                                                                              Laboratorio 
 
 
                                              Dormitorio 
 
                                                                                          Cocina   
 

 
Fig. nº 531. Plano Farmacia Plaza de la Libertad, esquina C/ Wad-Ras. Año de 1883. SANTANDER. 

 
 
* 

 
14. Plano Farmacia C/ de la Blanca, 19. Modificación año de 1883. Farmacia C/ de la Blanca, 
nº19 (luego nº 40) de Don Antonio Díaz de Liaño y González de Villegas.  
 

La visita del Sr. Subdelegado se realizó el 16 de Mayo de 1883.  
 

El plano de la botica incluía (Ver pp. 752-754):  
 

-Botica,  
-rebotica,  
-y laboratorio. 

 
 
 

 
 
 
 

                               BOTICA                                  
                                                              Rebotica                    Laboratorio 
 
 
 
 
 

Fig. nº 532. Plano Farmacia C/ de la Blanca, nº 19.   
Modificación año de 1883. SANTANDER. 

 
 

 
15. Plano Botica de Don Rufino Fernández-Alonso Abascal. Torrelavega.  
 

Fundada el 24 de junio de 1887. Plano presentado contaba con Laboratorio, Gabinete, Cuarto 
Mancebo, Rebotica y Botica (Ver pp. 560-566). 
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                                                                 Gabinete 
                                       Laboratorio 

 
 
 
 
                                                                 Rebotica       
                                          Cuarto             
                                        mancebo                  
 
 
 
 
 

  BOTICA 
    

  
 

Fig. nº 533. Plano año de 1887.  
Botica de Don Rufino Fernández-Alonso Abascal. 

 
 
* 

 
16.  A los cuatro años de estar establecido Don Antonio Díaz de Liaño en la botica de C/ de la 
Blanca nº 19, se la cedió mediante traspaso en 1887 a  Don Manuel Díez Solórzano. La visita 
del Sr. Subdelegado fue el 14 de Marzo de 1887. El 1 de Junio de 1887 trasladó la botica a la 
C/ de la Blanca, nº 40, con la siguiente distribución: Botica, rebotica, dormitorio, laboratorio y 
retrete (Ver pp. 752-754). 
 
 
 

 
 
                                                                          Dormitorio 
 
 
 
 
                                                                                       Laboratorio 
 

                        BOTICA          Rebotica       

 
                                                                                                            Retrete 
 

Fig. nº 534. Plano Farmacia C/ de la Blanca, nº 19; luego nº 40. Traslado en 1887. SANTANDER. 
 
 

* 

 
17. Farmacia C/ del Correo, nº 6 de Santander. Fundada en 1862 (Ver pp. 724-727).  
 

En 1889-6-26 la Sra. Vda. de Don Antonio Gómez Marañón, puso al frente de la botica, en 
concepto de Regente a Don José Luis Arnilla del Collado.  
 
El croquis presentado mostraba a escala 1:100: Botica, rebotica, cuarto de medicamentos 
heroicos y ORTOPEDIA, Cuarto de pulverización, laboratorio, cocina, cuarto de reposición de 
plantas y portal (Ver ANEXO. Fig. nº 181, pp. 1436).   
 



936 
 

 
                                                     Rebotica                     Medicamentos heroicos 

                  BOTICA                                                               ORTOPEDIA 

 
                                               Escritorio                                                 Cuarto de pulverización 

 
 
                                       Portal                                                       Laboratorio 
                                                                                    Cuarto 
                                                                                  reposición  
                                                                                    plantas 

 
 

                                      
Fig. nº 535. Plano Farmacia C/ del Correo, nº 6. Año de 1889. SANTANDER. 

 
 

* 
 

18. Plano 2ª Botica de Peña Castillo, por Don Lino de la Verde y de la Peña. El croquis incluía 
rebotica, laboratorio y Botica. 1896 (Ver pp. 627-631). 
 
 

                              
                                   L                            

                                   a                Rebotica                      BOTICA 

                                   b 
                                   o 
                                   r 
                                   a 
                                   t. 
 

Fig. nº 536. Plano año de 1896. Botica de Don Lino de la Verde y de la Peña. 
 
 

* 
 

19. Plano Farmacia  C/ de la Alameda, nº 6 y 8, Bajo. Año de 1896. Fundada por Don Juan R. 
Gómez Trillo. La instancia de apertura, dirigida al Sr. Alcalde, se llevó a cabo el 8 de Febrero 
de 1896. El plano de la botica era el siguiente: botica, laboratorio, despacho, dos dormitorios 
vestíbulo (con salida a la calle de Rubio) y retrete (Ver  ANEXO. Fig. nº 187. 1 de 2., pp. 1443; 
Ver pp. 756-757). 
 

                                                             C/ de Rubio 
 
                                                                                 Retrete 

                                     Dormitorio        Vestíbulo 
                                                           
                                                                                   Laboratorio 
                                         Dormitorio 
 
 

Rebotica 
 
 
 

                                              BOTICA 
 
                                                                               Despacho 
 
                                                C/ de la Alameda, nº 6 y 8. Bajo. 

 
Fig. nº 537. Plano Farmacia C/ de la Alameda, nº 6 y 8. Año de 1896. SANTANDER. 
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20. Plano 2ª Botica de Peña Castillo, por Don Domingo Merino. 1898. La botica fue ampliada 
por  D. Domingo, presentando el nuevo plano (Ver pp. 627-631): 

 
-Laboratorio. 
-Rebotica 
-Botica 
-Almacén  
-Reposición.  

 
 

 
 
                                   Almacén                                            Reposición 
 
 
 
 
 
 

                                       Laboratorio          Rebotica             BOTICA 

 
 

 
Fig. nº 538. Plano año de 1898.  

Botica de Don Domingo Merino. Peña Castillo. 
 
 

* 

 
21. La Farmacia de Plaza de la Libertad, esquina C/ Wad-Ras sufre una tercera modificación, 
al pasar a Don Venancio Rodríguez y Rodríguez (1898-4-28). Tras el incendio ocurrido en 
Santander, esta botica fue destruida, al igual que el edificio. Se trasladó en la misma Plaza, 
ahora esquina con C/ Cañadío. El plano incluía: Botica, rebotica, despacho, laboratorio y 
dormitorio (Ver pp. 727-734). 
 
 

                                       Plaza de Cañadío 
 
 
                                C/ 
                                               

                                de      Botica 
 
                                 V 
                                 e       
                                  l 
                                 a 
                                 s 
                                 c                             Rebotica  
                                 o      Despacho 
                                                                                    Laboratorio 
 
 
                                        Dormitorio 
 
 
 
 
 

Fig. nº 539. Plano Farmacia Plaza de la Libertad. Año de 1898. SANTANDER. 
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22. En 1900 adquiere Don José Zamanillo Monreal la Farmacia de C/ Atarazanas, nº 2. En el 

expediente presentado aparece modificado el plano de la botica: consta de laboratorio, 
despacho, rebotica y botica. Teniendo ahora salida a C/  de la Lealtad, nº 2 (Ver pp. 690-696). 

 
 
 

 
 
                                                              Laboratorio                                                         C/ 
                                                                                                                                L 
                                                                                                                                e 
                                                                                                                                a  
                                                                                                                                l 
                                                                                                                                t 

                            Despacho                    Rebotica                  BOTICA                  a 

                                                                                                                                d 
 
 
 
                                                                                                    C/Atarazanas, nº 2. 
                     

Fig. nº 540. Plano Farmacia Calle  Atarazanas, nº 2 y C/ Lealtad, nº 2. 
Año de 1900. SANTANDER. 

 
 

 
23. Plano Farmacia  C/ Lope de Vega, nº 1, Bajo. Año de 1900. Don Ernesto del Castilo 
Bordenave, compraba por traspaso. Aparece en el plano: Botica y rebotica (Ver pp. 757-758). 
 
 

 
 
 

C/ Lope de Vega, nº 1              BOTICA                    Rebotica 

 
 
 
 

 
 

Fig. nº 541. Plano Farmacia C/ Lope de Vega, nº 1.  
Año de 1900. SANTANDER. 

 
 

 
 

Aspectos más relevantes que se derivan del estudio del  
Plano del Local 

 

A la vista de la descripción de los planos de los locales, se deduce que la legislación 
sólo obligaba a tener Botica y Rebotica (ejemplo: farmacia de C/ Lope de Vega, nº 1 de 1900, 
con sólo estas dos estancias). 

 

La existencia de otros aposentos y habitaciones en los locales de las boticas 
respondía más al libre albedrío de cada farmacéutico y de los metros cuadrados del local que 
permitía establecer otras dependencias en dicha superficie.  

 
Salvo la farmacia de Don Ernesto del Castillo, el resto de boticas tenían como mínimo 

las zonas comunes de Botica, rebotica y laboratorio (no consta en las boticas de D. José 
Andraca en Plaza de la Libertad y Don Ernesto del Castillo, en C/ Lope de Vega a pesar de 
elaborar famosos específicos; luego en estas farmacias, la rebotica hacía las veces de 
laboratorio). 
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Tres Farmacias presentan la zona de portal que comunicaba la botica con la vivienda 
del farmacéutico o de la finca: boticas de C/ del Puente nº 10 de 1806; Plaza de la Constitución, 
nº 4 de 1861  y  C/ del Correo, nº 6 en 1889. 

 

Con almacén, se encuentran las boticas de Plaza de la Constitución, nº 4 de 1861  y 
Plaza de la Libertad, esquina C/ Wad-Ras de 1872. Almacén y Patio aparecen en la botica 
Plaza de la Constitución de 1861. 

 

Trasbotica (cuarto interior de la botica, donde se preparaban las recetas y se 
realizaban tertulias) tuvo la farmacia de C/ del Muelle, nº 32, de 1877. 

 

Una zona de conservación  para los simples, se encuentra en botica C/ del Muelle, 
nº 6 de 1877. 

 

Depósito de enseres se ve en la botica de C/ Velasco, nº 5 de 1877. 
 

La botica de Plaza de la Libertad, esquina C/ Wad-Ras, en su segunda reforma 
modificó el almacén para dotarla de laboratorio, en 1883. Conviene recordar que Don 
Venancio Rodríguez y Rodríguez fue unos de los farmacéuticos más prolijos en lo concerniente 
a la elaboración de específicos propios (preparados “mil”). 

 

En contraposición a la farmacia de C/ Lope de Vega nº 1, la botica de C/ del Correo, 
nº 6  de 1889, es  la más completa desde el punto de vista técnico y profesional, en donde se 
observan 3 zonas, nunca descritas en el resto de planos de boticas del siglo XIX: zona 
destinada a Ortopedia, cuarto de reposición de plantas y otro de pulverización. Dándose 
además la circunstancia de que ese plano se presentaba con motivo de una Regencia, y que 
era la Sra. Vda. de un farmacéutico fallecido, la que había dado el visto bueno a la reforma de 
la Farmacia; lo que induce a pensar que las Señoras viudas de boticarios mostraron un 
gran interés para que sus boticas reuniesen de todo aquello que mejorara el trabajo, la 
metodología, la calidad en la dispensación de  medicamentos preparados y la apertura  
de nuevas áreas de negocio, como la Ortopedia; posiblemente asesoradas por los 
propios regentes, manifestando su gran disponibilidad y profesionalidad. 

 
También en Peña Castillo, en la botica de Don Domingo Merino, se vería en 1898 las 

zonas de reposición y almacén; y Cuarto de Ortopedia en la Farmacia de la C/ del Correo, 
nº 6, de Don Antonio Gómez Marañón. 
 

La necesidad de tener abierta todo el día la Oficina de Farmacia, provocó la 
obligación de habilitar a las boticas para estos menesteres. La concienciación socio-sanitaria 
de los propios boticarios y, posteriormente, de los Ayuntamientos (epidemias de cólera…) 
contribuyó a llevar en sus Ordenanzas Municipales la exigencia, en los locales comerciales, de 
la inclusión de estancias debidamente acondicionadas, hecho que se concluyó con la aparición 
de retretes en las Boticas. 

 

Así, encontrar retrete dentro del plano de la farmacia, se empieza a ver en las boticas 
de C/ de la Blanca, nº 40 de 1887 y botica C/ Alameda, nº 6 y 8, Bajo de 1896. 

 

La zona de cocina se observa en las boticas de Don Ramón Aguirre en Peña Castillo 
en 1882  y  en Plaza de la Libertad, esquina C/ Wad-Ras de 1883. 

 

Un dormitorio tuvieron las boticas Plaza de la Constitución, nº 4 de 1861; Plaza de la 
Libertad, esquina C/ Wad-Ras de 1872; C/ Velasco, nº 5, en 1877; San Francisco, nº 24 de 
1883; Abascal de Torrelavega y C/ de la Blanca en 1887. 

 

Dos dormitorios: boticas de C/ del Muelle, nº 32 y nº 6 de 1877; C/ Santa Clara, nº 8 
de 1877  y C/ Alameda, nº 6 y 8, Bajo de 1896. 

 

Finalmente, la zona de gabinete, despacho, cuarto de estudio o escritorio, 
aparece en las boticas de Plaza de la Constitución, nº 4 de 1861; C/ del Muelle, nº 32, C/ Santa 
Clara y C/ Velasco, nº 5 de 1877; Plaza de la Libertad, esquina C/ Wad-Ras, C/ San Francisco, 
nº 24 de 1883; Abascal de Torrelavega de 1887; C/ del Correo, nº 6 de 1889; C/ Alameda de 
1896 y  C/ Atarazanas, nº 2 de 1900. 
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14.5. BOTAMEN Y OTROS ASPECTOS ARTÍSTICOS. 
 

Las boticas del siglo XIX sufrieron gran transformación pues en sus techos y paredes 
desaparecieron los caimanes, esqueletos y manojos de plantas de épocas anteriores. Los 
botes de loza eran sustituidos por otros de porcelana con rótulos esmaltados, utilizándose 
como elemento decorativo grandes matraces y globos de cristal llenos de líquidos 
coloreados (ejemplo, botica C/ Martillo, nº 1).  

 

Las especialidades farmacéuticas industriales que, aunque inicialmente rechazadas 
por los médicos y algunos farmacéuticos conservadores de la época, inundaron el arsenal 
terapéutico de finales del siglo en las farmacias de fin de siglo, provocando una disminución del 
uso de todo tipo de albarelos, orzas, botes y frascos, hasta entonces,  típicos de la botica114. 

 

El conocimiento del botamen o de otros enseres pertenecientes a estas oficinas de 
farmacia del siglo XIX se hace difícil si consideramos, en primer lugar, el tiempo transcurrido 
con el consabido deterioro que acarrea, los incendios y el gran número de farmacéuticos que 
han ostentado la titularidad de estas Oficinas de Farmacia, en la mayoría de los casos. Sólo en 
aquellas boticas de larga tradición farmacéutica se puede encontrar algún indicio de botamen u 
objeto que, recelosamente, se guarda por el arraigo familiar, sentimental e histórico que 
conlleva. 

 
 
 

14.5.1.  BOTICA de Polientes/ VALDERREDIBLE. Año de 1815. 
 

De la Farmacia de Don Lorenzo Gallo conserva la familia resto de botamen 
consistente en dos tipos de botes, la mayoría de finales del siglo XIX, cuando ejercía Don 
Mariano Díez. La casi totalidad de la colección presenta unos 24 cm de alto X 9 cm. de ancho 
X 28 cm. de diámetro; tapa redonda de 26 cm. de diámetro que encaja en boca de botella de 
vidrio esmerilada de 2,5 cm. X 7 cm. de altura; y portando etiquetas a 6 cm. de la base, donde 
se puede leer: 

 
 

                                          
 

Fig. nº 542. Botamen Botica de Polientes. 
 

 
 

-De forma vertical, lateral izquierdo (vista frontal): Prescripción nº…del Doctor… 
 
-De forma horizontal: Farmacia y Laboratorio Químico de Vda. e Hijos (*) de Díez 

Valdivieso; Polientes; nombre (ej.: Jarabe de Opio); Litografía Vendrell Rifra Alta, 22. 
Barcelona (Ver ANEXO. Fig. nº 141. 1 de 2, pp. 1376). 

 

 
(*) Las Ordenanzas de 1860 disponían que las viudas e hijos menores de los farmacéuticos podían continuar con la 
botica de éste si ponían al frente a un farmacéutico aprobado. Finalmente, se autorizó a que las hijas si permanecían 

solteras, continuasen con ella no sólo durante la minoría d edad, sino durante toda su vida. 
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Fig. nº 543. Farmacia y Laboratorio Químico de V da. e Hijos de Díez Valdivielso. 
Polientes. 

 
 

 
 

14.5.2. BOTICA de Calle Atarazanas, nº 2. Santander. Año de 1816. 
 

Don Marcial Zamanillo, Titular en 1987, de la botica de C/ Atarazanas, nº 2 
conservaba resto del botamen, escaso y algunos de los botes algo deteriorados. Dado el 
pequeño número de botes, se encuentran éstos en su despacho dando fiel mérito de su 
antigüedad. En su domicilio particular, conserva en perfectas condiciones un mortero grande 
de bronce que data de 1838. En dicho mortero reza la inscripción: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Cuenta Don Marcial  la siguiente anécdota de su padre boticario (Zamanillo, G.)424:  
 
“…les mandaba machacar  en el mortero durante largo tiempo a sus aprendices, pues 

éstos eran algo vagos... y les decía: <machaca hasta que huela a ajo...>  
 
El aprendiz astuto, terminaba echando dos ajos y diciéndole a su superior: 
 

“Sr. ya está. Huele a ajo”. 
 

 
 

 
Viva mi dueño Don Agustín de la Cuesta 



942 
 

14.5.3. BOTICA de Santiuste. Santander, 1862? 
 

La farmacia de Santiuste en C/ Hernán Cortés, nº 2 de Santander, que en su día 
inaugurara Don Nemesio Cagigal y Ruiz (anterior a 1862?), conserva un precioso botamen 
mixto que consta de: 

 
 
 

 
 

Fig. nº 544. Paredes y artesonado de madera en techo. Botica Santiuste. 
 
 
 

1. 75 botes tipo albarelo recto con rayas doradas de cerámica blanca, portando 
etiquetas doradas con la parte inferior en curva (con nombre del contenido en negro) y tapa 
abombada en su base, de unos 20 cm. de alto X 12 cm. de ancho y de bordes también 
dorados.  

 
Existen otros muy similares, en menor número, grandes y pequeños, con tapa en 

punta que incluye una bola y etiquetas rectangulares doradas y centro en blanco donde va 
inserto el nombre del contenido, en letras doradas. 

 
 
 

 
 

Fig. nº 545. Botamen de Botica Santiuste. 
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Fig. nº 546. Madera en artesonado del techo, cornisa y muebles.  
Botamen mixto. Botica Santiuste. 

 
 

 

2. 32 botellas de cristal, de tubo largo y fino  con tapón de cristal, de unos  20 cm. 
de alto x 6 cm. de ancho y con etiqueta igualmente dorada.  
 
 
 

  
 

Fig. nº 547. Botamen Botica Santiuste sobre fondo entelado, de motivos florales. 
 

 
También se conservan vitrinas y muebles de madera oscura bellamente tallados, que 

adornan las paredes (enteladas en beige y decoradas con racimos florados); así como 
artesonado y cornisas de madera en tono caoba tallada, mesa mostrador, lámpara y sillería. 
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Fig. nº 548. Sillería, Botica Santiuste. 
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 549. Lámpara de la época, Botica Santiuste. 
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Fig. nº 550. Interior de la Botica de C/ Hernán Cortés, nº 2. FOTO: 1987. 

 
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 551. Botamen de la Oficina de Farmacia de C/ Hernán Cortés, nº 2. FOTO: 1987. 
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Fig. nº 552. Botamen de la Oficina de Farmacia de C/ Hernán Cortés, nº 2. 1987. 
Frasquería común. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 553. Botamen, mobiliario y techo de la Oficina de Farmacia de C/ Hernán Cortés, nº 2. 1987. 
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14.5.4. BOTICA de Don Eduardo Pérez del Molino.  
Torrelavega. 

 

Conserva la familia Pérez del Molino un número indeterminado de Botes con cuerpo 
tipo orza, base circular y pie en porcelana isabelina y grabados en tono dorado, plata y verde; 
con dos tipos de tapas. 

 
 
 

 
 
 

Fig. nº 554. Botamen Pérez del Molino. 
 
 
 
 

Tras Don Eduardo Pérez del Molino Rosillo, ejerció en esta botica de Torrelavega, 
alrededor de 1889, Don Doroteo Martínez Maroto (en 1880. Según fotos (Ver Fig. nº 287, pp. 
559), contaba la Botica con una amplia colección de tarros de cerámica de tres tipos: albarelos 
altos y con tapa; botes con tapas más pequeños y tipo orza con tapa de color blanco que 
recuerdan a los de Don Eduardo Pérez del Molino (Ver Fig. nº 555); todos decorados por el 
cuerpo y colocados en la zona de dispensación.  

 
Contaba además con una extensa frasquería, depositada de forma muy ordenada en 

los muebles de la rebotica, con vistas al público (Ver ANEXO. Fig. nº 133. 3 de 3, pp. 1361). 
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Fig. nº 555. Botamen de la Botica que fuera de Don Eduardo Pérez del Molino y Rosillo. Torrelavega. 
La flecha blanca señala un bote que se parece a los que conserva la familia Pérez del Molino (Ver Fig. nº 287, pp. 559). 

 
 
 

 

 
 

Fig. nº 556. Farmacia de Don Juan José Quintana, antes de Pérez del Molino  
y luego,  Ciriza. 

 
 

  
 

14.5.5. BOTICA C/ Martillo, nº 1. Santander. 
 
Don Francisco de la Cuesta y Cabiedes procedía a su Apertura alrededor de 1845. El 

botamen que conserva la Botica es de la época de Don Críspulo Ordóñez y Abadía. Se trata de 
una colección de unos 40 Botes (tipo albarelo recto) de cerámica blanco sucio, con líneas 
doradas, con el nombre de su contenido puesto de forma artística en dorado y con sus 
respectivas tapas achatadas con semi-bola (Ver ANEXO. Fig. nº 224). Dña. Beatriz Villegas 
Gómez, (farmacéutica en Santander, ciudad; en 1987) dice conservar, al menos, 88 botes de 
la antigua botica adquirida al anterior boticario, Don Diego Mateo de Celis. 
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Fig. nº 557. Botamen de la Oficina de Farmacia de C/ Martillo, nº 1.  
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 558. Globo de cristal con base y tapón artístico, lleno  de líquido coloreado.  
Botica C/ Martillo, nº 1. 

 
 
 
 

14.5.6. BOTICA Díez de los Ríos - Saráchaga  
(luego, Fernández Teijeiro), Reinosa. 

 

Queda un mínimo resto de botamen, que consiste en botes de cerámica blanca. 
Mantiene la botica, como aspecto artístico de la época, el techo decorado con una especie de 
fresco entelado, obra del pintor Gascón, autor igualmente, de los frescos que pintara en el 
Teatro de Reinosa408. 
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14.5.7. BOTICA de Suances. Finales siglo XIX. 
 

Cuando ejercía en esta botica Don Paulino Ramos y Ramos, en 1927 (la adquirió 
por traspaso a otro farmacéutico que ejercía a finales del siglo XIX), la Oficina de Farmacia 
estaba decorada con armarios blancos antiguos, y en la parte superior estanterías, en donde 
perfectamente colocados se encontraban los tarros de la botica. El botamen constaba de botes 
de cerámica blanca con filo dorado, alternando uno grande con uno pequeño, y todos con sus 
etiquetas. Así como frascos de cristal, con tapón numerado en su base453.  

 
 
 
 

14.6. BIBLIOTECAS. 
 

Las bibliotecas privadas pueden traducirse, desde un punto de vista estrictamente 
etimológico, como el lugar donde se guardan los libros, creadas por particulares y cuyos fondos 
se adquieren mediante la compra continúa, donaciones y/o herencia.  

 

En el caso de las Bibliotecas de Farmacéuticos del siglo XIX, se han mantenido a lo 
largo de los años, bien en las propias boticas, domicilios particulares de los actuales Titulares o 
bien repartidas entre los herederos del boticario fundador. Se pueden encontrar en ellas libros 
de muchas épocas, relativos a variadas materias relacionadas con la profesión y con curiosos 
temas vinculados a las aficiones de los diversos titulares. Así, nos encontramos: 

 
 

14.6.1. Biblioteca  Zamanillo. SANTANDER. 
 

Una de las grandes bibliotecas procedentes de esta época en estudio es la de 
Zamanillo, con libros que fueron editados, los más antiguos en 1803. También se conservan 
revistas y periódicos de la época como424: 
 

-El Mensual Farmacéutico. Fundada en 1842-6-15. Ejemplar nº 1. El punto de 
inscripción era la Botica de D. Agustín de la Cuesta. Periódico dedicado a la Farmacia y sus 
ciencias auxiliares. Redactado por el Licenciado D.C. Mallaina, director socio de mérito del 
Instituto Palentini de Ciencias Médicas y por el Bachiller D.F. Mallaina.  

 
 
 

             Fig. nº 559. Licenciado Mallaina. 1842. Biblioteca Zamanillo. 
 

 
 
-Revistas de 1843. En una de ellas se comenta que “la Pharmacopoeia Española es 

muy precaria”. 
                         
-El Restaurador Farmacéutico. Periódico Oficial de la Sociedad Farmacéutica de 

Socorros Mutuos. Año 1º. Madrid 1845. 
 
-Periódico Oficial del Colegio de Farmacéuticos de Madrid. Director, Francisco Marín 

y Sancho. Madrid. Año de 1886. 
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14.6.2. Biblioteca Abascal (botica inaugurada en 1887-6-24). 
 TORRELAVEGA. 

 

Dentro de la Bibliografía que se conserva en esta Botica podemos citar  los siguientes 
textos: 

 

1. Leclerc, G.L. ((Conde de Buffon). Los 3 Reinos de la Naturaleza. Museo 
pintoresco de la Historia Natural.  Tomo I. Zoología. Madrid, 1852. Imprenta de 
Gaspar y Roy, editores. 

 
 

 
 

Fig. nº 560. Biblioteca Abascal. Ejemplar de 1852. 
 

 
2. Muñoz de  Luna, D.R.T. Lección elemental de Química General. Tomo II. Madrid, 

1864. 
 

3. Farmacopea Española. 5ª  Edición. Madrid, 1865. 
 

4. Libro  de  Astrología. Madrid, 1868. 
 

5. Sáez y Palacios, R. Tratado de Química Inorgánica. Teórico  y práctico, aplicado 
a la Medicina y especialmente a la Farmacia. Tomo  II. Madrid, 1869. 
Imprenta/Librero de Cámara de SSMM, de la Universidad Central, Carlos Baylli-
Bailliere. 

 
 

 
 

Fig. nº 561. Biblioteca Abascal. Ejemplar de 1869. 
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6. Masse, J. N. Atlas completo de  Anatomía Descriptiva del Cuerpo Humano. 
Madrid, 1870. Imprenta de Gaspar y Roy, editores. 

 
7. Gómez  Pamo, J.R. Elementos de  Materia Farmacéutica, Mineral, Animal  y 

Vegetal. Tomo I. Madrid, 1871. Imprenta: Moya y Plaza. 
 
 

 
 

Fig. nº 562. Biblioteca Abascal. Ejemplar de 1871. 
 
 
 

8. Jamain, A. Tratado Elemental de Anatomía Descriptiva y de Preparaciones 
Anatómicas. Madrid, 1871. 

 
9. Gómez Pamo, J.R. Manual de Análisis Químico aplicado a las Ciencias Médicas. 

Madrid, 1874. 
 

10. de  Sádaba y García  del Real, R. Tratado de Farmacia  Práctica o Enseñanza de 
Laboratorio Práctico de operaciones   farmacéuticas. Tomo I. Madrid, 1888. 

 
11. Piñerúa y Álvarez, E. Química General  o Filosófica. Los grandes problemas de la 

Química y de la Filosofía Natural. Catedrático de  Química en la Universidad de 
Santiago.1893. 

 
12. Olmedilla y Puig, J.; Soria  y  Sánchez, F. La Oficina de Farmacia Española, 

según Dorvault. Decimocuarto suplemento de la serie Anuario Farmacéutico-
médico. Madrid, 1894. Ed.: Baylli-Bailliere e hijos. 
 

13. Farmacopea. Formulario de medicamentos Nuevos. Suplemento a la 
Farmacopea. Formulario Universal. Madrid, 1894. 

 
14. Broutá, J. La Ciencia Moderna, sus tendencias  y cuestiones  con ella 

relacionadas. Barcelona, 1897. 
 

15. de la Puerta, G. Tratado de Química  Inorgánica con las aplicaciones a la 
Farmacia e  Industria y principios   Generales de Análisis. Tomo I  Madrid 1896 / 
Tomo II. Madrid, 1897. 

 
16. de Buen, O. Historia Natural. Tomos I  y  II. Madrid, 1898. 
 
17. de Segovia y Corrales, A. Zoología General. Estudios Elementales de Animales 

Vertebrados. Madrid, 1899434. 
 

 



953 
 

14.6.3. Biblioteca de D. Gabriel Baraja Fernández. 
CABEZÓN DE LA SAL 

 

Don Gabriel Baraja Fernández, farmacéutico totalmente documentado, contaba en su 
biblioteca personal con más de 1.000 ejemplares en materia Vegetal, Animal, Medica, 
Farmacéutica, etc.; lo que nos viene a decir que el boticario rural no estaba en desventaja con 
los boticarios de la capital. 
 

Según  Don Julio Baraja Maclennan, contaba en su Biblioteca Particular, en 1987, con 
casi 2.000 ejemplares, dada la sucesión de farmacéuticos y médicos en la familia. Los libros 
más representativos serían: 

 
 
1. Obras de Linneo: Parte  práctica de la botica del Caballero  Carlos Linneo que  

comprende las clases, órdenes, género, especies y variedades de las plantas con 
sus caracteres más  selectos. Nombres triviales. Lugares donde nacen y 
propiedades. Traducido del Latín al  Castellano por Don Antonio Paláu  y  Verdirá. 
Madrid 1786. 

 
 
 

            
 
 
 

2. Biblioteca  escogida de Medicina y Cirugía. 1843. 
 
3.  Anatomía General y Descriptiva. Tratado de Anatomía. Extracto de varios autores, 
por  Don Manuel Baraja Fernández. Santiago 1845. 
 
Se trata de un libro escrito a mano, de aproximadamente 600 páginas, por el hermano 
médico de Don Gabriel Baraja. 
 
4. Tratado de Medicina Legal por Don Mateo Orfila, Decano y profesor en la  facultad 
de  Medicina de París. Madrid 1849. 

 
5. Fitología Médica  ó estudio de plantas medicinales indígenas  y exóticas por el Dr. 
D. Esteban Quet. Santiago 1871. 

 
6. Formulario Enciclopédico de Medicina, Farmacia y Veterinaria estudio comparativo 
de las Farmacopeas ( 2 Tomos ) y de los medicamentos modernos dados  a conocer  
por el Diario Medico Farmacéutico , Farmacia Española, Boletín  de la Sociedad 
Farmacéutica, Semanario Farmacéutico, Correspondencia Médica etc. por D. Mariano  
Pérez  y  M. Mínguez.  Barcelona 1889449. 
 

Fig. nº 563. Portada de la décima edición de 
Systema Naturae de Linneo. 1758. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Systema_Naturae
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14.6.4. Biblioteca  de D. Francisco Soberón Hoyos.  
POTES 

 

Cuenta esta botica con una biblioteca de unos 20 ejemplares antiguos. Destacan: 
 
 

-Pharmacopea Hispana. Cuarta Edición de 1817. Regis jussu et impensa matriti. 
Apud M. Repullés. Firmada por D. Desiderio Aramburu en Potes a 1841.  

 

-Nuevos Elementos de Química aplicada a la Medicina y a las Artes. Por D. Francisco 
Álvarez. Profesor de Medicina y Cirugía. Tomo I. Madrid. 1838. 

 

-Farmacopea Española. Quinta Edición. Madrid 1865. Lleva un sello de la Farmacia 
Vda. del Licenciado Ruiz, proveedor de la Casa Real, Potes422. Don Francisco Ruiz Isla, 
ejercía en Potes, al menos, desde 1869 a 1887. Su Sra. Viuda tuvo mantuvo la botica con el 
regente Don León González. 

 
 
 
 

14.6.5. Biblioteca  de los Gómez de Camaleño-Alonso. 
REINOSA. 

 

Por último, se citará la extraordinaria Biblioteca de los Gómez de Camaleño-Alonso, 
clasificada por fechas, alfabéticamente y por autores por Don Antonio del Valle Menéndez en 
su obra Tierra Añorada, en donde se refiere al libro más antiguo de la colección,  
remontándose éste a  la ciudad de Salamanca  (1570), por el Doctor Andrés de Laguna, 
médico de Julio III, pont. Maxi  (Ver ANEXO. Fig. nº 225, pp. 1540)401: 

 

“Acerca de la Materia Medicinal y de los venenos mortíferos” de Pedacio 
Dioscórides Anazarbeo, traducido de lengua griega en la vulgar Castellana & ilustrada 
con claras y substanciales Annotaciones y con las  figuras de innúmeras plantas 
exquisitas y raras, por el Doctor Andrés de Laguna, Médico de Julio III. Salamanca. Por 
Mathias Gaft.  

 

Las obras están clasificadas en cuatro bloques que van desde: anteriores a 1755; 
entre 1755 y 1800; 1800 y 1855; 1855 y 1915. Conforman un total de 75 ejemplares de 1711, 
1717, 1719, 1721, 1731 y 1741.  

 

Se encuentra una Pharmacopoeia Matritensis, segunda edición de 1762. Otros 
ejemplares son de los años 1741, 1755, 1758, 1759, 1761. Hay una Flora española o historia 
de las plantas que se crían en España, por Joseph Quer. 4 Tomos. Madrid, 1762. Aparecen 
anotaciones caligráficas que dicen “soy de Miguel Gómez de Camaleño, Boticario en la Villa 
de Reinosa. Le costé 51 reales en Madrid”, en el Tomo III. 

 
 
 

     

Fig. nº 564. Obra de 1762. Biblioteca de los Gómez de 
Camaleño.  En el Tomo III se escribe “Josef Alvaro 
Rodríguez Olea, mancebo de Don Luciano Camaleño ha 
salido un gran chico en la farmacia…”. 
 
Aparece otra anotación de 1794: “Quien quiera saber lo 
que cuesta, que compre otra como esta. Ramón Correa a 
30 de noviembre de 1794. Norberto Sáez. Isidro Gómez. 
Álvaro Rodríguez Olea Obeso”. 
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Otros ejemplares datan de 1763, 1764, 1765, 1771, 1775, 1781, 1782, 1783 
(Pharmacopoeia extemporánea sive praescriptorum chilias, donde  se escribe “es de Don 
Luciano Goméz de Camaleño profesor de Farmacia en la villa de Reynosa”.  

 
 
 

           
 
 
 
 
Ejemplares de 1784, 1791, 1792 (Historia Natural General y Particular, escrita en 

francés por Buffon, segunda edición por la imprenta de Madrid, Viuda de Ibarra), 1795, 1798. 
Diccionario Elemental de Farmacia, Botánica y Materia Médica de D. Manuel Hernández de 
Gregorio, segunda edición  de 1803; Tratado de las Flores por Claudio Boutelou, en 1804;  
Elementos de Farmacia de 1805 por Francisco Carbonell; Filosofía Farmacéutica por Manuel 
Jiménez de 1816; Farmacopea Matriti de 1817; 1822; Farmacopea Matritense, en castellano de 
1823; 1826; 1827; 1828; 1829; 1830; 1832; 1836; 1838; Código de Medicamentos o 
Farmacopea Francesa, con un suplemento de 125 fórmulas, por Manuel Jiménez, de 1840 en 
Madrid; 1841; 1846; 1848. 

 
En Historia Natural de las Drogas simples, Tomos I, II, de 1851 aparece un sello del 

Licenciado Alonso, sucesor de V. Pereda, Osorno: Ver Historial de Don Lesmes Alonso 
Santa María, que contrajo matrimonio con la Sra. Viuda Dña. Adela Paula Gómez de Camaleño 
Araújo403 (aportaba un hijo al matrimonio405), hija del fallecido Miguel Marco Gómez de 
Camaleño Rodríguez. De esta unión, nacía Don FRANCISCO ARTURO ALONSO GÓMEZ de 
CAMALEÑO403. 

 
 

 

Fig. nº 565. Obras de los años de 1768 y 1783. 

Fig. nº 566. Historia Natural de las drogas simples, o curso de historia 
natural explicado en la escuela de farmacia de París. Tomo primero. 
Madrid, 1851, corregida y considerablemente aumentada por Guibourt 
Ed.: Imprenta de Manuel A. Gil. 

 

http://www.uniliber.com/ficha.php?id=3316758
http://www.uniliber.com/ficha.php?id=3316758
http://www.uniliber.com/ficha.php?id=3316758
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También, El Árnica, por Miguel G. Camaleño de 1855, desde Valladolid y editada por 
Imprenta de Julián Pastor; ejemplares de 1858; 1860; 1867; 1868; 1869; 1870; Tablas de 
Logaritmos por Lalande de 1873; ejemplares de 1876; 1876; 1879; 1880; 1881; y Tratado de 
las Autopsias, embalsamamientos y preparaciones de Gabinete de 1882. 

 
Así, como Cuadernos de Rebotica de 1750 a 1886 con 154 fórmulas, recetas y 

consejos. La fecha  inicial de mediados del siglo XVIII, nos remonta a los años previos de 
ejercicio de Don Miguel Gómez de Camaleño y González Albar. Podrían haber sido escritas por 
D. Andrés de Obera Zabala, siguiendo con la lógica que se mantiene. 

 
 
 
 

14.6.6. Biblioteca  de los Pérez del Molino. 
RENEDO. 

 
La mayoría de los ejemplares de la biblioteca de los Pérez del Molino se encuentra 

repartida entre los familiares.  
 
 

 
 

Fig. nº 567. Algunos ejemplares de la Biblioteca Pérez del Molino. 
 
 
 
 

 
 

Fig. nº 568. “Caverne de Altamira”.  
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14.7. LIBROS RECETARIO. 
 

Entre los descubrimientos científicos importantes acaecidos en el siglo XIX, desde el 
punto de vista farmacéutico, caben destacar los siguientes: se disponía de los alcaloides, se 
aisló la morfina a partir del opio; la estricnina, brucina, veratrina, quinina, cafeína y colchicina; 
digitalina, estrofantina, saponinas; en los extractos del tiroides se encontró el yodo; apareció el 
bicarbonato sódico, el yodo, el bromo, la parafina, el yodoformo, cloroformo, ácido fénico,… y el 
médico Hahnemann concibe la Homeopatía como método curativo basado en el principio de 
similia simílibus curantur212. Todos estos elementos aparecían en los Libros Recetario de los 
boticarios de la época. 

 
Así, se ha creído conveniente incluir un estudio realizado sobre un Libro Recetario 

Oficial de la botica de Don Gabriel Baraja Fernández, que ejerció, como  se ha indicado 
anteriormente, en Cabezón de la Sal, a través del cual se pueden significar muchas ideas y 
comportamiento, sobre el funcionamiento de las boticas rurales cántabras. 

 
Del libro  Recetario Oficial de  Don Gabriel correspondiente al 20 de enero de 1883  

(fecha de la inauguración de la botica) hasta el 20 de Junio de 1884, se han  extraído las 
siguientes conclusiones, que se exponen a continuación, y que dan idea de cómo era el trabajo 
de un farmacéutico rural (Ver ANEXO. Fig. nº 225, pp. 1540): 

 
1º - El día de la semana que más número de recetas se dispensaban era el 

DOMINGO. 
 
2º -  Durante este periodo, el mes que más recetas hubo, fue el mes de AGOSTO de 

1883. Observándose un descenso del número de recetas a  partir de esta fecha respecto a los 
meses anteriores. 

 
3º -  El precio medio de UNA RECETA  era de  4,36 pesetas. 
 
4º -  En cada mes se dispensan una media de 212,5  recetas. 
 
5º - Considerando los dos apartados anteriores, la caja mensual sería de 926,5 

pesetas  ó  mejor dicho 30,88 pesetas diarias. 
 
6º -  Aparecen recetas de más de 46 médicos a lo largo de 15 meses (Ver ANEXO. 

Fig. nº 226, pp. 1541). 
 
 
 
 

Recetas dispensadas. 
 

Entre las 1810 recetas que se dispensaron y que aparecen en este Libro Recetario 
Oficial, se mencionan las siguientes, en función de la prescripción mayoritaria de un mismo 
médico, y que se anotaban: 

 
 
 
 

Dr. Baraja  
(Padre del  farmacéutico Don Gabriel Baraja Fernández) 

 
◼ Aceite de ricino. Lantonina  3 gr. Jarabe de altea. 
 

◼ Aloes 2 gr. Ruibarbo y jalapa 3 gr. 
 

◼ Cocimiento de polígala. 
 

◼ Jarabe de brea. 
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◼ Aceite de almendras. Láudalo 1 gr. 
 

◼ Aceite de hígado de bacalao, una botella. 
 

◼ Agua de melisa 120 gr. Tintura de  valeriana. Jarabe de diacodión. 
 

◼ Aceite de ricino. 
 

◼ Jarabe de ruibarbo. 
 

◼ Bálsamo tranquilo alcanforado 60 gr. 
 

◼ Cocimiento de quina y  cuasia. 
 

◼ Jarabe de brea y balsámico. 
 

◼ Agua destilada 240 gr., Ioduro-K  6 gr., Jarabe de cidra, Bálsamo apodeldoch seco 
un frasco. 

 

◼ Aceite de hígado de bacalao 8 onzas. Tintura de iodo. 
 

◼ Emplasto confortativo nº 1 forma según molde. 
 

◼ Frasco de jarabe de quina ferruginosa de Grimault. 
 

◼ Glicerina.  
 

◼ Infusión de polígama 120 gr./ 190 gr. 
 

◼ Infusión de polígama. Jarabe balsámico. Sulfato magnésico. 
 

◼ Jarabe de  cidra. 
 

◼ Jarabe de ruibarbo 30gr. (Linimento antiespasmódico). 
 

◼ Jarabe de brea y tolú. 
 

◼ Kermes mineral 2 gr. Polvo digital ½  gr. 
 

◼ Limonada de citrato magnésico 240 gr. 
 

◼ Looc blanco gomoso antimoniado, jarabe 150 gr. Jarabe de altea 30 gr. 
 

◼ Lactato   de hierro 2  gr. Quina  en  polvo y ruibarbo. Extº de  ajenjo c.s. píldoras 
nº 30. 

 

◼ Mucilago goma. Hágase píldoras nº 20. 
  

◼ Nitrato- K  3 gr. Hágase 10 papeles. 
 

◼ Polvo de quina y de cremor. 
 

◼ Pomada de morfina. 
 

◼ Poción angélica. 
 

◼ Pomada de belladona. Emplasto. 
 

◼ Píldoras de cinoglosa nº 30. 
 

◼ Pomada de belladona 19 gr. Linaza molida 30 gr. 
 

◼ Tintura de yodo. Licor de brea. 
 

◼ Tintura de árnica. 
 

◼ Yoduro  potasio 3 gr. H2O  común 240 gr. 
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Dr. García 
 

◼ Aceite de  hígado de Bacalao. 
 

◼ Aloes, ruibarbo, jabón. Jabón medicinal y escamonea 8 gr. 32 píldoras. 
 

◼ Jarabe de goma y de morfina 60 gr. Purgante de la Roy  3 gramos 6 onzas. 
 

◼ Pomada mercurial. 
 

◼ Mistura antiespasmódica una botella. Cocimiento de quina. 
 

◼ Mistura antiespasmódica con agua de azahar  8 onzas. 
 

◼ Poción angélica 8 onzas. 
 

◼ Acido clorhídrico. 
 

◼ Cocción pectoral 2 libras, dulcificado. 
 

◼ Extº.  de acónito 8 gr. H2O destilada. 
 

◼ Linimento óleo- calcáreo. 
 

◼ Cocimiento de polígama. 
 

◼ IK  8 gr. H2O  dest. 900 gr. 
 

◼ Poción de Chopart  8  onzas (para contener flujo crómico). 
 

◼ Cerato simple. Quina. 
 

◼ Masa ciniglosa 24 gr. Hágase píldoras nº  24. 
 

◼ Cerato opiáceo  2 onzas. 
 

◼ Limonada citrato magnésico 8 onzas  dulcificado. 
 

◼ Cinoglosa 2 gr. Hágase  24 píldoras. 
 

◼ Aceite de ricino. Jarabe de altea. Clorato-K. 
 

◼ Jarabe de  goma y morfina 50 gr. 
 

◼ Mistura antiespasmódica 8 onzas. 
 

◼ Mistura antiespasmódica  8 onzas. Jarabe de morfina y goma arábiga. 
 

◼ Cocimiento pectoral gomoso. 
 

◼ Limonada citrato magnésica 8 onzas. Masa cinoglosa 12 gr.  
                    Hágase píldoras  nº 12. 
 
 
 

Dr. Maza 
 

* Ioduro-K  gr. H2O  720 gr. 
 

* Limonada sulfúrica. 
 

* Bromuro de alcanfor. Grageas nº  32. 
 

* Tintura de acónito y de opio  2 gr. 
 

* Miel rosada. Borato de sosa  4 gr. 
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Dr. Taillot 
 

* nitrato argéntico cristalizado. Miga de pan. Hágase píldoras nº 60. 
 

 
 

Dr.    Moreno 
 

* Aceite de enebro 60 gr. Tintura alcohólica de cólchico 8 gr. 
 

* Cocimiento de cebada 120 gr. Nitrato de K. Jarabe de goma. 
* Poción antiespasmódica. Cocimiento de sen. Tintura de jalapa. 

 

* Masa pilular de cinoglosa 24 gr. Para hacer Píldoras nº 12. 
 

* Jarabe de ruibarbo y achicorias 19 gr. 
 

* Arseniato de Fe  c.s. para hacer 30 píldoras. 
 

 
 

Dr. Munio. 
 

* Sulfato de quinina media  dracma. H2O dest. Jarabe meconio. 
 

* Bicloruro mercúrico 1 gr. Yoduro-K  una dracma. H2O 8 onzas. 
 

* Biclorato  de morfina 2 gr. 24  píldoras. 
 

* Ioduro-K.  Iodo.  H2O dest. 
 

* Aceite de manzanilla alcanforado. Éter acético. 
 

* Tártaro emético 10 gr. H2O dest.  8 onzas. Jarabe de meconio. 
 

* Infusión de quina  y valeriana. Jarabe de ajenjo. 
 

* Purgante Roy  6 onzas. 2 cantáridas según molde. 
 

* Pomada de precipitado rojo. 
 

* Pomada de belladona. 
 

* Extº.  lebaico 5 gr. Excipiente c.s.p. píldoras nº 10. 
 

* Kermes 12 gr. looc blanco con H2O  de azahar. Jarabe de altea. 
 

 
 

Dr. Martínez 
 

* Sulfato-K  40 gr. Dividido en 8 papeles. 
 

* Aceite de ricino 30 gr. 
 

* Cremor  tartárico. Sulf. magnésico. Nitro 4 gr. 6 papeles. 
 

* Emplasto de cantáridas. Hermes  mineral 40 cgr. Jarabe de brea 180 cgr. Jarabe 
de diacodión  30 gr. Hágase 48 píldoras. 

 

* Ioduro-K 8 gr. H2O dest. 200 gr.  Biyoduro hidrargénico 8 ctgr. 
 

* Aceite de ricino 30 gr. Infusión de té 120 gr. Jarabe común. 
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Dr. Carceller 
 

* Ungüento mercurial terciano  10  gr. 
 

* Crimor tart. 30 gr. Goma en polvo. Dividido en 12 partes. 
 

* Cocimiento blanco gomoso 900 gr. 
 

* Jarabe de morfina 30 gr. 
 

* Agua de tilo 120 gr. Almizcle 10 cgr.  Jarabe de goma 30 gr. 
* Digital en polvo. Escila. Escamonea y jalapa 2 gr. Hágase píldoras nº 36. 

 

* Nitro 19 gr. 
 

* Acetato de morfina 10 cgr. Hágase píldoras nº 8. 
 

* Laúdano liquido 6 gr. 
 

* Jarabe de ruibarbo y achicoria 90 gr. Ungüento artanita.       
 
 

 

Dr. González 
 

* Bálsamo tranquilo. 
 

* Cocimiento malva. Solución de percloruro de Fe. 
 

* Arseniato de Fe 3 cgr. Polvos de malvavisco. Jarabe de azahar. 
 

 
 

Dr. Riancho 
 

* Cocimiento de quina 290 gr.  Clorato-K  9 gr. 
 

* Jarabe antiescorbútico 90  gr. 
 

 
 

Dr. Revuelta 
 

- H2O  dest. Sulfato de cobre 2 gr.    
 
 
 

Formas Farmacéuticas Usadas. 
 

Se observa que el farmacéutico rural trabajaba en la preparación galénica de: 
 

 

-Aceites. 
-Aguas (Agua de tilo…). 
-Aloes. 
-Bálsamo de... 
-Cerato de... 
-Cremor. 
-Cocimientos de... 
-Cocción de... 
-Emplastos de... 
-Emplasto de Cantáridas. 
-Extracto de... 
-Grageas. 
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-Infusión de... 
-Jarabe (antiescorbútico, común, de diacodión…). 
-Limonadas de... 
-Looc. 
-Miel. 
-Mistura de... 
-Mucílago. 
-Polvo de... 
-Pomadas de... 
-Poción de... 
-Píldoras. 
-Tinturas (Tintura de árnica…). 

 
 

 

Plantas Medicinales Usadas. 
 

Entre las plantas medicinales se usaron sobre todo: 
 
Altea, ruibarbo, jalapa, polígala, láudano, melisa, valeriana, quina, cuasia, cidra, 

belladona, árnica, escamonea, acónito, cinoglosa, tilo, digital, achicoria, malva, malvavisco y 
azahar.  

 
 
 
 

14.8. ESTUDIO DEL LIBRO BLANCO DEL FARMACÉUTICO   
CÁNTABRO D. LORENZO GALLO (Posiblemente, escrito a partir 
de 1822). 

 

Se trata de un Libro Blanco de 20 cm. de largo x 15 cm. de ancho y encuadernado a 
mano con portada en piel clara que con el paso del tiempo, más recuerda a papel de 
pergamino endurecido. Se encuentra en un estado de conservación medio, pues algunas de 
las hojas se encuentran casi desprendidas del lomo del libro. Presenta unas cintas rojas que 
sirven para cerrar el ejemplar. 

 

  A modo de diario personal, Don Lorenzo escribía sus anotaciones, observándose 
que la letra y tinta va cambiando de unas páginas a otras. Lo podría haber comenzado a 
escribir en 1822, al observar dicha fecha en el margen superior derecho de la primera página 
del libro. La Medicina basada en los Humores se manifiesta en los diversos tratamientos que 
expone el autor. Se encuentra dividido en 5 partes: 

 
PARTE Nº 1. Consta de 4 páginas en donde cuenta cuándo fue boticario, fecha, 

tribunal y coste del depósito. Continúa relatando, a modo de Libro de Familia, su matrimonio y 
fecha de nacimiento y bautizo de sus hijos. Se observa que cambia la letra y se hacen 
anotaciones que hacen pensar que se trata de otra persona, pues los datos familiares que 
aparecen son ya posteriores al siglo XIX. 

 
PARTE Nº 2. Comienza la numeración desde el 1 hasta la página 173, dejando en 

blanco desde la 103, habiendo sido arrancadas desde la 119 hasta la 173.  Se puede leer: 
 

“…la sangre es el motor de la vida y como tal está encargada de mantenerla. Más da 
la salud, la robustez, la alegría y en ella consiste toda nuestra fuerza…”. 

 
Página 18: “Los vendimiadores, por ejemplo, aseguran que el vino es la quinta 

esencia de la vida. Se les respondería que la sangre se forma de la quinta esencia de los 
alimentos…”. 

 

Página 19: “…la fecalidad se compone de la parte de alimentos que no puede 
emplearse en sangre, ni humores… los humores corrompidos dañan las vísceras…”. 
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Página 22 y siguientes, escribe sobre: 
 

-Purgación. 
-Convulsiones y ataques de nervios. 
-Calenturas. Hace referencia al artículo primero del régimen curativo. 
-Hidropexia, “…se debe usar el purgativo…”. 
-Pulmonía y afección del pecho. 
-Dolor de costado y sobre no usar las sangrías para ello. 
-Hemorragias y uso de cantáridas en las piernas. 
-Cólico, dolor cólico y uso de purgantes. 
-Cólico miserere, “…la causa no es otra que la serosidad acre o corrosiva que  
 hace enroscar el intestino e ileon. Aplicar cantáridas en las piernas y  
 purgantes…”. 
-Diarrea y disentería. 
-Obstrucciones y estreñimiento, “…esta predisposición proviene del calor de  
 los humores…” (*). 
-Flatos. 
-Almorranas. 
-Nefritis. 
-Arenas y piedras. 
-Hernias. 
-Ictericia, “…la ictericia nace de la bilis, que espesándose en el hígado,  
 obstruye los vasos…”. 
-Enfermedades de la cabeza. 
-Locura. 
-Apoplejía y letargo. 
-Epilepsia. 
-Males de oídos. 
-Males de ojos. 
-Males de boca y muelas. 
-Anginas. 
-Dolores reumáticos. 
-Ciática. 
-Gota. 
-Pubertad de las doncellas. 
-Retención de la regla. 
-Partos difíciles. 
-Vicio pedicular, “…con el aseo y mi purgante…”. 
-Tiña y sarna. 
-Viruelas y sarampión. 
-Tos violenta. 
-Gangrena. 
-Enfermedad epidémica, “…el humor corrompido… es la sola causa… 
 y en cierto modo de malignidad que producen las pestes contagiosas…”. 
 
 

Propone un método práctico de curación a base de: 
 

-purgantes. 
-linaza de malvas. 
-lavativas. 
-1 onza de sen o más. 
-1 onza de caña disuelta en una lavativa. 
- ½ onza de jalapa. 
-vomitivos. 

 
(*) Teoría Hipocrática (Hipócrates Divino o el Anciano de Cos, siglo V antes de J.C.). En el organismo existían 4 
humores: la sangre, la bilis, la bilis negra y la flegma. La sangre era caliente y húmeda, la bilis caliente y seca, la bilis 
negra era fría y seca; la flegma, fría y húmeda. Al aumentar o menguar uno de los humores o sus cualidades se produce 
un desarreglo orgánico que causa la enfermedad. El principal método terapéutico se basaba en la expulsión del exceso 
de humor acumulado a través de las sangrías, boca, nariz, recto y vías urinarias. Se usaban purgantes, como 
medicamentos útiles y de gran efecto. 
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Página 56. Se explica el Régimen Curativo. Consta de: 
 
-Artículo primero. Enfermedades recientes y leves. Para enfermos de repente: 
 

“…una sola toma de purgante produce en ocasiones efectos maravillosos…”. 
 

Repetir la toma cada 24 horas, durante 3 días hasta perfecta curación en casos  
rebeldes. 
 
 

-Artículo segundo. Enfermedades recientes y graves. 
 

“…cuando los humores se corrompen más allá de la superficie…”. 
 

Una dosis evacuante cada 24 horas, hasta que estén sanos. 
 
 

-Artículo tercero. Enfermedades gravísimas. La dosis de vomitivo cada 15 horas o 12  
 horas. Junto con una lavativa purgante con agua de mostaza y cantáridas. 
 

 

-Artículo cuarto. Enfermedades crónicas. Cuatro o cinco dosis de evacuante por  
 semana, hasta la perfecta curación. 
 

 

Página 68. REGLAS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL USO DE EVACUANTES. 
 

•Clasifica los purgantes en grados: 
 

Primer Grado: hasta niños de 7 años. 
Segundo Grado: Niños de más de 7 años, adultos y ancianos. 
Tercer Grado: se darán 4 cucharadas o más para exigir las evacuaciones exigidas. 
 
 

•Recetas de Evacuantes: 

 
Vomi-purgativo (*) 

 

Vino blanco de buena calidad… 4  castellanas. Sen oriental… 4 onzas 
 

“…póngase en infusión durante 3 días, teniendo cuidado de menearla de cuando en 
cuando. Colar. Se le agrega tartrato antiamoniacal de potasa ó tártaro emético, 1 dracma. 
Guárdese para el uso…”. 
 

 
Purgante de Primer Grado 

 

Escamonea de Alepo, onza y media 
Raíz de Turbit, 6 dracmas 

Jalapa, 6 onzas. 
Todo en polvo. 

Aguardiente de 20 grados, 12 (no pone medida)  
 

“…mézclese y póngase en infusión en el baño de maría durante 12 horas a una 
temperatura de 20º. Pásese por el tamiz y añádase el jarabe preparado como sigue: 

 

Sen oriental, 6 onzas, Agua hirviendo, 24 onzas 
 

y póngase en infusión por 5 horas, añádase más un azúcar moreno, 3… añádase a la 
tintura…”. 
 
 
(*) En Logroño, epidemia de 1885, se usó mucho el vómi-purgativo de Mr. Le Roy, según la autora Marisa García Arriaga. 
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Purgante de Segundo Grado 
 

Escamonea de Alepo, 2 onzas 
Raíz de Turbit, 1 onza 

Jalapa, 1 onza. Todo en polvo 
Aguardiente de 20º, 12    

 

“…añadiendo a esta tintura el siguiente jarabe: 
 

Sen, 8 onzas 
Agua hirviendo, 2  

 

Póngase en infusión y añádase azúcar moreno, haciendo jarabe…”. 
 
 

Purgante de Tercer  Grado 
 

Escamonea de Alepo, 3 onzas 
Raíz de Turbit, onza y media 

Jalapa, 12 onzas 
Aguardiente de 21º, 12 

 

“…hágase la infusión. Hágase el siguiente jarabe preparado con 12 onzas de sen…”. 
 

Agua hirviendo, 3 
Azúcar moreno, 2 

 
 

Purgante de Cuarte Grado 
 

Escamonea, 4 onzas 
Raíz de Turbit, 2 onzas 

Jalapa, 16 onzas. Todo en polvo. 
Aguardiente de 22º, 12 

 

“…póngase en infusión como se ha dicho. Cuélese y añádase el jarabe siguiente: 
 

Sen, 16 onzas 
Agua hirviendo, 3 y media  

 

…póngase en infusión. Cuélese y añádase 1 y media  de azúcar moreno, haciendo el 
jarabe con el cuidado que se ha encargado…”. 

 

•Composición del Vomi-purgativo. 

 
“…pesadas las cantáridas y sen, se pondrán en una olla en infusión por 3 días. 

Meneándola frecuentemente con una cuchara. Se echará en infusión una dracma de tártaro 
emético, 10 ó 12 horas, removiéndola algunas veces y luego se pasa por un tamiz que no deje 
pasar las materias sólidas…”. 
 

•Composición del Purgante. 

 
“…molidas, reducidas a polvos, se pesan con escrupulosidad las cantáridas de 

escamonea, Turbit y jalapa correspondientes al grado que se pretenda hacer. Se ponen en el 
botellón donde se tiene el aguardiente y se menea bien para que se mezclen. En este estado 
se coloca el botellón bien tapado en el baño maría; esto es, dentro de una cazuela o caldero 
lleno de agua algo más que tibia o de un calor de 20º. Cuidando de que el botellón asiente 
sobre unas astillas de madera. 

 
En este baño permanecerá por el espacio de 12 horas, meneándole de cuando en 

cuando a lo menos 3 días en este medio. 
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Se pasa por un lienzo espeso exprimiéndolo bien fuerte. Después se incorpora  a 
esta infusión el jarabe. Se menea bien para que se mezcle y en seguida se pasa por un tamiz 
fino y se guarda. Debe observarse que estos medicamentos no son inalterables en todas 
partes. Se debe guardar de la acción del fuego, calor excesivo y del hielo porque se puede 
fermentar. Si se enturbia, no deja por eso de ser bueno… se filtrará por el lienzo”. 
 
 

Página 83. DOSIS DE LOS EVACUANTES: “…una cuchara regular de comer es la 
que debiera servir de medida para fijar la dosis. Las personas mayores de ambos sexos 
empezarán la dosis del purgante por 2 cucharadas llenas de segundo grado. Los niños de 1 ó 2 
años, la tercera parte de una cuchara poco más o menos, de primer grado. De 2 a 4 años, una 
cuchara de primer grado…”. 

 
 

Página 101. Mal venéreo. “…se usará el vomi-purgativo…”. 
 
 

Página 102. TEORÍA DE LE ROY PROBADA Y JUSTIFICADA CON HECHOS. Hace 
un pequeño resumen de esta teoría, que la fundaba en cuatro principios: 

 

1º. Las enfermedades no provienen de la sangre, ni de los espíritus, sino siempre de 
los humores, que se oponen a la circulación.     

            
2º. No procediendo las enfermedades de la sangre ni de los espíritus sino de los 

malos fermentos o levaduras, debe conservarse la sangre y dar salida a los humores 
degenerados o corrompidos. 

 

3º. Los purgantes son los que pueden dar salida a los humores estancados y 
desobstruir las obstrucciones y serosidades que ocasionan todas las dolencias. 

 

4º. Entre los purgantes, el remedio de Roy merece la preferencia porque produce los 
efectos que se desean, sin riesgo y con facilidad. 

 
                        

 

 
 
 
 

Fig. nº 569. La Medicina Curativa o la Purgación, por Mr. Le ROY. Valencia, Tercera Edición de 1828. 
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PARTE Nº 3. Desde la página numerada como 174 a la 369 y dejando, a 
continuación, 28 páginas sin numerar y sin escribir. 
 
 

Página 174. DEL ANÁLISIS DE LAS PLANTAS. 
 

Explica la obtención de principios activos a partir de los vegetales mediante la 
extracción con retorta de vidrio y destilación. 

 
-De las sales fijas y de las tiernas de los vegetales. 
 
“…la ceniza que queda después que se ha quemado un vegetal se llama fija…”. 
 
-De la Fermentación. “…la fermentación es un movimiento espontáneo que se 

suscita en el vegetal y muda enteramente sus propiedades…”. 
 
“…El vino emético que se prepara haciendo macerar en 2 libras de vino blanco 

bueno, con 4 onzas de hígado de antimonio. Se filtra el licor o bien se usa turbio como un 
irritante muy bueno en la apoplexia, en la parálisis…”. 

 
“…el vino soluble hecho por la digestión de una onza de limaduras de hierro con 2 

libras de vino blanco bueno, excelente tónico aperitivo…”. 
 
“…los vinos vegetales, los que se preparan con el vino tinto en el que se maceran 

plantas astringentes y aromáticas: 
 

 
2 onzas de opio cortado en trozos 

y  1 onza de azafrán, 
1 dracma de canela 

y clavos de especia quebrantados  
en 1 libra de vino de España. 

 
“Este medicamento, es un calmante muy bueno en la dosis de algunas gotas…”. 
 
-Del alcohol. “…no tiene acción sobre las materias metálicas, ni sobre oxioides…”. 
 
-Del vinagre. “…se une al mercurio con facilidad en el estado de óxido de vinagre…”. 
 
-La leche. “…destilando la leche al calor del baño maría da flema sin sabor…”. 
 
-De las gorduras de los animales. “…se hace jabón…”. 
 
-De la bilis. “…es un compuesto de mucho agua y aroma particular, es un mucílago 

albuminoso…”. 
 
-De los huesos. “…los huesos son el apoyo de todos los demás órganos de los 

animales y la base en que están apoyadas todas las partes moles…”. 
 
 

-DEL ASTA DE CIERVO:  
 

“…es una sustancia huesosa, la cual de ningún modo se diferencia de ellos. Se saca 
una gelatina poniéndola a escurrir 8 ó 10 veces su peso en agua. Si se destila en una retorta 
da una flema amoniacal que se llama espíritu de asta de ciervo. Para purificarlo se disuelve 
en alcohol y se quita el aceite que lo enturbia. Todos estos productos se usan en la medicina 
como antiespasmódicos. 

 
El aceite rectificado se vuelve más blanco, muy oloroso y casi tan volátil como el éter 

y tan inflamable como este…”. 
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-De los principios contenidos en las aguas minerales. “…los álcalis fijos no se 
encuentran en el estado de pureza pero sí en el estado de sales neutras. El ácido carbónico se 
encuentra libre. Se clasifican en: 

 
* Clase primera o acídulas. Domina el ácido carbónico. 
 
*Segunda clase o aguas salinas. Con sales neutras, como el sulfato de sosa y  
 magnesio. 
 
*Clase tercera. Aguas sulfurosas con azufre. 
 
*Clase cuarta. Aguas ferruginosas con hierro. 
 
-Del examen de las aguas por los reactivos:  
 

“…los reactivos usados son la tintura de tornasol y el jarabe de violeta, sulfúrico 
concentrado, ácido nitroso y tintura espirituosa de agallas, disoluciones nítricas de mercurio y 
plata. El agua de cal es el reactivo más usado… por extensos que sean los conocimientos que 
se hayan adquirido sobre los grados de pureza… siempre quedará duda sobre el resultado…”. 

 
-De la destilación de las aguas. 
 
 
Página 235. ANOTACIONES DE LAVOISIER. Tomo Primero. 
 

“…los principios verdaderamente constitutivos de las sustancias vegetales son tres: 
el hidrógeno, el oxígeno y el carbono… Las plantas crucíferas tienen además azoe y algunas 
fósforo… El resultado de la fermentación vinosa es un ácido carbónico, muy puro si se recoge 
con cuidado…”. 

 
 
Página 247. SEGUNDO TOMO DE LAVOISIER. Parte Tercera. Resume aspectos 

relacionados con: 
 

-Tintura y pulverización. 
-Solución de las sales. 
-Destilación simple. 
-Destilación de líquidos espirituosos. 
-Descomposición del agua. 
-De la fusión. 
 
 
Página 329. ANOTACIONES DE BAUME (*). Tomo primero. 

 

-Plantas. “…no es bueno que una planta descanse sobre otra…”. Escribe sobre las 
polillas, gomas, resinas y tinturas compuestas. 

 
 

-De la destilación. “…en Francia y España se prepara el aceite esencial de limón por 
destilación… para conservar los aceites esenciales es muy bueno tenerlos en vasijas o frascos 
de cristal con tapón…”. 

 
 

(*) Baumé, A. (Senlis, 1728 - París, 1804) fue un químico francés. Alumno de Claude Joseph Geoffroy, en 1752 entró en la 
Escuela de Farmacia como profesor de química. Se retiró en 1780 para dedicarse a sus propias investigaciones, pero 
tuvo que volver a su anterior actividad debido a que se arruinó tras la Revolución Francesa. Perfeccionó la porcelana y 
desarrolló nuevos métodos para fabricar amoníaco, carbón y salitre, inventó un areómetro que lleva su nombre 
calibrado. 

Entre sus libros más importantes destacan Éléments de Pharmacie Théorique et Pratique (1762) e Chimie Expérimentale et 
Raisonée (1773). 

http://es.wikipedia.org/wiki/Senlis
http://es.wikipedia.org/wiki/1728
http://es.wikipedia.org/wiki/Par%C3%ADs
http://es.wikipedia.org/wiki/1804
http://es.wikipedia.org/wiki/Qu%C3%ADmico
http://es.wikipedia.org/wiki/Francia
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Claude_Joseph_Geoffroy&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/1752
http://es.wikipedia.org/wiki/1780
http://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_Francesa
http://es.wikipedia.org/wiki/Amon%C3%ADaco
http://es.wikipedia.org/wiki/Carb%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Salitre
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-De la Fermentación y de los espíritus del vino: 
 

“…los vinos flojos suministran muy poco, los nuevos son los que dan más; y los 
añejos, muy poco o nada y por esta razón son los más saludables… 

 

…el aguardiente que se halla en el comercio no está suficientemente puro y es 
necesario destilarlo para reducirlos a su pureza… la miga de pan y el salvado no alteran el 
espíritu de vino…”. 

 
 

-De las aguas destiladas: 
 
“…El espíritu de romero lleva el nombre de agua de la Reina de Hungría… Muchas 

farmacopeas encargan hacer esta agua con las flores y cálices de esta planta… 
 

…Baume produjo un agua de melisa especialmente agradable…”. 
 
 

-Sobre el extracto de Saturno: 
 
“…es una mezcla de nitrógeno preparado con 4 partes de vinagre tinto…usado 

exteriormente para la inflamación…”. 
 
 

-Mieles, Jarabes y el Azúcar:  
 
“…Estos medicamentos bien preparados son muy precisos, pues se usan con mucha 

frecuencia.  
 
Pero en este ramo de farmacia, muchas gentes hay que no tienen en su botica 

jarabes con gusto, olor y color.  
 
Los más diestros los aromatizan con agua de azahar…”. 
 
 

-Del Bálsamo de Tolú. 
 
 
Página 341.  
 
 

DISERTACIÓN DE FARMACIA. 
 
“Mi objeto en el presente ensayo farmacéutico no es otra cosa que el dar algún 

sentido a mi combativo espíritu… En un siglo parece tocábamos la barbarie… pero en el 
pasado y presente parece han ido en competencia los entendimientos humanos en el 
adelantamiento de las ciencias mayormente naturales (…)  

 
Baume, por los años 1790, dio algunos Elementos de Farmacia… proviniendo 

completamente de una filosofía farmacéutica que publicó en 1804, debido a su talento nada 
común y a las penosas fatigas de experimentos…  

 
Esta recomendable obra se ha hecho digna de nuestra gratitud y de los mayores 

elogios tanto en lo formal, como en lo material… satisfecho completamente sus varios deseos, 
consagrados al bien de la humanidad y adelantamiento de los jóvenes que se dedican a la 
Farmacia (…)  

 
No faltan preconistas que llevados únicamente por su petulancia natural, con tono 

despreciable y con una retórica lo más falaz, quieren persuadirnos que este sabio, con haber 
dado  su filosofía farmacéutica no hizo más que copiar a M. Moreno, Jefe de Farmacia en la 
armada francesa de Cataluña (…)  
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Esta semilla puede producir algún fruto en los idiotas, pero no en los corazones 
científicos (…) y  demás cualidades eminentes que adornan al Boticario Mayor del Rey D. 
Gregorio Bañares (*), Jefe de Farmacia en el Cuerpo de Gibraltar  (…) otros escritos de este 
célebre farmacéutico con la Memoria impresa en 1807, sobre las ventajas y utilización de la 
quina buena, (…) con la otra Memoria que en compañía de D. Castor Ruiz del Cerro dio sobre 
el agua mineral… la Historia Natural, la Física, la Mineralogía, la Química, la Botánica y demás 
ciencias naturales… la Farmacia es una ciencia práctica… Yo sé muy bien que la Farmacia se 
halla complicada… es un arte mecánico (…) la Farmacia parece ser mirada por el público con 
bastante desprecio… y lo que es más, que no pocos profesores de esta ciencia contribuyeron a  
ello, nombrando a los alumnos que se dedicaban a la misma con los designativos epítetos de 
Aprendiz, criado de y cuando más  pensando hablar por excelencia les denominaran con el de 
Mancebos ¡qué bajeza¡…”. 
 

 
Página 347. Segundas anotaciones de Lavoisier. Tomo Primero: “…es claro que el calor tira 
continuamente a separar unas de otras las moléculas de los cuerpos… sea su causa la que 
fuese conocida con el nombre de atracción…”. 

 
Escribe: De calor libre y combinado. De los metales. De los ácidos. De los óxidos. 
             Del hidrógeno. Ácidos animales: son seis, entre ellos el láctico, prúsico,  
             fórmico, sebácico y bómbico. De la fermentación. De las bases salificables  
             que se combinan con los ácidos y forman sales neutras. 
 
 

 
(*) Don Gregorio Bañares nació en 5 de Junio de 1761. Natural de la Rioja. Recibió en Ábalos la primera educación, 
estudió la Gramática latina en Peñacerrada, y en Madrid las Matemáticas, Física Experimental, Botánica, Zoología, 
Mineralogía, Química y Farmacia en toda su extensión.  
 
Tuvo, en el año 1786, los primeros ejercicios públicos de Botánica que hubo en España, en estos tiempos, en presencia 
del ministro de Estado, Conde de Floridablanca y demás Ministros, de los embajadores y de un concurso numeroso.  
 
Se examinó de boticario en 1786: solicitó por oposición la Cátedra de Química que se estableció en 1787, y se dio al fin 
interinamente y sin oposición a D. Pedro Bueno. Entró, según Estatuto, en la Real Academia Médica de Madrid el año 
1788. Hizo la primera oposición pública a las cuatro plazas vacantes en la Botica Real en 1789, y obtuvo la primera.  
 
En 1791 publicó dos Memorias que están insertas en el tomo I de las de la Academia Médica de Madrid, la una sobre las 
preparaciones de la quina, e introdujo la tintura de ella en infusión fría, como más eficaz que por cocimiento. La 
segunda sobre el modo de preparar artificialmente las aguas minerales y usarlas con preferencia a las naturales, y sobre 
el de componer las marciales, impidiendo que el hierro se oxigene mucho y se separe de ellas. Fue célebre su Agua 
Mineral y su Aceite Oxigenado-Mercurial. 
 
 En 1796 le hizo S. M. Farmacéutico de Cámara y  Boticario Mayor del ejército. No contando con sueldo alguno durante 
la Guerra de la Independencia, estableció Botica en la calle Ancha de San Bernardo, nº 15 de Madrid.  
 
Fue individuo de diferentes Academias Nacionales y Extranjeras; y en 1814 le nombró el Rey Director de la Junta de 
Farmacia. Murió en Madrid el día 3 de Marzo de 1824, y en su funeral, celebrado el 6, hubo un crecidísimo número de 
concurrentes que lamentaban su pérdida.  
 
Además de las dos Memorias referidas, ha dejado publicadas las obras siguientes:  
 
-Disertación físico-química y análisis de las  aguas minerales de la Casa de Campo de Sumas Aguas, hecha por él y los boticarios 
de cámara de S. M., D. José Enciso y Don Castor Ruiz del Cerro. Madrid, imprenta de Ibarra: año 1791, en folio.  
-Filosofía farmacéutica ó la Farmacia reducida á sus verdaderos principios. Madrid, Imprenta Real, año 1804, y reimpresa en 
1814. Todos los adelantamientos de las ciencias naturales se aplican en esta obra con sumo juicio, tino y discernimiento 
en una de las Facultades, cual lo es la Farmacia, más importantes en la conservación de la vida de los hombres y en la 
curación de sus enfermedades y dolencias. El aprecio que de ella han hecho los sabios nacionales y extranjeros califican 
su mérito, así como su utilidad la enseñanza y adelantamientos que proporciona a los que se dedican a tan útil 
profesión.  
-Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina buena y perjuicios de la mala, etc. Madrid, Imprenta Real, 1807. 
-Apología del mercurio. Madrid, Imprenta Real, 1816.  
-Memoria científica sobre la naturaleza, usos y virtudes del bálsamo samaritano. Madrid, imprenta que fue de Fuentenebro, 
1820. 
-Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta, ó hervideros sitos en la Mancha, precedida de una Memoria sobre la 
verdadera clasificación de las aguas minerales. Madrid, imprenta de D. Leonardo Núñez de Vargas, 1820. 
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PARTE Nº 4. Dedica esta parte final del Libro a PREPARACIÓN DE BARNICES y 
 
 

RECETAS PARTICULARES 
 
RECETA Nº 1. Método de hacer el sublimado con mucha facilidad, descrito por Hernández de 
Gregorio en su libro, Tomo 2º y página 234. 
 
RECETA Nº 2. TINTURA ELÁSTICA. “…tomar una libra de carbonato de potasa y ponerla a 
calcinar con una onza de limaduras de hierro. Después se pone a hervir en 8 tantos de lo que 
pesa la masa de agua destilada y habiendo cocido por media hora y habiéndose disuelto la 
masa se filtra y concentra al fuego hasta un punto determinado…”. 
 
RECETA Nº 3. POMADA RESOLUTIVA PARA LAS DUREZAS DE LAS ARTICULACIONES. 
“…una azumbre de agua común en una olla nueva barnizada, con 2 onzas de extracto de 
saturno y 18 onzas de jabón ordinario bien rallado y todo junto a fuego moderado. 
 
Se menea con una espátula sin cesar hasta que se disuelva el jabón. Añadimos una dracma de 
alcanfor y luego que esté bien disuelto se aparta la olla del fuego y se guardará para el uso.  
 
Tomarás una olla de agua mineral calentando hasta que esté algo más que tibio. Se echa en 
una vasija proporcionada a la parte afecta y se baña por un cuarto de hora frotándola con la 
mano… se cubre con un lienzo y 1 hora después se aplica la pomada frotando la parte como 
está dicho, poniendo encima un papel de estraza. 
 
Practíquese 1 vez al día…”. 
 
RECETA Nº 4. BÁLSAMO ESPECIAL PARA LAS HERIDAS RECIENTES, CHANCROS Y 
FÍSTULAS. 
 

4 onzas de sal de saturno y  
2 onzas de espíritu de trementina. 

Póngase en digestión y 
Añádase después dracma y media de alcanfor. 

 
RECETA Nº 5. BÁLSAMO UNIVERSAL. “…se toma 1 libra de aceite rosado, 6 onzas de 
extracto de saturno, 3 onzas de cera virgen y 1 onza de alcanfor. Se incorpora todo muy bien y 
se forma el bálsamo…”. 

 
RECETA Nº 6. UNGÜENTO ESPECIAL, “…para todo género de heridas, úlceras malignas, 
chancros y demás infecciones cutáneas: 
 

6 onzas de escamonea 
1 onza de cinoglosa 

½ onza de zarzamora 
½ onza de solano racimoso 
2 onzas de raíz de brionia 

½ onza de malvavisco 
2 dracmas de raíz de lino 

2 dracmas de linuelo. 
 

“…machar todo junto y cocer a fuego lento en una olla nueva vidriada con 1 libra de 
aceite añejo, removiendo a menudo con una espátula de palo y cocer hasta que se vuelva roja 
la brionia. Después de frío se cuela y exprime. 

 
…se mezcla con una libra de trementina y 3 onzas de cera virgen. Se licua a un 

fuego muy manso y se guarda para el uso. Este es el ungüento que su autor llamaba de San 
Antón. Curaba los carbuncos, la sarna y afecciones cutáneas”. 

 
RECETA Nº 7. ADESCABIEM PROBATUM. 
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RECETA Nº 8. ELIXIR DE LARGA VIDA: “…las seis primeras drogas se machacan muy bien 
con la triaca, se echan en una redomita fuerte. Se echa encima un cuartillo y medio de buen 
aguardiente. Se tapa bien la redoma y se tiene así 9 días meneando tarde y mañana. Al 
décimo día, sin menear la redoma se separará el licor por decantación, sobre el residuo se 
echa otro tanto de aguardiente. Se tiene en infusión en los mismos términos y por el mismo 
tiempo que antes. Después se cuela y se mezcla con el primero y se guarda para el uso diario. 
Con este medicamento no hay necesidad de sangrarse. Hacer cocer el menstruo a las mujeres 
tomando 3 días seguidos una cucharada en 3 de vino blanco por las mañanas (…)  

 

…Antes de desayunarse, los hombres toman 3 cucharadas y las mujeres 2, cuatro 
horas después de una cena ligera. No se puede comer cosa salada, cruda, picante, limón, ni 
vinagre y últimamente es bueno para todo género de dolores…”. 

 
 

RECETA Nº 9. Remedio para las nubes, cataratas y telas que ofuscan la vista. 
 

RECETA Nº 10. UNGÜENTO ESPECIAL PARA LOS OJOS. 
 

RECETA Nº 11. EPILEPSIA Y MAL DE MADRE. 
 

RECETA Nº 12. LINIMENTO ESPECÍFICO PARA MATAR LOMBRICES. 
 

RECETA Nº 13. GONORREA. 
 

RECETA Nº 14. CALLOS DE LOS PIES Y OTRAS. 
 

RECETA Nº 15. ACEITE CHINCHÓN. 
 

RECETA Nº 16. VINO POTENCIAL DE SANTA FE. 
 

RECETA Nº 17. UNGÜENTO PARA ALMORRANAS. 
 

RECETA Nº 18. CERATO PARA LOS PECHOS. 
 

RECETA Nº 19. ROS SALIS. 
 

RECETA Nº 20. BUTIRUM PAPIRI. 
 

RECETA Nº 21. RECETA PARA HACER EL TÁRTARO CON BREVEDAD (Ver Fig. nº 570). 
 

RECETA Nº 22. RECETA PARA LAS OPILADAS. 
 

RECETA Nº 23. COLIRIO PARA LAS NUBES. 
 

RECETA Nº 24. ROS ANISATUS. 
 

RECETA Nº 25. RECETA PARA QUITAR LAMPARONES (Ver Fig. nº 571, pp. 974). 
 

RECETA Nº 26. TINTA. 
 

RECETA Nº 27. TINTURA. 
 

RECETA Nº 28. BEBIDA ESPECIAL. 
 

RECETA Nº 29. VINUM. 
 

RECETA Nº 30. EMPLASTO PARA LA CIÁTICA. 
 

RECETA Nº 31. RECETA EXPERIMENTADA PARA TERCIANAS. 
 

RECETA Nº 32. REMEDIO ESPECÍFICO. 
 

RECETA Nº 33. REMEDIO PARA PURGACIONES. 
 

RECETA Nº 34. UNGÜENTO FORTIS (Ver ANEXO. Fig. nº 35, pp. 1179. Pesas y Medidas en 
el siglo XIX. FARMACOPEA HISPANA. Edición de 1803). 
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Fig. nº 570. Receta nº 21. Receta para hacer el Tártaro Soluble. 
Libro Blanco de Don Lorenzo Gallo. 

 

 
 

BARNICES 
 

Después de 15 hojas en blanco se escriben fórmulas para barnices, unos a base de 
linaza y otros a base de trementina. Son un total de 40 métodos de preparación para diferentes 
barnices de colores y colas. Se destacan como más significativos los siguientes: 
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BARNIZ PARA DORAR SIN ORO 
 

“…En un cuartillo de espíritu de vino se disuelven 2 dracmas de azafrán y 1dracma 
de sangre de dragón. Todo en polvo. Se pone a la lumbre con barniz de goma de laca y 4 
dracmas de acíbar”. 

 
 

BARNIZ PARA ENCERADOS DE LAS VENTANAS 
 

“Tomar 4 onzas de trementina y 2 de aceite de nueces. Se derrite y cuando empieza 
a hervir se quita la espuma. Se guarda para el uso”. 
 
 

BARNIZ DE LA CHINA 
 

“1 onza de ámbar blanco, 2 dracmas de alcanfor. Hacer polvos finos y se echan en 
una redoma de vidrio con 5 onzas de espíritu de vino. Pondrás el matraz al sol fuerte, 
meneándolo 2 ó 3 veces al día. Después dejar reposar por 15 días. Se pone el matraz en 
cenizas calientes por 1 hora. Se cuela por lienzo y se guarda bien tapado”. 

 
 
 

 
 

Fig. nº 571. Recetas nº 24 y nº 25. Libro Blanco de Don Lorenzo Gallo. 
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BARNIZ PARA DAR A LAS PUERTAS 
 

“Tomar aguardiente y azúcar y clara de huevo bien batido y 4 onzas de goma arábiga 
muy limpia”. 

 
PARA HACER LETRAS DE PLATA, SIN PLATA 

 

“Toma 1 onza de estaño y 2 de aloque. Se muele y macera con agua gomada”. 
 
 

* 
 

Se continúa con 34 páginas en blanco, para finalizar con la fórmula de BETÚN FINO 
PARA DAR LUSTRE A LAS BOTAS y RECETA PARA PESCAR CON CAÑA. 

 
 

RECETA PARA PESCAR CON CAÑA 
 

“Un pedazo de tocino fresco, sangre de cabra u oveja. Se amasa todo junto hasta 
que esté hecha la masa. Después se echa un poco de azafrán, agua a proporción y luego se 
mezcla con harina cernida. Se menea bien todo hasta que esté bien trabado, de lo cual se hace 
masa. Esta se extiende a modo de panecillos.  

 
Se ponen a secar y en estando secas se pulverizan y en dichos polvos se meten las 

lombrices, 3 ó 4 horas antes de ir a pescar. Luego se sacan las lombrices y se ponen entre 
tierra seca y se mudan 2 ó 3 veces. También se puede pescar con la masa”. 

 
 

* 
 
Se observa una anotación en la última página que dice:  
 

“D. Marcos Soto. Calle de Toledo, Plaza esquina de la Cebada” 
(Ver ANEXO. Fig. nº 228, pp. 1561). 

 
 
 
* 
 
 
* 
 
 
* 
 
 
* 
 
 
 
 

 
 

NOTA: HERNANDEZ DE GREGORIO, M. (1771-1833). Natural de Zapardiel de la Cañada, Ávila. Boticario de Cámara 
de S.M.  
 
En el año de 1802 publicó su Diccionario Elemental de Farmacia, Botánica y Materia médica, o Aplicaciones de los fundamentos 
de la Química moderna a la Farmacia en todos sus ramos.  
 
En su Memoria se lee que por aquel entonces había en España entre 4000 y 4500 boticas, incluidas las pertenecientes a 
los Hospitales. 

 


